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· PR.OYECTO. DE· LEY NUMERO 92· 
DE 1992 -SENADO 

por la cual se dictan normas sobre 
instituciones. y mec�nismos de· par'." 

ticipación ciudadana. 

TITULO· I 

Definiciones. 

ObjetO' de la ley. 

Articulo .19 La presente ley estat;atutaria 
de las instituciones y los mecanismos parti
cipación ciudadana regula. la iniciativa po
pular, el referendo, la consult::i, popular, -l;t 
revocatoria del mandato, el plebiscito . y el 

, Cuando. la consulta se -r�fiera a la conve
niencia de convocar una .asamblea constitu
yente, las. preguntas serán sometidas a con

. sideración popular mediante ley aprobada 
por el Congreso de �a República. 

Referendo derogatorio. 

Artículo 49 Un referendo derogatorio es el 
·sometimiento de un. acto legislativo, de una 
'ley, de una ordenanza o de un acuerdo, en 
alguna de sus partes o en su integridad, a 
consideración del pueblo para que éste deci
da si debe ó nó ser derogado. 

Referend�i aprobatorio� 

cabildo abierto. Artículo 59 un referen.do aprobatorio es el 
La regulación de éstos 110 impedirá el des- sometimiento �e .un° proyecto de acto legis-

arrollo de otras formas de participación ciu- �a�i�o;. de �ey, de: orde11anza o d_e acuerdo de 
dadana en la vida política, económica, social,.· . imciativa popul�; qu� n_o ha sido ado?tado 
cultural, universitaria, sindical o gremial del por l_a: corp��ac10n ·publica correspo1:1dlente, 
país ni el ejercicio de otros derechos poli'- ª

. 
con�1derac10n del pueblo para que este de-

ticos c1da s1 lü' aprueba o 'lo rechaza, total o par-. cialmente. 
Iniciativa popular. 

Artículo 29 La inicia ti va popular es el de
recho político de un. grupo de ciudadanos de 
presentar ante el Congreso· de la República, 
las asambleas departamentales o los conce
jos municipales o distritales, un proyecto de 
acto legislativo, de ley, de orenanza o de 
acuerdo, según el caso, para que sea debatido 
y, posteriormente, aprobado, modificado o 
negado por la corporación pública corres
pondiente. 

Consulta popular. 

Artículo 39 La consulta popular es la ins
stitución mediante la cual una pregunta de 
carácter general sobre un asunto de tr'fl.s
cendencia nacional, departamental, munici
pal o distrital, es sometida por el Presidente 
de la República, el gobernador o el alcalde, 
según el caso, a consideración del pueblo 
para que éste exprese formalmente su opi
nión y pueda adoptar una decisión obligato
ria sobre el asunto consultado. 

Revacatoria del mandato. 

. Artículo 6: L;:i, revocatoria es el derecho 
político que tienen Jos ciudadanos de dar 
por terminado el mandato que le han confe
rido a un gobernador o a un alcaldé, y de 
elegir .a su sucesor para el resto del periodo 
correspondiente. 

Plebiscito. 

Artículo 79 El plebiscito es el pronuncia
miento del pueblo convocado por el Presi
dente de la República, mediante el cual apo
ya o rechaza una determinada decisión del 
Ejecutivo. 

Cabildo Abierto. 

Artículo 89 El Cabildo Abierto es la reunión 
pública de los concejos municipales o distri
tales en· la cual el pueblo puede ·participar 
directamente con el fin de discutir asuntos 
de interés para la comunidad. 

T I TUL O II 

Proceso de recolección de firmas. 

Quiénes pueden ser promotores. 

Artículo 99 Para ser promotor de una ini
ciativa popular o de una solicitud de refe
rendo se requiere ser ciudadano en ejercicio 
y contar con el respaldo de una organización 
cívica, sindical, gremial, indígena o comunal 
del orden nacional o, por lo menos de 1.000 
firmas de ciudadanos en ejercicio. Los pro
motores deberán inscribirse como tales ante 
la Registraduría del Estado Civil de la co
rrespondiente circunscripción electoral. 

Ell todo caso, se deberá inscribir la lista 
de las personas que conformarán el comité 
de promotores. Este comité estará integrado 
por nueve ciudadanos, a la cabeza de los cua
les se encontrará el vocero. 

Elaboración de formularios. 

Articulo 10. El formulario para la inscrip
ción de iniciativas o de solicitudes de re
fer:endo será elaborado por la Registraduria 
de conformidad con las instrucciones que 
imparta el Consejo Nacional Electoral y con
tendrá la advertencia de que cualquier in
tento de fraude en el proceso de recolección 
de firmas, será castigado penalmente. Ade
más, en lugar visible, aparecerá una frase 
invitando a los eventuales firmantes a leer 
el resumen del contenido de la iniciativa o 
de la solicitud, antes de apoyarla. 

Este formulario deberá ser entregado gra
tuitamente a quien lo solicite. En el formu
lario aparecerá el número de firmas que de
berán ser recogidas para que los protomores 
puedan presentar la iniciativa o la solicitud 
de referendo. 

Inscripción de la iniciativa o de la solicitud 
de referendo. 

Artículo 11. Al momento de la inscripción, 
la persona o personas que promueven una 
iniciativa o una solicitud de referendo devol
verán el formulario que les entregó la Regis
traduría diligenciado con la siguietne infor
mación: 
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a) El nombre y el documento de las -per- -- ·de Consulta y .Servicio ·civil del Consejo de 
sonas que lo promueven ·Y ·de su ·vocero. · · · ···Estado,. para que revise que la propuesta sea 

b) Una explicación de· ra:s"1:azones dé con- clara y c-µmpla con los requisitos exigidos en 
veniencia de 'la iniciativa o de . la solicitud esta· ley. Esta verificará, aB.emás, que el re:.. 
que promueven. sumen explicativo de la esencia del proyecto 

c) En el caso de la iniciativa, el título que corresponda a su· contenido. Podrá también 
describa la esencia de su contenido· y el ar- emitir un c·oncepto sobre la constitucionali-
ticulado. 

· 
dad .del proyecto· en ·caso de que así lo· sóli-

d) En el caso de solicitud-.de- referendo de- citen ·los promotores. 
rogatorio, el texto de la .. norma que se pre- - Si el Consejo de Estado- encuentra que la 
tende derogar, el número qu�_· la - id·entifica. iniciativa nci. es clara o carece de unidad de 
y la fecha de su expedición. - - - · materia, celebrará una audiencia con los 

R·egistro de iniciativas · populares -- - , .. 
y de solicitudes de referendo; -
Artículo 12. La Registradliría cdel Estado · 

(:ivil correspondiente d�betá- llevar- un·-regis- - · 
rtro de· todas las iniciativas - populares' y las·
solicitudes de referendo 'inscritas e informa-· 
rá inmediatamente al Congreso; 'a la Asam
blea ·o al Concejo, según· el - ca:so'- sobre su· 
inscripción. 

E[ectos de la inscri¡¡mi·óu.· 

·promotores -para sugerfr las modificaciones 
:necesarias.· Si· no cumple ·con - los requisitos -

señalados· e rdos artículos 11 y 15 de esta ley, 
.o .es -contraria ·a ·la Constitución, lo adverti
ra en ·un concepto' público.y motivado. 
, . El concepto -_ del: Cpnsejo. de: Estado· impe,.. 
dirá que· los promótore·s· soliciten formalmen
te apoyo ciud!;dano a su -iniciativ§:t cuando 
está. fuere totalmetne inconstitucional: 

Si· el· texto de la iniciativa populai· es de · 
carácter. legal pero ha ·sido presentado como 
proyecto de . acto leg·islativo, el Consejo de Es
tado -podrá.sugerir que se presente como ini
ciativa de proyecto de ley. 

Artículo 13. La inscripción de iniciativas Si el·Consejo de Estado no ha rendio con-
ante la Registtaduría Naciona¡ del · Estado· · ·cepto dentto de' los 20 ·_días siguientes a la 
Civil no impedirá que la corporación resp.ec· · recepción de la foiciativa, podrá iniciarse el 

. tiva regule tales materias 'en 'el mismo sen- proce;so.de_ recole_cción de firmas. 
ti.do, distinto al de la iniciativa popular. Si - · Si se trata de iniciativas de ordenanza o 
_así lo hace, deberá indicarse exp:r;_esament_e si de acuerdo el trámite anterior se surtirá an-
es contraria o de adecua a determinada ·ini- te el Tribunal de la Jurisdicción Contencioso-
ciativa popular. 

· · 
-Administrativa competente. 

Numeración de las iniciativas. - �lazo ·para la recolección de firmas. 

Artículo 14. La Registradu-ria ·del Estado 
Civil asignará un . número consecÚtivo de 
identificación a las inicfativas popuiares · y 
a las solicitudes de refer_eriqo," con el qu"e in.:.. 
cHcará el orden .en que estas han sido' iriscri- . 

Artículo 17. Rendido el concepto o vencido 
. el plazo de emisión del mismo los promoto

res dispondrán de diéciocho ·(18) meses pa
·ta, re�olecta·r el Iiúmero mínimo_ de firmas 
requer.ido. 

·Este plazo. podrá- ser prorrogado; -en caso de 
fuerza mayor, en la forma -y por el tiempo 

tas y la fecha de su jnscripciÓp. 
· · 

Requisitos mínimos. de�_ formulario - sobre 
el c.ual firmarán fos -ciu.dadanos. - · - · 

· _que señale el Consejo Nacional .Electoral. 
Vencido el plazo sín .que se haya recogido 

el número mínimo de firmas, se,deberán so
: )icitar nuevos .. formula_rios_ ante la Registra
. �duría del E�fado Civil y 'se podrá reiniciar el 

proceso .de recoleccipn.- Las. nn_nas recogidas 
c.0n anterioridad serán válidas - sólo si su an.:. 
tigüedad nq supera el año y meuio y el con

·. tenido -de la. foiciativa o d� :la _solicit:ud :,de 
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mularío, una copia- del mismo, o un formato 
donde aparezca la información exigida en 
el articulo 15. El Estado asumirá los costo,s 
del envío de los formularios firmados. 

Desistimiento� 

Artículo 20. Los promotores de la iniciativa 
· o· de la solicitud- de referendo pÓdrán desis

tir antes de que ésta sea presentada an.te la 
c9rporación .r.espectiiVa. La decisión 'deberá 
ser adoptada - por la mitad más uno de los 
miembros del comité de promotores. El desis

'timien to : se- - hará por escrito presentando 
personalmente ante el registrador corres
pondiente y mediante· entrega de todas las 
firmas recogidas a .la registraduría que .efec
túe un conteo y certifique e1. número de fir
mas recogidas hasta ese momento. -

Dentro del mes siguiel).te al desistimiento, 
· la Registraduría hará público el número de 
·firmas recogidas y señalará .el plazo dentro 

del cual cualquier ciudadano pourá solicitar 
que se le permita continuar el - proceso de 
recolección y constituirse en nuevo promo
tor. Este dispond1·á de lo que reste del -plazo 
más un mes para completar las firmas re:.. 
queridas e - üitegrará un comité de promo
t_ores . 

· Certificación de las firmas. 

Artículo 2 1. Terminado el proceso de · re
colección de firmas o vencido el plazo de 
un año y mediq, los promotores las presen-

. tarán ante el registrador del estado civil 
correspondiente, el cual, dentro del término 
de 1 mes; certificarán el número total de 
firmas, el número de firmas válidas, el nú
mero de firmas nulas y, finalmente, si se ha 
cumplido .o no con 'los· r�quisitos ·constitucio
nales y legales exigidos. 
· Si el número· nlinimo de firmas requerido 
no se ha cumplida y aún no ha vencido el 
plazo para la reec:ilección de firmas, . podrá 

· continuarse con· el proceso por el período que 
falte y 1 mes más. Vencido este plazo, fas 
firmas adicionales serán entregadas para que 
la Registraduría expida un nuevo certificado. 

La expedición del certificado 9 la pre
sentación de la iniciativa no impedirá que 

_ 101? promotores continúen recolectando. fir
mas para el objeto previsto en el. artículo 

Artículo 1 5. El documenfo_s-obre �l cual fir
marán los ciudadanos :qqe apoyan la _inicia.,
tiva o la solicitud de refer�i1db pó_dl�á· ser l,i.na 
c.opia del formu.lar1o con_ el cual se-_ efectuó. la .. ·' 
inscripción ,en la .Registrátj.u:rfa o ur\. fotrn.�fo 
que cuando menos contenga la· siguiente JU:� 
formación: · · referendo . no es niodifÍCado. · · 48 de esta ley. 

-

a) El número .que la Registraduría del Es
tado Civil asignó a la inicfativ'a 6 la. solici.:. 
tud. 

b) El título de la iüiciatiya, Q e1· núm�ro y . 
nombre del acto legislativo,_ la ley, --fa orde
nanza o el acuerdo cuya. derogatoria ·se so-. 
licita. 

· 
e) En nombre de los promoto_res .. de -la ini

cia ti va o de la solicitud y de su - vocero. 
d) Uri resumen de la esencia de_ ·la pro-

puesta. 
· · 

e) Un espacio para firmar y coloca�· el nú
mero de la cédula. 

f) Las frases de que trata el artjculo 10. 
La iniciativa o la solicitud de referendo no 

podrá contener alusiones personales ni ha
cer publicidad personal o comercial. 

En el caso de las firmas qlJ� se reéolec'ten 
por correo según lo previsto en- el artículo 
rn, el documento en e'l que se firme deberá · 
contener la información exigida en el pre
sente artículo. 

Los promotores deberán anexar además el 
texto completo del articulado correspondien
te y las razones que lo hacen conveniente, 
para que el ciudadano que desee conocer el 
proyecto completo tenga la posibilidad de 
h8.cerlo. Si se trata de una solicitud de re
feJrendo obligatorio, se anexará el texto de 
la, i1orma en cuesti.ón. 
Revisión de la infoiati.va i1or la Jurisdicción 

!Contencioso Administrativa. 

Artículo 16. Una vez inscrita, la iniciativa 
de carácter nacional, será remitida. a la Sala 

· Firma- del formulario .. Firmas nulas. 

Artículo 18.- Cada- ·.c1udadan0. en ·ejercicio 
-.qué apoye la i:aiciatlva. o: la solicitud ·de refe
. rendo deberá colocar en el formulario,. de ·su 
·puño y letra, la fecha en que firma, su ·nom-

- bre. leg-ible y. completo, el número cte· su cé
, dula de ciudadanía: y su firma. Si hubiere 

repetidas, se _tendrá_ p0r válida la que tenga 
la' fecha más réciente. 

Ls.a firmas ·que no llenen estos requisitos, 
que se efectúen en documentos que no cum
plan los requisitos señalados en el artículo 

· 15, o cuya antig:üedad sea superior a un año 
y medio, serán ::i.ni.lladas pór la. registradu
ría de la circunscripción :electoral correspon-

- diente, la cúal deberá indica,r por inscrito la 
'razón por _la cual no las ha- _tenido en· cuen

·ta, recurriendo a alguna de las. siguientes 
fórmulas: · · 

1 . Ilegible. 
. 2. No identificable. 

3. Firma con datos falsos 9 erróneos. 
4. Firmas de la misma mano_. 
5. Firma no manuscrita. 
6 . . Firma. vencida. 
7. No inscrito en el censo electoral. 

Recolección de firmas por correo. 

Artículo 19. Las firmas también podrán ser 
- recogidas por correo. En _este caso, la persona 

que desee apoyar la iniciativa deberá firmar 
en la forma prevista en el artículo anterior. 
El documento donde firme podrá ser un for-

Verificación de la Registraduría. 
Artículo 22. La Registraduría del Estado 

.Civil verificará la autenticidad de las firmas 
dentrn del mes siguiente a la presentaci.ón 
de éstas_ por los promotor.es de la iniciativa 
o de la solicitud ,d.e referendo. Así mismo, po-

. · drá· verificar ·que quien haya firmado esté 
inscrito· en el censo electoral de la circuns
cripción donde se efectuará la votación. 

El Registrador Nacional del Estado Ci:vil 
señalará el procedimiento que deba seguirse 
para las anteriores verificaciones. 

Para verificar: la autenticidad de las firmas 
recolectadas, la Registraduría podrá usar téc
niCas de muestreo sobr.e el porcentaje del 

. total .de firmas recolectadas que determine 
el Consejo Nacional Electoral. 

Destrucción de los formularios. 

Artículo 23. Una vez que la Registraduría 
haya expedido el certificado conservará los 
formularios por veinte (20) días más, ven
cidos los cuales deberá proceder a la destruc
ción de todos los formularios entregados por 
los promotores. Durante ese término, los pro
motores podrán interponer ante la jurisdic� 
ción contencioso-administrativa las acciones 
a que haya lugar cuando por la anulación ,de 
firmas no se hubie1�e obtenido el apoyo re
querido. Cuando se haya interpuesto alguna 
acción contra la decisión de la Registraduría, 
los formularios deberán conservarse mien
tras ésta se resuelve. 
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Control sobre confaibuciones monetarias. 

. -- Artículo 24. Los· promotores podrán recibir 
·contribuciones de los particulares para su
. fragar los gasto:;; del proceso de recolección 
de firmas y deberán llevar un balance de
tallado de las mismas y de los fines a que 
hayan sido destinadas. Al terminar. el pro
ceso de· recolección de firmas, deberán pre
sentar a la Registraduría el balance público 
correspondiente. · 

Desde el inicio del proceso de recolección 
.de· firmas, cualquier persona podrá solicitar 
_que se haga público el nombre d,e quienes han 
financiado la iniciativa o la solicitud- de 

. referendo, salvo el de aquellos cuya contri• 
bución sea inferior a un salario mínimo men-. sual. . 

Ninguna· contribución podrá superar . el 
monto que cada año fije el Consejo Nacional 
Electoral. · 

Recolección de firmas en· entjd,ades 
· · territoriales. 

· . - Artículo 25. Cuando se. utilicen · los ·me
_canismos .de participación departamentales, 
;tii.unicipales o distritales, sólo podrán ·firmar 
quienes residan eri el territorio de la respec
tiva entidad territorial o est.én- inscritos e1:i 
el censo electoral · correspondiente. El· fir
mante inscribirá en letra legible la dirección 
de su residencia. · · 

. Imposibilidad de retirar la firn:ia. 

Artículo 26. Los firmantes no. podrán reti�. 
. rar su firma. Tampoco podrán. hacerlo los 
promotores de la iniCiativa que desistan' de 
'la misma. 

Certificación. 

Artículo 27. La organización electoral cer
tificará para todos los efectos legales, el 
cumplimiento de los. requisitos exigidos para. 
utilizar los distii1tos mecanismos de partici-
•pación· ciudadana. 

· 

Aplicació1i de las normas del Título n. 

Artículo 28. Las normas generales del Titulo 
JI de la presente ley estatuta.ríá serán apli
cables a la iniciativa al referendo y a la revo
catoria del man:ciato sin perjuicio de las re 
glas especiales que se señalen en· cada caso. 

· TITULO III 
· De la iniciativa popuiar. 

,Iniciativa ·popular. 

· Artículo 29. Las iniciativas de actos legis
lativos, de leyes, de ordenanzas o de acuer
dos podrán ser presentadás ante la respecti:
va corporación por un' númer_o de ciudadanos 
·no m.enos al 5% del.· censo electoral corres-
1Jondien te. · · - · 

· ·Materias que no pueden ser objeto· 
de iniciativa po:pullar. · 

- · 
Art!culo 30. No pueden presentar iniciativas 

populares ante el Congreso, las asambleas o 
los concejos sobre las siguientes m�terias: 

1. Las que sean de iniciativa exclusiva del 
"Gobierno, según lo establecido por el artículo 
154�de la Constitución.' · . · 

2. Presupuestales, fiscales o tributarias. 
3 .  Relaciones internacionales. 
'4. Concesión de amnistías o indultos. 
5 .  Preservación· y restablecimiento del or:... 

den público. · 
· 

Redacción de iniciativas populares. 

Artículo 31.  Toda inici�tiva popular deberá 
estar redactada· en forma de proyecto de 

.�rticu_lado y referirse a una misma materia 
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·que se encuentre dentro de la órbita de com
petencia de la respectiva cor1wración. 

Publicación oficial de las iniciativas. 

Artículo 32. El nombre y el texto de la ini
ciátiva y el de los promotores de la misma, 
.deberán ser publicados por una vez eri la 
publicación oficial de la correspondiente co:t;
poración. 

Recolección de firma.$. 

· Articulo 33. En el proceso _de recolección 
· ge firmas se seguirán las regla¿s. establecidas 

en el Título II de esta ley. 

Presentación y trámite de la iniciativa ante 
el Congreso, las .asambleas d�partamentales 

. - :o. los concéjos. municipales o_,¡ distritales. 
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iniciativa popular, según lo establecido en 
el artículo 30 de esta ley . 

· Para efectos del referendo de carácter le.., 
gal, son leyes, las expedidas por el Congreso 
y las que dicte el Presidente de la República 
en ejercicio de facultades extraordinarias 
que .. éste le haya conferido. 

Quiénes pueden participar en la campaña 
por el "no". 

Artículo 38. Quienes deseen participar en 
la campaña por el "no" deberán recoger por 
lo ·menos el . mismo número de firmas que 
hayan recogido quien.es promueven la cam
paña por el "si". ·si hay dos o más grupos el 
"no"; todos podrán participar en la cam
paña pero sólo el grupo que recoja· el mayor 

·número de firmas tendrá derecho a los bé
.. neficios especiales de que tratan los artículos . 

siguientes.· 
.. Artículo 34. Los promotores _-,.presentarán, · Los promotores de _la campaña por el "no" 
·junto con-- la iniciativa; una ·�xposición: de· : �podrán comenzar· el proceso de recolección 
motivos sobre ·su· conveniencia:h:Y. el certifi- · ·  :d·e _firmas simultári.eáménte con quienes pro"". 
cado de la Registradutía ante:;da Secretaría mueven la iniciativa. Sin embargo, si ese 
·.ae .cualquiera de· las - dos Cámarás, ·eh··. el ·> -proceso se inicia c'on posterioridad, sólo pó
'caso de iniéia'tivas . de acto legislativo ·a ·de· · . · drán '·recoger. las firmas' requeridas hasta dos 
.ley, o ante la·secretaria-de la -respectiva cor,.. , semanas· antes ·de la fe'cha señalada por ia 
. poración, si se trata de iniciatjvas de orde.:. .. :votación. .. . 

. nanza o .de acuerdo. ·Además,:Zseñalarán el' 
' · 

nombre y .el ·domicilió de los ·;promotores y ·Reglas para la campafut en referendos 
el nombre del vocerq designado por ellos pa- de carácter nacional. 
ra intervenir durante todas las etapas del 

. trámite: · - · . � 
·Reglas para el tráiniie de ini�1

-
�tivas 

populares. · . 
��·- . 

. Artículo 35; Para garantizar Ja eficacia de 
la participación ciudadana dlJ,-rante el trá
:m,ite de la _iniciativa popular en,corporación . 
rt')spectiva,. se respetarán las' .siguientes re-

' glas:· · - · · -,,, .. 
· 

• 1. La iniciativa popular será ·estudiada 
,de cémforinidad con lo establecido en· el re
glamento de .la. corporación réspectiva y se 
aplicarán las disposiciones sobre trámite de· 
urgencias� . . 

· 2 .  Si durante el trámite de la;iniciativa, el 
Congreso, la Asamblea o el Concejo introdu
cen modificaciones que toquen·)a esencia del 
proyecto, el vocero, en cualquier momento, 
podrá.s91icita�·.que el proyecto sólo sea apro- . 
bada o negado. . , 
. _3 . El vocero . podrá apelar anie la pl�naria 

d_e la cuando· la comisión respectiva se haya 
pronu.nciado en contra de la iniciativa po- · 
pular. · 

·• ., 
·Referendo aprO'b_atorio de inicil.ttivas 
, - pop11Jares.- ,�, . 

Artíc;ulo 36 .. É�� caso ,de _.qu�}á. iniciativa 
sea negada, o vencidd el plazc;>;\qe que trata 
el articulo 163 de la Co:r;i.stituci_op. Politica, los 
promotores pqdrán recoger un,.:P.ümero adi
cional de firmas que les . pernüta .. copipletar . 
un número total no menos al .-�5,,% del censo 
electoral de la circm).scripción réspectiva con 
.�el fin de que sea con_vocad,o ,1.m referendo 
aprobatorio de la iniciativa popular, de con
';formidad con el procedimiento.. señalado en 
los ·al'.tí_culos siguientes. . :.: . 

. T I TULO IV ,, 

Del referendo. 

CAPITJJLO 1 

DispasiQiones comunes al· referendo 
derogatorio y al referendo aprobatorioi. 

Materias que no pueden ser objeto 
de referendo. 

Artículo 37. Los ciudadanos rio podrán so
.licitar fa! convocatoria . de un referendo sobre 
las materias que 'nci pl,l.eden ser objeto de 

Artículo 39; Dentro de los tres meses an
teriores a la ·votación, los promotores de la 
solicitud de referendo para aprobar proyeé• 
'tos de acto legislativos o de ley y los qüe 
promuevan el -voto por el "no", podrán con
tratar anuncios publicitarios en televisión 
par¡¡i,. difundir- sus argumentos. s!n embargo, 
el tiempo total de · publicidad en televión no 
el '�si" y por el "no" no podrá exceder de 
1 hora. 

La campaña finalizará a las 12 de la no
.
che 

_del d.ía anterior al señalado para la votación. 
. Los promotores de la iniciatiVa que _se so
.mete a referendo y los que promuever¡ por el 
"no", _tendrán. derecho, por lo menos a tres (3)  · 
espac;:ios institucionales .en televisión, dentro 
de los 10 días anteriores a la fecha de la 
.votación. 

· Cu¡¡,ndo un periódico, una emisora de radio 
.o un:;i, _programadora de televisión acepte di
fundir publicidad pagada en favor de una 
posición, deberá aceptar la de quienes pro
mu�ven la· posición contraria, en igualdad 
de condiciones. 

Reglas para la campaña en referendo 
de: ordenanzas y acuerdos. · 

. Artículo 40. El registrador correspondiente 
. ordenará tr.es · (3) publicaciones con interva

Jos no mayores .de diez (10)' días, del texto 
· ,del proyecto sometido a. referendo departa
.mental, municipal o distrital, en un medio 
de .comunicación idóneo- en· el respectivo te

.rritorio. 

Reglas especiales de la campaña. 

Articulo 4L. Sin perjuicio de la campaña. 
que adelanten los distintos grupos, la· organi
zación electoral será responsable de la cam

_paña ·por el "si" y por el "no" para dar una 
orientación objetiva al debate. .

. · . La· organización ·electoral deberá elaborar· 
una descripción clara del texto sometido a 
referendo, señalar sus ventajas, implicacio
nes y desventajas, si las hay, y elaborar un 
resumen para su divulgación. Para este efec

. to, escuchará en audiencia a los promotores· y  
opositores quienes presentarán sus argumen
_fos según las reglas que . establezca el Conse
jo Nacional Electoral. '. 

La campaña a través de los medios masi
vos de comunicación que haga la organiza
'Ción electoral, deberá ser suficiente para que 
los electores conozcan el tem¡¡, del referendo. 
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La organización se tefiere a reformas a la 
organización electoral, las funciones estable
cí.das en este arttculo las ejercerá la Procu
raduría General de la· Nación. 

Fecha para la realización del referendo. 

Artículo 42. El referendo deberá realizarse 
dentro de los 6 meses siguientes a la presen
táción de la sóliCit'ud ·-y no antes de 30 días 
·cont·aclos a pa,rtir él:e 1a fecha en que la Re• 
¡gis'tratlúría ha 'i.Hferntado a la corporación 
-respectiva el cümplimiéhto de los requisit0s� 
· Cua·na-o · se · t�:ate a·e un referendo de ea.:. 
·l'ác'ter riaci'ónM., la v-Otación no podrá c0inci.:. 
·cl:il' con hiiYgúñ :oti'Cl ácte electc::iral. Si el plazó 
-para éelebrai' 1á véta:füón c6incide con uná 
�elección· .)Jlr.esrneh'éiál;. el plazo se - ahlpliára 
en seis meses más. 

· A· riiver ·aepartáhlental, ··di:strita1 y munici
.pa'l nti }Jóará �acuñíXffarse la vo:ta.Ctón de más 
1Jle tl'es .. teferéi1.Cl.os para la · misma fecha. 

-Collteníd_o dé la ta.fjela electorai. 

: . Articulo 43. El iCoúse�o Nactorial Electotaí 
diseñará la tarjeta electoral que ·deba seí· 

_usada en la votación_ de referendos, la cual 
deberá poi- To meíYos coñtener: 

l. La pregunta sobre si él ciudadano mti
fica o deroga íntegramente, según el caso 
-e-1 ·acto legislativa; la léy, la ordenanza o eÍ 
. acuérclo qu-e se sol'l.1ete a i'efe-rendb. 
· · 2. Casinas ::tiá-ra el "si", pata el ·"no" y para 
·e1! "voto ·en bla'nCo". -

· 3. El articulaao sometido a referendo. 

.ll."rnhibi:ciól'l de celebfar ·referendos 
constitübionaíes -0 íeglslativos Ci.Ul'a111:·e 

. fo·s ·estados '!le ex-O'epCion: 

Articulo. 44.' No. podtá celebrarse referendo 
-c0nstrtucional ó legislativo durante la vigen:.. 
-cia de . cualquiera -de los étados ci.e excep:-
�ió11 si su ·celebra�ión puede afeCtar el res• 
tabl'ecimiento del orden públl.co o efectuarse 
en ün ainbi'ente de intimida'Ción pára los 
:v-0tantes. Cuando a la fecha de la·declataci'ón 
o1e un _estado de excepción estuviere ·convo.:. 
·cado algún refei•endo, ei :Presidente -de la 
Repiíbiica podra, mediante decreto legisla
-ti vó, suspérrá.er transRoriamenté su realiza• . 
-cióh hasta que se levante el estado excep-

.ci0hal .cofres:F>endieáw. El bonsej'o Ná:ctonál 
Electoral fijará la nueva fecha 'cÍ'e vota:ción. 

ContrGi ·pr¡wfo ·ae· coustituctomili'dad· · 
del texto que se ·slllllete a ·referendu. 

·Articulo 45. Para ·evitar uri pronunciamien
to pnpúlar ·sobre iinicfativ-as füconstitu:citin-a� 
:fos, la 'Corte -Cbrrstitucitiñal, cuando ·s·e- trate dé 
�efererrdos 'd:e rc'árácter n'acional; o el TtibU"
nal 'de la; Jurisdié-ctóh Cohteircioso-Adnitn!i'S'
·trativá competente, en el caso 'de Tef'et'eñd-0-S 
departamentales, distritales o muni'Cl.p-arns, 
revisarán la constitucionalidad del texto so
metido a re.furerrdn. La Corte Co'nstituci'orra:1 b 
el Tribunal Contencioso-Administrativo com

.petente · seg'1,Ii el . caso, · se· prónurícilira" de 
-plano, previu un · p-eríodo 'de fij.a'Ción 'en list� 
-ele 10 días para ·que ctraiquter 'ciudadaño 
impugne u cmüiyli'vé la con:st'i'tú'cfonalitlá'd "de 
la iniciativa y oel Mi.11isterl:'ti P:úhlico rin:a:a su 
·concepto.· 

Mayorias. 

Articulo 46. En las ref.erendu;s, el puél.fü> 
tomará decisiuries ti'blig·att>riá"s p0r méfü..O :ae 
.J.a mitad más uno (te los votantes, sTempf.e y 
euandb ·e.i .censo electoral tle la ·respectiv�- c1r
curiscripción electoral. 

Deéisiún posteil'ior st>bre frormás sofü.et!iiilM 
al ref'erehr!<C!I, 

Artículo 47. Las normas que hayan sido 
derogadas o aprobadas mediante reférendo no 
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podrán ser objeto de decisión dentro de los 
dos años siguientes, salvo por decisión de las 
2/3 partes de los miembros de la respectiva 
-Corporación. Pasado ese términe se aplicarán 
·las ii:layorías ordinarias. 

Cuando se trate. de referendos a proba to-· 
l'ios o derogatorios de carácter nacional, no 
podrá solicitarse referendo sobre el mismo 

·asunto sino hasta pasados 2 años. 

CAPITULO 2 
Refere1_1do . �pro�aforió!. 

Referendo aprohat.orio de proyecto� _de leyes, 
de ordenanzas o de acu.erdos. 

Articulo 48. un número de ciudada110s �no 
mei10r ai 15%. dél censo' eiectotai naéi-onal, 
_departamental, muni�ipal· o. _ d.i:strital,, ·según 
,el ca_so, podrá solicitar ant�: el Registrad9J; · 
.del Estado q-vil. cori:'espendi�nte,. la .co.:nvo-:
catoda de un referendo para la aproba-ciÓn 
:de -un proyecto qe Jey, _de .or.denal).za _ _  o :de 
acuerdo .que · no hubiere sido presenta-do por 
.los ,ciudadanos -por med·io de una· iniciativa 
_popular. .. 

-
· · · · · · · · · 

-Roooiección de .firmas para co�cov;ar un 
r,ef erendo a1uobatorio. 

Artículo 49. Los promotores de la iniciativa 
no aprobada dispondrán de un año para 
recolectar las firmas adicionales. Podrán -em;. 
plear ei mismo formulario -y .el .mislho pl'o� 
cedimiento, y cumplirán las mismas condi
.c-iones exigidas para recoger las firmas en 
_a-p0yo ·a la iniciativa originaria. 

�Convocatoria. dé ·un 'ref�renclo� ;i,probaJ9rio .. 
Artículo 50. Recogió el ·número· de firmas 

_!eq!!erido, según certificación· expediQa. por 
Ja Reg:istr:adu�ía del Estaqo_ Civil riacJonal, 
.departamental, municipal .o distrital,. _según 
,el caso, los pro:r:ri�to�e13_ <:Ie la_ il}.iQiativa pre:
sentarán la solicitud de convocatoria a re· 
-:terendo ante el Registrador., corresponc:Üei1t-é, 
�quien Iii.fbrfuará imhediata·mente á la cor.po
.ra�ioñ respectiva .sobre la solicitud y el d.fa 
;señalaaó. pata la votación. 

·Nombre y encabezamiento cl�_.la' dec�si.Ó�. :: 
:· ArtléÚ.fo ;t. La decl.sión ádo�tada:· én- ,refe; 
:rendo . ·se denominara ordenanza o acuer'á.o 
popuiar, segÜ.n cor.ersponci.a á materias él.e 
competencia de las asambleas departamen;. 
tales o de los· concejos ·municipales- o díStri� · 
tales, y 'asi se encábezara ei texto . apr'obácfó . . 
· Si se trata de una ley o de mi. acto legis

lativo aprobados mediante' referendo, el en- . 
. :cahezamiento. deber� 'ser' e� sigu���te:_, -:· .- - � 

- . � - ·- . - -
" ,"Eí puebio de · Coi9I:ib.l� -�ec��t�''. · 

Vigencia de la decisión: .. 

:· Articulo 52. Los actÓs legislatiVos, las le� 
yes, las brdenai:izás y lbs acüeiaqs póp"ütari� . 
,entraran en vigencia a. par'th'. ·(le .su publica� 
"Ción eh . . er Dfafio biicfal .ó .en. ia: .ím!JiréB;ci6ñ 
oficial de la respectiva ·éorporacióñ' a ·menos 
que en los mismos ,se-establezca ot'ra "fecha. 
En todo caso; fa 15ubl!ca;cfüñ deoerá _efec.:. 
tuarse, a más tardar, . dos meses después éie 
ia votación. · 

·cAPITIJLU 3 . 
· Refereñno derogátOrfo: 

Referendo dero·gatorio de leyes, 
de orde'áánzas'.: tleí}ar:ta.i'ñeñla1füf 

· · o de acuerdos municipales ·ó füs'tritálés. 

· .  -Aí·ti<:uló 53·; Uh. numeró 7d'e .. chidátlanos -no 
mérrof ·.a,1 ro%: d·e1 censo electoral nacfonal, 
'tiepattameii.tal, municipa1 o füs'tr�tai; -seg:ú.n 
el· caso, podrá solicitar al Registrador con
vocatoria de un referendo para la derogato-
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'ri'a total o parcial de leyes, ordenanzas o 
acuerdos. Presentada la solicitud, el. Regis
tradoi· correspon<liente deberá informar a 
la cmporación respectiva sobre el contenía.o 
éle la misma y la fecha en la cual se llevará 
a cabo el referendo. 

Rieferehdo derogatorio de ciertos actos 
legislativos. 

Artículo 54. Los actos legislativos que se re
-Iieten a reformas a los derechos fundamen
t!llei3 reconocidos en. el Capitulo 1 del Títu�e 
n ·ae la Cohstitú'Ción y sus garantías, a los 
13to·eedifuientos de pa:rticipación popula:r; o 
al Congreso, serán sometidos a referendo si 
-den'Vl:b de los seis (6) meses siguientes a su 
-promulgaciOn, 'así lo. s.olicíta un número de 
ciudadanos no menor al 5% del censo elee ... 
toral vigente. 

Cuando no hay lugar a referendo derogatotio. 

- _Artíéulo 55. ,g¡ an"tes 'de la fecha señalada 
.para la votá:cl'ón de un referendo para de'ro� 
·.ga:t un· áctb legislativo, una �ey, una orde;. 
-nañza o un ac'liJ.efüo, 1a corporación respect'iva 
�lo d'eroga, ho habrá lugar a la celebraciOn del 
-referendo. 

CAPITULO 4 
�eferendo constitucional . 

_Referendo constitucional. 

Artículo 56. A iniciativa del Gobierno o de 
un grupo de ciudadanos no menor .al 5% :d-el 
censo electoral, el Congreso, mediante ley que 
requiere la aprobación de la mayoría dé lo's 
miembros de ambas Cámaras, podrá someter 
.un · proye·cto -de reforma constitucional a re
Jerendo. La ley que convoca a referendo ten:. 
_drá incorp·orado el texto del proyecto de re
.forma constitucional. y será enviada por el 
Presidente de la República.a la Corte Consti• 

· . tucional para que decida previamente sobre 
su constituci0rta1ida:d formal segun el próce
dimiento establecido en ·el artículo 42 de� 
rDeci-·eto 2067 de 1991. 

-Act;eso a espacios de televisión. 

.Artí:Culo 57. El :Gobierno, o los promotq1•es 
de la correspondiente iniciativa destinada a 
solicitar un réI�tendo y lós 'i:íartidos y movi
mientos políticos con representación en el 

. Congreso, ·tendtáh -derecho a ·espitcios de te
levisión financiados por el Estado para da]!." 
a conocer su posición frente ·aí :Proyecto. de 
r_ef_qnna ' q11e . será sometido a referendo: de 
=a;cuer.CÍb ·cun las··siguterttes reglas: 
- : · 1, ._El tiempo en televisión financiado· por ei 
�Estado .y asignado a -un :partido o· movimiento 
.con representa-ción en eí Congreso, a los pro
motores de ia iniciativa popúlar, y ai Gobier.:. 
no no podrá· exceder de 30 minutos, para 
cada uno .. El Oonse.jo de Televisión distribui
rá los espacios y senaíará. iá duración de cada 
presentación. 

· · 

· · �: El ·ti·empo asignado - a- los partidos ·y mo
:Vimientcs políticos se -hará.· en proporción a 

·.la· representación obtenida en el. Congreso. 
· -3 .---Los promotores de una iniciativa popular 
.-t10n<l:rán derecho a un tiempo igual al prome
dio del tiempo asignado a los partidos y mo
vimient'Os ·políticos �on representac_ióri en el 
Congreso de la República; 

·parágrafo. Lo anterior no obsta para que 
los interesados contraten pubiicidaci. pagada, 
cie 'Conformici.aci. con lo estabíecido en esta· iey. 

Votación del referendo . 

. ' · AT-ticülo 5:S. El r:efüreñdó constitudóhál de
:berá set preséntaao de tal forma que los 
·éhfü'.aaán,Bs puedan· escoger Il.bremente el ar
ticulado que aprueban y el articulado que 
aprueban y el articulado que l'echazan. 
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La tarjeta electoral para la . YQtªcióA <:l-ª 
1este referendo deberá contener además de 
Jo que establece el artículo 43 de la presente 
Jey, casillas para emitir el voto a favor o en 
contra de cada uno de los artículos .cuando 
el elector no vote el proyecto en bloque. Eri 
todo caso habrá una casilla para que vote el 
proyecto en bloque si así lo desea. · 

T I T U L O  V 

De la consulta po·:i,ndar. 

CAPITULO 1 

Principios generales. 

C0:nsulta popular nacional. 

. Artículo 59. El Presidente de la República, 
.con la firma de todos los ministros y previó 

. .  concepto favorable del Senado de la Repú;.. 
iblica, podrá someter a consideración del pue
blo un as un to de trascendencia nacional. 

Consulta popular a nivel departamental, 
: distrital y municipal. 

Artículo 60. Sin perj uicio de los requisitos 
y tormalidades adicionales que señale el Es
rta,tuto General de la Organización Teiri'
torial y de los casos que éste determine·, 
Jos gobernadores y alcaldes podrán convocar 
consultas populares para que los ciudadanos 
decidan sobre asuntos de competencia del . 
r·espectivo departamento, municipio o dis
t!'ito; 

. CtíhUtenido de la consulta. 

: Artículo 61 .  Las preguntas que s e  formü
len al pueblo .estarán redactadas en forma . 
clara y deberán poder contestarse con un · 
"si" o . un "no". 

No podrán ser obj eto dé consulta popular 
proyectos de artículado no las convocatorias 
:� una asamblea constituyente, salvo cuando 
.E:� vaya a reformar la Constitución según el 
_p:!Jocedimiento establecido en el artículo 376 
ge la Constitución Política. 

Concepto previo del Senadlo .pa.ra realiza,r 
una consulta popular. 

· Artículo 62. El texto de la pregunta que 
se formula:i;á al pueblo, acompañado de una 
justificación de la consulta popular y de mi 
informe sobre la fecha de su realización será 
.e1wia,do por el Presidente de -la República al 
Senado para que dentro de los 20 días si.,: 
g-11ientes, emita ,concepto. Por decisión de la 
mayoría de sus miembros, el Senado podrá 
prorrogar este plazo en 10 días más. 

Emitido el concepto favorable del Senado, 
el texto de la consulta nacional será envia
d.o. inmediatamente por el Presidente de la 
,Repúblic;!a a la Corte Constitucional para 'que 
dentro de los 15 días siguientes se pronuncie 
so.bre su . constitucionalidad de conformidad 
con el procedimiento establecido para los de
cretos legislativos. 
· El gobernador o el alcalde también podrá · 
solicitar a la asamblea o al concejo, un con
cepto sobre la conveniencia de la consulta. · 
El concepto desfavorable de la asamblea o 
el concejo no impedirá que el gobernador o 
e� alcalde convoque la consulta. 

-(Qontrol p1·evio de constitucionalidad. 

Artículo 63.  Si la preg-unta de la consulta 
versa directa y manifiestamente sobre el 
.c.ontenido de un texto consUtucional, la re
v-isión de la Corte Constitucional será sól6 
p0J; vicios de forma. 

· 
Si se trata de consultas departamentales, 

municipales o distritales, 'el texto de la consul
ta. será enviado· pQr el gobernador o el alcalde 
i:mnedJatamente al · Tribunal de la Jurisdic· 
-ción Contencio"so-Adni.inistr.ativa compete�te · 
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'!H!tª-- qµe c:lentro qe los · 15 d.ías siguien��s. ª-� 
pronuncie sobre su legalidad y constituciona
liO.ad, según el procedimiento establecido en 
el artículo 45 de esta ley. 

D ecisión de la consulta. 

Artículo 64. Se entenderá que ha habido 
una decisión obligatoria del pueblo, cuandó 
el "si" o el ''no" hayan obtenido la mitad 
más uno de los votos depositados, siempre y 
cuando haya participado no menos dé la mi-

. tad ·n;iás uno de los electores qué componen 
.el :Pespectivo censo electoral. 

Efectos de la consulta. 

Artículo 65.  Cuando el pueblo haya adop
tado una decisión obligatoria, el órgano co
rrespondiente deberá adoptar las medidas 
necesarias para hacerla efectiva. Cuando pa'." 
·ra ello se requiera de una ley, de una or
denanza o de un acuerdo, la corporación 
respectiva deberá expedirla dentro del mismo 
período de sesiones y a má.s tardar en el perío7 
.�lo sigu;ente:- Cuando . la· decisión · de1 p-u1?blo 
haga·necesaria-una .reforma constitucional, el 
. coñ,,greso tendrá un plazo de un año. para 
adoptarla. El plazo para el Presidente qe l.a 
:{?¡epúblic:;i;; el gobernador o el alcalde, segftn 
el. caso, para hacer efectiva -la decisión popu
)ar, sér� de 3 ·n;ieses. 

El incumplimiento de esta obligación por 
. parte del funcionario competente, le acarrea
.rá_ lá suspensión de · sus · derechos · pelítiCás · 
par� la siguiente. elección. 

.Votación cle la col).sulta, popular. 

.· Artículo 66; No · .podrán celebrarse consul
tas . populares durante la vigencia de cüal
quiera de los estaqos de excepción, de con.:. . 
iormid:ad a lo. establecido en el artículo 44 
'.d e la: presente ley . .  

CAPITULO 2 
. Consulta popular para convocar 
· a Ílna asamblea constituyente. · 

.cc-nsulta pal'ª convocar ª' una asamblea 
constituyente; 

Artícu-lo 67. El Congreso de · la República, · 
. mediante una ley aprobad·a por la mayoría 

·ae los miembros de una y otra Cámara, podrá 
�(msultar al pueblo sobre la conveniencia de 
convocar una asamblea constituyente para 
reformar parcial o totalmente la Go_nstitl!
ción. 

La ley deb.erá definir, además, el número 
de delégatarios, la competencia de la asam
blea, la fecha de su iniciación y su período. 
Los · ciudadanos podrán votar con un "si" o 
ún "no" los temas que serán competencia de 
la asamblea. 

En la misma ley se podrán someter a con,.:. 
sulta popular otros temas que definan carac
terísticas adicionales de la asamblea. 

. En la ley de consulta también se definirá el 
sistema de el_ección popular de los delegata
rios. En todo caso deberá aplicarse algún ¡¡i::¡
.tema de representación proporcional. 

Se entenderá que el pueblo · convoca la 
asamblea, si · así lo apruéba, cuando menos-, 
la tercera parte del censo electoral. Las re-, 
glas definidas por el pueblo en la consulta no 
podrán ser variadas posteriormente. 

La GOn_sulta pop_ular sobre la conveniencia 
'cte convoca . .r una asamblea constituyente y l!it 
elección de sus delegata:i;ios serán dos actos 
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�1't� d�c!_da previªl!!ente sobre su constitu
cionalidad formal, de conformidad con lo es
tablecido en el artículEJ- 42 del '.D.ecreto 2067 
de 1991 .  

T I T U L O  V I  

D e  l a  revo·catoria. del mandato. 

Revocatoria c1el mandato. 

Artículo 68. Un número de ciudadanos rio 
menor al 50% de quienes votaron en la .elec-

. cíón departamental, municipal o distrital, se
gún el caso, podrá solicitar al Registrador del 
Estado Civil correspondiente, la revocator]a 
del mandato respectivo alcalde o gobernador 
Y. proponer simultáneamente el candidato 
:que habrá de sucederlo, de. ser aprobada fa. 
):evo.ca to ria. 

La ¡;¡olicitud de revocatoria sólo podrá ser 
presentada transcurride un año desde la po
sesión del gobernador o del alcalde. 
. Sólo podrá ser objeto de revocatoria el 
mancj.ato de los gobernac;Iores y de los alcaJ
'des de capitales de departamento o de muniQ;i,.. 
píos . cuyo censo electoral - comprenda cuando 
.menos .30 . 000 cédulas aptas p·ara votar . 

:coi;:i,tenldo de· la solicitud. 
· . . A,:r;tícu.Io 69. La soli#tud qe revocatoria del 
m�nd:;ito debe ser motivada. 4\,sí mismo debe 
�:¡g;¡resar el nombre del canQ.idato postuladlÓ 
al cargo del alcalde o gobernador. Ef candi
dato deberá aceptar la postulación dentro d e 
JQ¡¡ ti;,es. días siguientes a· la presentación ele 
la solicitud . 

R,ecolección de firmas. 

Artículo 70. Al proceso de recolección de 
firmas . para la solicitud de revocatoria die� 
mandato se aplicarán, en lo pertinente, las 
disposiciones del Título II de la presente ley 
estátutaria. 

· 

Informe de la solicitud de revocatoria . 

.�.i:tículo 71 .  El Registrador del Estado Civ:il 
correspondiente, dentro d.e los cinco días si,
gui1?ntes. a la presentación de la solicitud eTe 
revocatoria, informará de . ésta . al respective 
gobernador o alcalde. El gobernador o el ·a1..,. 
calde podrá presentar renuncia al cargo o 
p�rticipar en la elección para la · rev9catoria 

· de su mandato, dentro de los cinco ( 5 )  días 
sig-11ierites a la fecha en q1rn se le informe. 

Tema ele la votación. 

ArtíCulo 72. Cuando el gobernador o el al"7 
calde renuncie, la elección será. sólo para es
_cog·er a su sucesor. Cuando no se present� 
renuncia, se convocará al pueblo a una elec-: 
ción, que deberá celebrarse pasados 30 días� _ 
para que escoj a entre el alc;alde o gobernador 
cuyo mandato se pretende· revocar y el can
didato de los promotores de la revocatoria. 

Candidatos . 

Artículo 73. Si el gobernador o el alcald.e 
. decide renunciar, podrá inscribirse como can
didato cualquier ciudadano que· cumpla "los 
requisitos constitucionales y legales para eno, 
de conformidad con lo establecido en las nor
mas .electorales generales. 

La inscripción del canclidato deberá hacer
se ante el correspondiente registrador del 
estado . civil un mes antes cl.e la fecha de la 
votación. 

· separados. Eiección del sucesor. 
L.a elección .de delegatarios .a la asamblea . 

deberá realizarse dentro d e  los 6 meses si- · Artículo 74. El gobernador o el .alcalde ele.., 
guientes .. a la consulta . y no podrá coincidir gido lo será para el resto del período y se 
con otro acto electoral. posesionará dentro de los veinte días siguien-

- Parágrafo. Sancionada la ley que convoca - tes a la . elección . .  Si por cualquier razóR n9 
- la · cc;msulta, el Presidente de. la Repúblic.ai. la . . se po.sesionar.e, ,  el cargo se eonsid.erará va-

jemiti!á .a la -Corte Constituciorn:tl· para q:ue '·· . ·  c�nte . para, todos los efectos legales. 
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Resultado de la votación. 

: Artículo 75. Sí como resultado de la vota
ción, no se revoca el mandato del gobernador_ -
o del alcalde, no podrá volver a intentarse 
otra révocatoria sino hasta pasados seis me
ses. 

T I T U L O  V I I  
Del plebiscito. 

Plebiscito. 

-_ Artículo 76. El Prestdente de la República, 
con la firma de todos los ministros, podrá 
convocar al -pueblo •para que . se pronuncié 
sobre las decisiones previstas en el artículo 
·150, numeral 16 de l_a Constitución Política, 
-o sobre las políticas del Ej ecutivo que no re7 
quieran aprobación del Congreso, excepto las 
relacionádas con ·la declaratoria de los esta"'.' 
dos de excepclón y el ej ercicio de los poderes · 
'correspondientes. . 
� El ·Presidente deberá informar inmediata
mente al Congreso su intendón de convocar 
un plebiscito, las razones para hacerlo . y  la 
fecha en que se llevará a cabo la votación. 
;Esta no podrá- ser anterior a un mes ni pos
•terior a c:uatro meses contados a partir de la 
fecha en- que el Congreso recibió- el iriforrrté 
·del Presidente. El plebiscito no podrá coinci;. -
dir con otra elección. 

Concepto . obligatorio de las Cámaras y previo 
- de la Corte Constitucional. 

. Artículo 77. Cuando dentro d-el mes siguien,;. 
,te a la fecha en que- el Presidente haya in
formado sobre. su intención de - . .realizar . un 
pÍébiscito cualquiera. de las dos Cámaras, por 
la -mayoría . de asistentes, no haya manifesta-
40· su rechazo, el Presidente podrá convo"'.' 
car lo. 

El día en que infprme al Congreso, el Pre
siden te de la República enviará . a la Corte 
Constitucional el texto . deLdecr.eto mediante 
el .cual convocarfa el plebiscito para. que éstá 
decida sobre su constitucionalidad, de con
formidad con lo establecido en el artículo 42 

· del Decreto 2067 de 199L · · 

Campaña en favor o en contra _del plebiscito. 

Artículo 78. El acceso de los partidos y mó
vimientos políticos a los espacios de televisión 
financiados por el Estado se hará de coilfor
ri).idad con. lo establecido para el refe¡'endo 
constitucional. . . . 
_ , El gobierno dispondrá _ del · mismo tiempo 
en televisión para expresar su opinión .sobre 
�l plebiscito. El uso de estos espacios se hará 
dentro de· los 20 días anteriores a la fecha 
!'leñalada para la votación. 

Efecto de la votación. 

Artículo 79 . .  El pueblo decidirá; en plebis
cito, por la mayoría del censo electoral. 

T I T U L O  V I I I  
Del cabildo abierto. 

Oportunidad . .  

Artículo 80. En cada período de sesiones 
ordinarias los concej os municipales o distri
tales deben celebrar por lo menos dos sesio
nes en las que se considerarán los asuntos que 
los residentes en el municipio o distrito ha
yan solicitado ser tratados y sean competen
cia de tal_ corporación. 

Petición de cabildo abierto. 

Artículo 81. Un número no inferior al 1% 
del censo electoral en el municipio o distrito, 
según el caso, podrán presentar en la Secre
taría de la respectiva corporación, con no 
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ínenos de quince (15) días de anticipación a 
la fecha de ,•Miiciacfón del respectivo período 
de sesiones, '.ia solicitud razonada de discu"'.' 
sión de un ·asunto en cabildo abierto. . • . !, � 

. 
:Materias olileto d.e cabildo abierto. � . " . . �;..-� 

Artículo 82. Podrá ser materia del cabildo 
ábierto cUál'quier asunto de interés para la 
comunidad. - '�in embargo no se podrán pre7 . 
sentar proyectos de .ordenanza, acuerdo -

-� 
cualquier otrq acto administrativo, ni solici
tar investigación o ren-qncia dE:l servidores 
públicos. 

·Prelacion._ • .: · 

Artículo 83. En los cabildos abiertos se tra
tarán los tei;llas ,en el orden en que fueron 
presentados_ ante la respectiva sec_retaria. 

Difusión del"cabildo� 

Artículo 84'. Los concejos municipales o dis�· 
tritales deberán disp.oner la amplia difusión 
de _la fecha y los temas objeto del cabildo 
abierto. . _., · · · ' '  · : 
· Al efecto "dispondrán de la.·publicación de-

dos· (2) corivocatorfas ·con indicacló:ri del tema 
del cabildo abierto :en un. medio de comuni
ci;tci(m idóneo� 

Asistencia y_: .vocería. 

ArtíCulo B5. A los cabildos abiér'tós podrán 
asistir todás'las personás qué ·tengan intéres 
en· el asunto/ - . 

. . . . - . . . . . 
. - Además del··voceró ·de quienefl!olicitaroñ el 
cabildo abi��to, tendrán voz · quienes · se ·  ins� 
criban a más":tardar - 3  'días antes de la reafi::.. 
zación del cabildo en · 1a sec�etaría réspectiva, 

- presentandd para · e1ío un· resumen- escrito -(re 
su futura intervención; 

Obligatoriedad de ·1a- respuesta. · - - --- - . - - - - . 
Artícµlo · 86, -._Terminado. ,eL _cabildo, dentro 

de la semana. siguiente, . en ·audiencia pública 
a la cual serán invitados l_os voceros, se dará -
respuesta escrita y razonada a los plantea
mientos y solicitudes ciudadanas. Cuando se 
_trate de un - asunto relacionado ·con inversio
nes públicaS)ímnicipales o distritales, la res
puesta deberá; · sefialar el orden de prioridad 
_de las mis-nias dentro del presupuesto y los 
-planes correspondientes. . 

citación a :P�rsonas. 
· :.,:!: 

Artículo 87'. -A solicitud de los promotores 
·del cabildo o �a  iniciativa de los voceros, pre
via proposición aprobada por la corporación, 
podrá citarse·, a funcionarios muñicipales o 
distritales a que respondan, oralmente o por 
escrito, sobre·hechos relacionados con el tema 
del cabildo. 

Sesiones fuera de la sede. . � - . 
Artículo 88. Cuando se trate de asuntos qu-e 

afecten específicamente a un corregimiento . 
o comuna, el cabildo abierto podrá sesiona:r; 
en cualquier sitio de éste, ·con la presencia 
del respectivo co_ncej o municipal o distrital o 
junta administradora local, según el caso. 

Reglamentación del cabildo. 

Artículo 89. La reglamentación del cabildo 
corresponde a º los concej os municipales o dis
tritales. · 

T I T U L O  I X  
Disposiciones finales. 

Reglas par?- campañas publicitadas. 

· Artículo 90. Se podrá contratar publicidad 
para proinover la recolección de firmas ó la 
participación ciudadana en las elecciones pa
ra referendos, consultas populares o revoca-
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torias del mandato. En ·todo caso, siempre 
deberá indicarse el nombre de quien financia 
los anuncios. 

Las afirmaciones falsas sobre el contenido 
mismo de · una iniciativa o de un referendo 
serán sancionadas con multas por el Consej o 
Nacional Electoral. 

Fijación del monto máximo de dinero privado 
para las campañas de los distintos 
mecanismos de participación. 

Artículo 91. El monto máximo de dinero 
privado que podrá ser gastado en cada una 
de las - campañas relacionadas con los· dere
chos e instituciones reguladas en la presente 
ley será fij ado por el Consej o Nacional Elec
toral en el mes de j unio de cada año. El in.;. 
cumplimiento de esta disposición será causal . 
de mala conducta. 

Remisión a normas electorales. 

Artículo 92. A las elecciones previstas en 
esta ley se aplicarán las · disposiciones elec� 
:torales que no ·sean incompatibles con ella. 

Las normas sobre contribuciones y puóli� 
cidad ' de balances del ·Estatuto Básico de los 
Partidos Políticos y de la Oposición se apli,;. 
·carán en lo que fueren pertinentes. -

Declaración de' resultados. 

Artículo 93. El Consejo Nacional Elec�oral -
o- el Registrador del Estad.o Civil correspon
diente, según el caso; declarara óficfalmente, 
el resultado de la votación y comunicará a to� 
das lás autoridades que ·tengán· competencia 
para· tomar decisiones o -adoptar medidas re.:. . 
facionadas · cori lo decidido, · ·'. 

·Informes de Ia-Registradiiría; 

, Artículo ' 94. La Registraduria Nacional del 
Estado- Civil informará semestralmente a la 
ciudadanía sobre los proce

.
sos de recolección 

de firmas - en eurso- y llevará- un archivo efe fa . 
. -utilización de fas instituciones reguladas en 
la· presente ley. · · 

Vigencia de ia ley. 

Articuló 95 .. Esta ley rige a partir de su pu.:.. 
blicación. 

Presentado por el señor Ministro de Go
bierno, · 

. Humberto de la Calle Lombana� 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

El proyecto de ley estatutaria que el Go-. bierno presenta a consideración del honora
ble Congreso de la República tiene por objetó 
desarrollar los principios constitucionales de 
la democracia participativa. El nuevo esque
ma democrático diseñado por el Constitu
yente de 1991 no puede ser simplemente un 
valioso conjunto de valores e ideales. Es ne
cesario establecer unas reglas claras que asé
guren la eficacia de esos mecanismos de par
ticipación. 

La nueva Constitución diseñó una demo
cracia diferente en la cual los colombianos 
tienen la posibilidad de ser los orientadores 
de su destino. El paso -siguiente es construir 
las -herramientas que hagan efectiva la par-

. ticipación ciudadana. El Presidente de la Re,
pública ha resaltado en varias oportunidades 
la trascendencia del tema. Al instalar las se
siones del Congreso señaló la participación 
coom uno de los principios que deberán orien
tar la construcción del futuro. Dij o el Presi
dente : "Claro que la base de · todo esto es la 
particip.ación . .  La democracia se acómoda me
j or a los espacios abiertos que a las prácticas 
excluyentes. Y es preferible reconocer que la 
repartición del ponqué, la distribución de cos
tos y beneficios, no son asuntos técnicos sino 
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decisiones que nos conciernen a todos. Y e s  
por eso que l a  nueva Constitución prevé que 
la discusión del presupuesto y del plan sea 
deliberativa, trasparente y democrática. · 

· "No podemos esperar que eese la apatía si 
no se destapan canales cercanos al ciudadano . 
para que el hombre de las calles sienta que 
sü voz cuenta, que su participación es eficaz 
parn produ:ctr los resultados que a él le im
portan. Además, invitar a estimular la parti
cipación es rechazar esa tendencia al pater
nalismo que en últimas, nos .quita de nuestras 
manos la posibilidad de- construir el futuro . 
que quéremos". 

· La Constitución ofrece un amplio espacio 
para que la ley concrete lós m:ec-ánismos . de -
democracia di-rectá que se tratan en el pro- -
yecto. En ese s entido, el Congreso de la Ré- - . 
publica: al ocuparse del tema está · ejerciei:ido . 
una función cuasi-co11stituyente, de . Ja cual � 
<ilepende que el ·  pueblo pueda tomar directá
mente decisiones- sobre los temas que le _ ipte- . 
resan. 

}Estructura general del proyeeto. 

: El proyecto establece principios comunes · 
aplicables a los distintos mecanismos de par- . 
ti�ipación regulados por la ley estatutaria y . ,  
r eglas · específicas para cada una d e  estas '. 
figuras. Los principios . orientadores de_l pro- , 
yecto están dirigidos a garantizar la partici
pación efectiva de la ciudadanía en el pro- , 
ceso de toma de decisiones y a evitar. que . 
¡¡;ean usados de manera abusiva e irrespon
ponsRble. Las yirtudes de la democracia par- -
ticipativa podrían desaparece¡¡ si en la regu- . 
Jación de la iniciativa popular, de la consulta 
popular, del referendo, de la revocatoria del -
mandato, del plebiscito o del cabildo abierto 
no se hubiera tenido en cuenta la experien
cia de otras legislaciones para determinar : 
qué con troles son necesarios y cuáles carac- ·, 
terísti cas no son deseables. 

'. El proyecto tiene g5 aFtícnlos distribuidos , 
en nueve títulos. · En el Título I s e  definen : 
los distintos mecanismos de participación re
gtllados en la ley estatutaria. En el , Título · 
IÍ (Prnceso de recolección de- firmas, se esta- .. 
blecen los requisitos que deberán cumplir- , 
los ciudadanos que pretendan presentar una -
iniciativa popular o una solicitada de refe- . 
rendo. Algunos de esos principios . también -
serán aplicables a la revocatoria del man- . 
dato. El Título III (De la iniciativa popular) ·  
regula este derecho político a nivel nacional; -. 
departamental, municipal y distrital, esta- , 
bieciendo controles que evltarán su empleo -
abusivo. En el Titulo IV ( Del referendo) se -
regula tanto el . referendo aprobatorio como 
el de;:cgatorio: El Título V (De la consulta) 
séñala las reglas que deben respetarse en las , 
consultas nacionales, departamentales, mu
nicipales y distritales. En el Título VI (De la · 
revocatoria del mandato) regula este me
canismo de · participación procurando. asegu
rar la seriedad de la utilización de la re- -
vocatoria. En el Título VII (Del plebiscito) -
se reguló esta figura como un . mecanismo d e  -
participación diferente de la consulta po- .. 
pular y del referendo mediante el cual e l  , 
Presidente de la República puede, para al
gunas de sus decisiones, soüctiar un pronun
ciamiento popular. En el Título VIII (Del 
cábildo abierto) se reguló uno de los meca- . 
nismos de participación de más viej a data . 
en nuestra historia democrática. El Titulo 
IX contiene las disposiciones .finales, comu- -
nes a t_odas las instituciones. 

Definici<mes. 

· El Título I delimita el obj eto del proyecto 
de la presente ley estatutaria:  la regulación 
de la iniciativa popular, el referendo, la con
sulta popu1ar, la revocatoria del mandato, el 
piebiscit.o y el cabildo abierto. Aun cuando 
la parti-c.i.pación prevista en la Constitución 
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no se circum¡cribe al espacio ·político, el pro
yecto regula principalmente los mencionados 
mecanismos. No .obstante, ello no impedirá · 
que en el futuro sé puedan desarrollar otras 
formas de participación ciudadana en la vi
da económica, social, cultural, universitaria. 
sindica:! o gremial del país, a través de dis
posiciones que no tienen la j erarquía de ley 
estatutaria. . 

· Todos estos mecanismos, con. excepción d�l 
cabildo . abierto, suponen , la utilización d el' 
dÚecho al sufragio -y, por lo tanto, sólo. ros 
ciudadanos en ejercicio podrán participar . en 
eÍlos. Esto no sigrliüca que qu:ienes no cµm
plan cnn este requistio no ten(ltán la posiQi- _ 
lidad de participar en espacios distintos al · . 
eÍectoral. su participación será . . posi'QTe · en -
otros espacios fundarrtentf;tles de la vid a . del 
país. 

EÍ: pro·ceso ·de- recoleccron. de firmas. 

Par� la _' pres�nta.ciÓi-i de iniciativa!' o, . de 
solicitudes· de referendo nuestra Constltución 
e:X:igé la demostración de un apoyo- p·opuia:t : 
previo. Se requiere _que uni iniciativa- popu� . 
lar seá :presentada, por lo menos por el $% . 
del cern¡o electoral. (artículo 155 C.P . ) , o que · 
eI cuando menos 10% O.el censo electóral so-. 
li2ite la convocatoria de µn . referendo pa_ra 
deroga_r una norma ( artículo 170, C.P. ) .  . 

· Para· que los ciudadanos tengan clarida;d 
só'bre· la manera de cumplir este re·q;uisito · 
numérico es necesario definir un prOcedi- . . 
miento . específico. En nu�stra legislación 
existían antecedetnes de recolección de fir_
nias para la inscripción de candldaturas, pe� 
ró . . dadas las características especiales d e  Jos 
mecanismos de participación, t:;iles reglas re
sultan insuficientes, Por ello, el próye'cto· esta
tablece eón claridad los requisitos que debér�n 
cumplir - quienes promuevan una iniciativa · · 
o una _solicitud de .refere:qdo. . . .  

· La regulación _de este proc"!dimiento se_ 
hizo 'teniendo en cuenta dos obj etivos. Por 
un lado; garantizar la eficacia, de la partici
pación . ciudadana · y, por el otro, rodear el 
proceso .de las garantías necesarias para eyi- . . 
tar abusos y .corregir los problemas que eú 
el .pasado _ha rep;resentado l.a _recolecci_ón d e  
firmas·. p�ra élepiostrar u n  d"!te:i;minado apo-
yó popular. 

· 

·_En el . Título II del .proyecto se define como : 
promotores a .  los ciudadanos que impulsen . upa iniciativa popu:lar o una solicitud de re
ferendo. Se les. exige ser Cil,ldadanos en ejer
cí.cío y tener el apoyo de una organización 
civica, sindical, gremial, indígena o comu..: 
nal del' orden nacional, o de por lo menos 

. üroo firmas de ciudadanos en ej ercicio. Los 
promotores deberán inscribir · un a ·  lista de 
máximo nueve nombres . que conformarán el 
cónüté de promotores . y ,  serán . ellos los res
ponsables del proceso de recolección de fir
mas y de tomar las decisiones correspon
dientes. 

Con . el -fin de facilitar su identificación, los 
promotores de la iniciativa o de la solicitud 
de refeTendo deberán inscribirse ante la· Re
gistraduría del Estado Civil diligenciando un 
formulario en el cual aparecerá su nombre 
y · el del vocero, un · resumen de las razones 
que la fustifica;n, un título que indique l a  
esencia d e l  contenido d e l  proyecto y e l  ar
ticulado. El proyecto no podrá identificarse · 
con el nombre de una persona o de un pro
ducto comercial. Tampoco podrá referirse a 
materias que se hayan excluido de la inicia
tiva popular ni estar redactado en forma_ tal 
que pueda inducir a confusión a quien firme. 
Al momento de la insGripción, la Registradu
ría deberá certificar, en el mismo formulario 
que diligenciaron los promotores, el número 
de firmas que éstos deberán recoger para 
cumplir con los requisitos constitucionales y 
legales para l¡:¡, . presentación de una inicia
tiva o de una solicitud de referendo. 

·La Registraduría deberá llevar un - registro 
c0nsecutivo de todas las- solicitudes de formu-
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lirios para· iniciativa o para referendo e in
formará a la corporación :respectiva sobre el 
contenido de la solicitud. Este informe permi'
tirá a la corporación respectiva tener e n  
cuenta las· solicitudes d e  iniciativa o de dero
gatoria para la elaboración de sus propios 
proyectos y, además, comunicar a la ciuda
danía cuándo una l ey,- una ordenanza o u n  
acuerdo recoge o contradice e l  contenido d e  
una iniciativa ciudadana. El nombre y el tex
to de la iniciativa serán publicados en los 
Anales del Congreso o en la gaceta oficial · 
de la corporaeión respectiva. 

.tJna vez- inscrita una iniciativa o solicitud 
de referendo, ésta -será envi'ada por la Regis
traduria al Consej o de Estado, si se trata de 
la · inicia:tiva popular · d e  acto l egislativo o 

. de ley, o al tribunal administrativo compe
tértte, si se· trata de una iniciativa de orde
nanza o de acuerdo, para su revisión. En 
dicha . revisión, se . verificará: que· el nombre 
de la íniciatíva . o · de la soli:citud de referendo 
nó haga aliJsión a· un nombre personal' o co
mercial,. qne . haya .sido re·dactada en forma 
clara que no induzca a error, que se refiera 
a· una misma materia, que srr contenido sea 
susceptíble _de iniciativa popular. Si la: ini
cia.tiva . ha sido presentada .como proyecto de · 
acto leg·isiativo y la materia es de carácter _ 
legal y no constitucional, el Consej o de Es
tado o ei tribunal administrativo- sugerirán 
a_ los promotores que sea presentada como 
una iniciativa de ley. 

· Además, .  sólo si así lo solicitan los pTomo
teres, emitirá un c:oncepto motivado sobre su 
c9nstítucíonalidad. No obstante, sólo cuando 
l:i i:nicia:tiva o la solicitada de referendo re
sulte totalmente inconstitucional n o  podrán · 
los promotores buscar .eI apoyo popular para . 
su presentación. Durante esa revisión, tam
bién se verificará si el resumen de la pro
puesta que presenten los promotores es una 
d�scripción neutral y adecuada del prbyecto. 

_Esa revisión previa permitirá subsanar de
ficieri:cias en una iniciativa popular o en una 
soJicitud de . referendo. Por ello, el proyecto 
prevé una · serie de audiencias con los pro- _ 
motores duran te .las cuales tendrán la posibi
lidad · de aclarar los objetivos de su propues
ta, revisar la redacción del texto, estudiar 
lás -subgerencias de corrección que haga el 
tribunal y adoptar las que consideren n e- -
cesarías. Realizar esa revisión, o vencido e l  
plazo de un mes, según l o  establecido e n  el 
artículo 163 de la Constítución Política, · los 
pi·omotores podrán iniciar el proceso de re
colección d e  firmas. 

Aun cl:lando en la Constitución no se esta
blece un límite de tiempo para recoger las 
firmas, resultaba conveniente fijar un plazo 
dentro del . cual éstas han de ser recogidas. 
Al - exigir · el cumplimiento de un requisito 
numérico para la- presentación de iniciativas 
o · 1a solicitud - de referendos, el constituyente 
de 1991  pretendía asegurar que una determi
náda iniciativa reflej ara un verdadero inte
rés · ciudadano en una determtnada coyun
tura. Si:n embargo, el apoyo popular a una 
iriiciativa o solicitud sería irreal si no se li
mitase el tiempo dentro del cual pueden re
cogerse esas firmas. Si no se estableciera 
un límite temporal a la validez de una firma, 
sé podría llegar al absurdo de presentar ini
ciativas apoyadas por firmas recogidas 10 
años atrás baj o circunstancias e intereses 
que han variado por el transcurso del tiem
po y que reflej arían un apoyo ficticio al mo
mento de su presentación. La ausencia de un 
límite temporal oh-ligaría a mi.a persona a 
apoyar durante 10 años a más lo mismo, 
así las circunstancias y su opinión hubieran 
cambiado. 

Todas las legislaciones en donde existe una 
regulación para la iniciativa y el referendo 
han establecido un plazo para la recolección 
de firmas. En Estados Unidos, por ejemplo, 
ese plazo puedé ir de 3 a 4 meses. En Suiza el 
piazo es dE: 18 meses. El Gobierno colombiano 
considera que un plazo de un año y medio es 
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un tiempo suficientemente largo para per� 
mitir la recolección de las firmas y suficien
temente corto para evitar que el apoyo po
pular a una iniciativa o a una solicitud de 
referendo se distorsione por el paso del tiem
po. Las firmas recogidas cuya vigencia sea 
superior a un año · y medio, nó serán tenidas 
en cuenta para el cumplimiento del requisito 
numérico. 

· 
El formulario sobre el cual firmarán quie

nes apoyen una iniciativa o una solicitud de 
referendo deberá contener, cuando menos, el 
número de identificación asignado por la Re
gistraduría al proyecto, el título del mismo, el 
nombre de los promotores y del vocero, el 
resumen oficial de su contenido y un espacio 
para firmar. Además, el formulario debe lle
var anexo el texto completo de la propuesta 
y de las razones que la justifican. Esta infor
mación permitirá que cada ciudadano intere
sado tenga la posibilidad de conoc,er la tota- · 
lidad del proyecto que firmará y, además, le 
dará : la certeza de estar dando su apoyo a 
un proyecto especifico que no podrá ser mo
dificado arbitrariamente. Una participación 
seria y responsable de la ciudadanía sólo es 
posible si se garantiza su derecho a ser in
formada. 

Las. firmas podrán ser recolectadas perso
nalmente o a través del sistema de correos. 
Además, cuando se. trate de iniciativas o so
licitudes de carácter municipal o distrital, el 
proyecto exige que 'esas firmas sean recogidas 
sólo entre los residentes del territorio res
pectivo. Con ello se garantiza que el respaldo 
a una inidativa o a una solicitud de referen
do, provenga de aquellos a quienes realmente 
puede afectar. 

Todo ciudadano que fi.rme apoyando · una 
solicitada deberá hacerlo de su puño y letra, · 
indicando la fecha en que lo hizo, su cédula 
y nombre completo. Como un ciudadano sólo 
puede firmar una vez una determinada ini
ciativa o solicitud, si aparecen varias firmas 
de la misma persona, se t:endrá por válida la 
firma más reciente y el resto serán anuladas. 
Para darle estabilidad al 1froceso y seriedad a 
la firma ésta no podrá ser retirada. Ni si
quiera en el caso de desistimiento, los pro
motores podrán retirar su firma. 

Para no obligar a los promotores a conti
nuar con una iniciativa o una solicitud de 
ref"erendo con la cual ya no se identifican o 
que requiere un reto económico que no pue
den asumir, en el proyecto· se prevé la posibi-- · 
lidad de desistir de su obj etivo hasta antes de -
su presentación ante la cprporación respec
tiva. En ese .evento, los promotores- deberán 
entregar las firmas recogidas hasta; el · mo- · 
mento y desistir por escrito ante la Registra
duría, quien certificará el número de firmas· 
recogidas hasta ese momento y el plazo que 
resta y deberá ser adoptada por la mitad más 
uno de los miembros del comité de promo
tores. 

Durante el mes siguiente a la publicación 
de ese informe por la Registraduria, cualquier 
ciudadano podrá constitui.rse en nuevo pro
motor, conformar un nuevo comité de promo
tores y reasumir el proceso de recolección por 
el plazo que restaba al momento del desisti
miento. Si durante ese mes de espera ningún 
ciudadano manifiesta su deseo de continuar 
con la propuesta, las firmas depositadas se
rán destruidas. 

Recogido el número de firmas exigido, los 
promotores las entregarán a la Registraduria 
quien certificará el cumplimiento del requisito 
numérico. Para este efecto, la Registraduria 
verificará si se trata de firmas manuscritas, 
con no más de un año y medio de vigen
cia, la correspondencia entre el nombre y el 
número de cédula, la inscripción del firman
te ·en el censo electoral correspondiente y la 
realización -de las firmas en formularios que 
cumplan los requisitos exigi�os en el proyec
to. Si encuentra firmas que no cumplan con 
estos requisitos, la anulará. Cuando se trate 
de verificar la autenticidad podrá utilizar 
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técnicas de . .  muestreo sobre el porcentaj e de - · 
firmas que . Je señale el Consej o Nacional 
Electoral. ·; . 

Si el núm�.ro mínimo de firmas exigido no 
se ha alcanzádo y el plazo aún no se ha ago
tado, los p�omotores podrán continuar con 
el proceso d·€l . recolección por el plazo que les 
reste. Si el .:Plazo ya se ha vencido, o si ya 
se ha complétado el número de firmas reque
rido, la Registraduria deberá expedir un cer
tificado definitivo en el cual indicará el nú
mero total el.e firmas recogidas, el número de 
firmas nulas y el de firmas válidas y conser- . 
vará los formularios por 20 días. Durante ese 
término los :Promotores podrán interponer an
te la jurisdicción contencioso administrativa 
las acciones a que haya lugar cuando por la 
anulación de firmas no se hubiere obtenido 
el apoyo requerido. En caso de que se ínter- . 
ponga alguna acción contra la decisión de la 
Registraduria, las firmas se conservarán en 
tanto ésta se resuelve. 

Otro apoyo que recibirán los promotores 
de una iniciativa o de una solicitud de. refe
rendo durante el proceso de recolección 'de 
firmas es el cubrimiento, a cargo del Estado, 
de los costos de envio de formularios ya fir
mados. 

Para asegurar que la iniciativa reflej e apo
yo ciudadano y no sólo poderío económico 
de los promotores, el proyecto faculta al Con
sej o Nacional Electoral para fijar un limite 
máximo a las contribuciones que reciban los 
promotores. Estos, además, deberán llevar un . balance detallado de estas contribuciones y 
de los fines para los cuales fueron invertidas. 
El balance será público, excepto en lo rela
cionado con los nombres de los donantes, y 
cuando se trate de anuncios publicitarios pa
ra promover el apoyo ciudadano a una ini
ciativa o a una solicitud, siempre deberá 
informarse quién financia el anuncio publici-
tario. · 

El procedimiento de recolección de firmas 
definido en el proyecto será aplicable en lo 
pertinente, para la presentación de solicitudes 
de revocatoria del mandato. 

La iniciativa popular. 

En el Título III, el proyecto regula la ini
ciativa Popular. La Constitución de 1991 se
ñaló que cuando se tratase de proyectos de 
ley o de acto-legislativo, la iniciativa debería 
ser presentada por lo menos por el 5% del 
censo electol'al. Esta regla se ha extendido a 
a las iniciativas de ordenanza y de acuerdo. 
Este requisito garantizará -la seriedad de la 
propuesta ctudadana y evitará que la labor 
del Congreso;- las asambleas y los concejos se 
vea entorpecida por propuestas que carecen 
de respaldo -popular y que no reflej an los 
anhelos de un sector iinpórtante de la comu
nidad. 

Dado que algunos asuntos que hacen parte 
de la agenda tradicional de las corporaciones 
públicas corresponden a decisiones políticas 
trascendentales o requieren de un manejo es
pecial para- las cuales la Constitución ha 
reconocido especial responsabilidad al Presi
dente y, en general, al Gobierno, existen ma
terias ·que seria conveniente excluir de la ini
ciativa popular. Ese es el caso de los asuntos 
de exclusiva iniciativa gubernamental, de los 
asuntos presupuestales, fisl'ales y tributarios, 
del manej o de las relaciones internacionales, 
de la concesión de amnistías o indultos y de 
la preservación y restablecimiento del orden 
público. Además, como la iniciativa popular 
puede conducir a que se convoque a un refe
rendo aprobatorio, es aconsejable armonizar 
las materias excluidas de referendo con las 
excluidas de la iniciativa popular para cum
plir el mandato constitucional del articulo 
170, inciso 39. 

. Aun cuando en otras legislaciones se prevé 
la posibilidad de presentar iniciativas popu
lares en las que sólo se indica el sentido gene
ral de la propuesta, el proceso de discusión, 
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elaboración y aprobación de una iniciativa de 
tales características resultaba excesivamente 
dispendioso e inconveniente. Por ello, en el 
proyecto se prefirió que las iniciativas popu
lares fueran redactadas baj o la forma de un 
proyecto de articulado. 

El proyecto deberá ser presentado ante la 
Secretaría de la - corporación respectiva y se 
tramitará como si fuera un proyecto con 
mensaj e de urgencia como lo ordena el ar
tículo 155 de la Constitución. Durante el trá-

. mite ante la corporación, se podrán introdu
cir modificaciones al proyecto, pero si tales 
modificaciones afecta:µ la esencia del mismo, 
el vocero podrá solicitar que éste sólo sea 
aprobado o negado tal como originalmente 
había sido presentado. El vocero tendrá de
recho a participar en cada una de las etapas 
del trámite y podrá apelar ante la plenaria la · 
decisión de la comisión cuando ésta niegue el · 
proyecto. 

Si el proyecto es negado, o si el plazo para 
tramitar el proyecto se ha vencido sin que : 
exista una respuesta de la corporación, los 
promotores podrán optar por acudir a un re
ferendo aprobatorio. En ese evento, deberán · 
completar un total de firmas equivalente al 
15% del censo electoral respectivo para soli
citar ante la organización electoral la convo
catoria de un referendo. Para recoger este 
número adicional de firmas los promotores 
tendrán un plazo de un año. 

Para este tipo de referendo el proyecto exi
ge un porcentaj e de firmas mayor en 5% que 
el que se exige para el referendo derogatorio. 
Esto para evitar que al convocarse el refe
rendo derogatorio. Esto para evitar que al · 
convocarse el referendo la participación elec
toral sea muy baj a y también para que exista 
un apoyo inicial suficiente que haga posible 
que la iniciativa sea adoptada en referendo. 
Este requisito asegura, además, que todos los 
partidos y movimientos con representación en 
el Congreso, en las asambleas o en los con
cej os, tengan la oportunidad de estudiar y 
debatir un proyecto de iniciativa popular que 
va a ser sometido a referendo. 

La_ presentación de iniéiativas populares no 
impide al Congreso, a las asambleas o a los 
concejos regular la materia en el mismo sen
tido o en sentido distinto al de la iniciativa. 
La capacidad normativa de las corporaciones 
públicas no se afecta por la presentación de 
iniciativas populares o ,de solicitudes de refe-· · 
rendo. La iniciativa popular puede ser acogi- · 
da o no por la corporación. Si la acoge, se en-

- tiende que la iniciativa ha sido exitosa y allí 
culmina el proceso. Si una iniciativa popular, 
cuyo contenido contrario al de la norma ex
pedida por la corporación, es aprobada eri 
referendo, se ·entenderá que la norma en cues
tión ha sido derogada por decisión popular de 
conformidad con las reglas generales. 

El referendo. · 

En el presente proyecto se regula tanto el 
referendo aprobatorio como el derogatorio. · 
Las reglas pára recolección de firmas, cam
paña, votación y financiación de uno u otro 
son básicamente las mismas, salvo algunos 
pocos requisitos. 

· El referendo derogatorio está expresamente 
consagrado- en el artículo 170 de la Constitu
ción para permitir que un grupo de ciudada
nos solicite la derogatoria de una ley formal
mente y luego todo el pueblo autónomaménte 
decida si la ratifica o la deroga. Es la moda
Udad de referendo más clásica . .  

El referendo aprobatorio se deriva del prin
cipio de soberanía popular y de la cláusula 
general de la Constitución que permite al le
gislador regular formas de participación dife
rentes a las desarrolladas en la misma Cons
titución. El referendo aprobatorio busca darle 
eficacia a la iniciativa popular, 'que de no con
tar con esta salida se podría convertir en un 
esfuerzo improductivo o, inclusive, frustrante, 

'Al 
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lo cual desestimu18.ría la presentación de ini
ciativas populares. 

En el proyecto se exige pai·a su solicitada 
un -1 )orcen taj e de firmas diferente para uno 
y ot;:o. Para el referendo derogatorio de le
yes, ordenanzas y acuerdos, la solicitud debe 
ser presentada por el 10% del censo electoral 
respectivo se:;ún sn trate de un acto legiSla
tivc, de una ley, de una ordenanza o de un 
acuerdo. Para el 1 eferendo aprobatorio, tal 
como ya fue mencionado, ese porcentaj e se · 
incrementó al 15%. 

El proyecto también regula el referendo 
cons·..,grado en el artículo 377 de la Carta Po
lítiéH según el cual puede haber referendo 
dero,�·atorio rle actos legislativos que se re- · 
fiei·pn a reformas a los derechos fundamen
talel'l reconocidos en el Capítulo 1 del Título 
II de la Constituci6n y a sus garantías, a los 
procedimientos de participación popular o al 
Congreso, para los cuales la Constitución es
tableCió unas reglas especiales. Este podrá ser 
convocado cuando un número de ciudadanos 
no menor al 5% del censo electoral así lo · 
solicite dentro de los 6 meses siguientes a su 
promulgación. 

El proyecto define también las materias 
sobre las cmdes no podrá· haber referendo. 
Las materias que fueron excluidas · de la ini
ciativa popular tampoco podrán ser objeto de 
solici:,ua de referendo. Tal como se dij o an
teriormente, la Constitución ha reconocido· 
especial responsabilida.d al Gobierno en el 
manej o de ciertos asuntos y, por eso, los de 
exclusiva iniciativa gubernamental, los pre
supuestales, fiscales y tributarios, o los que 
se refieran al manej o de las relaciones in
ternacionales, la concesión de amnistías o 
indultos y la preservación y restablecimiento 
dél orden público, no podrán ser sometidos a 
referendo. A6 emás, expresamente la Consti
tución en el artículo 170 prohíbe algunos de 
estos referendos. 

Para la recolección de firmas que apoyen 
una solicitud de referendo se deberán seguir 
las mismas reglas descritas en el proyecto en 
su Título II. Presentada la solicitud de refe
rendo ante el registrador del estado civil 
correspondiente, la organización electoral in
formará a la corporación respectiva sobre el 
contenido de la soli citud. Culminado el pro
ceso de recolección de firmas y cumplidos los 
re.quistios legales y constitucionales, la or- · 
ganización electoral fijará la fecha de vota
ción del referendo, la cual no podrá ser an
tes de 30 días ni .pasados 6 meses a la fecha 
en que la Registraduría informó a la corpo
ración que los promotores cumplieron los 
requisitos constitucionales y legales para con
vocar un referendo. 

Para no desviar la atención del debate en 
torno a la aprobación o derogación de una ley 
o de un acto legislaí ivo, el proyecto prevé que 
la votación del referendo de carácter nacio
nal no pueda coincidir con otro acto electoral. 
Sin embargo, si el plazo dentro del cual debe 
realizarse la votación por el referendo coin
cide con la elección presidencial, el plazo pa
ra 12.- celebración de la votación del referendo · 
se amplía en seis meses. A nivel departamen
tal, municipal y distrital, la elección del refe
rendo sí podra coin eidir con otra, pero en todo 
caso no podrá acumularse la votación de más 
de tres referendos. Esta regla permitirá uti
lizar eficientemente la infraestructura elec
toral y economizar recursos, sin sacrificar el 
debate pues al limitar el número de asuntos 
que pueden ser sometidos simultáneamente al 
pueblo, se evita que el elector pueda ser con
fundido con la votación de múltiples temas. 

El proyecto prevé la suspensión transitoria, 
mediante decreto iegislativo del Presidente 
de la República, de la celebración de referen
dos constitucionales o legislativos cuando la 
fecha de estos coincida con la vigencia de 
cualquiera d.e los estados de excepción y su, 
re::i.lización pueda afectar el restablecimiento 
del orden públiM o deba efectuarse en un 
ambiente de intimidación. para los votantes. 
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En esos eventos, la celebración del referendo 
se ·suspenderá hasta que se levante el estado 
de excepción. La nueva fecha de votación 
será fij ada por el Consej o Nacional Electo
ral. 

Según el proyecto, se entenderá que una 
norma ha sido deroga da o aprobada por refe
rendo, cuando la decisión haya sido adoptada 
por la mayoría de los votantes, siempre y 
cuando hubiere participado por · lo menos, la 
cuarta parte del censo electoral correspon
diente. Dado el origen popular que tendría 
una norma aprobada . meditl.nte referendo, 
ésta recibirá una denominación o encabeza
miento especial. A nivel departamental, mu
nicipal y distrital, se denominará ordenanza 
o acuerdo popular, si corresponde a materias 
de competencia de las asambleas o de los con
cej os. En el caso de actos legislativos y leyes 
aprobados popularmente, estos deberán ser 
encabezados con la expresión "El pueblo de 
Colombia decreta". 

Con el fin de garantizar un debate electoral 
equilibrado, el proyecto define quiénes pueden 
participar en la campaña por el "si" y por. 
el "no" y la forma en que dicha campaña 
deberá adelantarse. Como regla general se 
establece un derecho a participar en la cam
paña para los promotores de la iniciativa o 
de la solicitud de referendo. Los opositores 
del referendo podrán participar recogiendo 
un número de firmas 'igual al que recogieron 
los promotores.' Si hay varios grupos, todos 
podrán participar en la campaña, pero sólo el 
grupo con el mayor número de firmas recogi
das gozará· de los beneficios que establece el 
proyecto de ley estatutaria en el Capítulo 1 
del Título IV. Así es posible apoyar a la fuer
za con mayor respaldo y evitar el despilfarro 
de fondos públicos. 

Cuando se trate de referendos de carácter 
nacional, el proyecto establece las reglas ge
nerales de la campaña que se adelante por 
televisión. Se limita el tiempo máximo para 
publicidad contratada en televisión a una 
hora para evitar que las iniciativas apoyadas 
por intereses económicos fuertes reciban una 
difusión tan grande que desequilibre el flujo 
de información a los votantes. Se da acceso 
a un número de espacios de televisión fi
nanciados por el Estado para que en ellos 
los promotores y el grupo que promueve la 
posición contraria den a conocer sus argu
mentos. 

El proyecto también consagra otra garantía 
para equilibrar el debate antes de un referen
do. Cuando un periódico, una emisora o una 
programadora de televisión acepte difundir 
publicidad en favor de una posición, deberá 
aceptar en igualdad de condicione:s la de 
quien promueva la posición contraria. Esta 
norma es también una garantía a la libertad 
de expresión que consagra nuestra Carta 
Política. 

Con el fin de dar al elector la posibilidad 
de tomar una decisión tranquila sin que el 
día de la · votación se vea bombardeado por 
la información de lr.s distintas campañas, 
estas deberán suspenderse a las doce de la 
noche del día anterior a la votació:p.. 

Para garantizar la mayor obj etividad posi:
ble en la presentación de las posiciones, el 
proyecto establece una regla especial para 
la campaña del referendo. La Organización 
Electoral se hace responsable de informar a 
la opinión pública, de manera imparcial, so
bre la posición de uno y otro grupo. Para ello 
deberá realizar audiencias en las cuales oirá 
los argumentos de una y otra posición, lo 
resumirá y lo difundirá suficientemente, de 
tal manera que los electores conozcan cla
ramente las alternativas . para tomar una 
decisión. Cuando el tema de la reforma sea 
la organización electoral, estas funciones las 
ej ercerá la Procuraduría General de la Na
ción. 

El proyecto también prevé cuáles son los 
posibles efectos de la votación del .referendo. 
Si la norma es derogada, no podrá ser repro-
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ducida dentro de los dos años siguientes sino 
por la decisión de las dos terceras partes de 
los miembro.s . de la  corporación respectiva. 
Pasados esos dos años, la norma podrá ser 
rep�·oducida por las mayorías ordinarias. Du
rante esos dos años tampoco podrá solicitarse 
referendo sobre el mismo asunto. Con ello se 
busca evitar que el pueblo pueda ser convo
cado para que decida una y otra vez sobre lo 
mismo con el consecuente desgaste de la ins
titución del referendo. 

El referendo constitucional. 

A iniciativa del Gobierno o de un grupo de 
ciudadanos no menos al  5% del censo · elec
toral, el Congreso podrá someter un proyecto 
de reforma constitucional a referendo. La ley 
que convoca el referendo deberá ser aproba
da por la mayoría de los miembros de ambas 
Cámaras. 

Dada la importancia de una reforma cons
titucional, las reglas genernles del referendo 
sobre el acceso a espacios de televisión finan
ciados por . el Estado, tiene su excepción en el 
caso del referendo constitucional. El proyecto 
establece que en la campaña tendrán amplias 
oportunidades de participar los partidos y 
movimientos políticos con representación en 
el  Congreso, el  Gobierno y,  en caso de inicia
tiva popular, los promotores. El Consej o de 
Televisión distribuirá los espacios, determi
nará la duración de los mismos que no podrá 
exceder los 30 minutos y señalará el tiempo 
de televisión que corresponde a cada uno . de 
los partidos y movimientos políticos que par
ticipen en proporción a la representación 
obtenida en el Congreso. En el caso de ini
ciativas populares, el tiempo asignado a los 
promotores de _la misma será igual al pro
medio del tiempo asignado a los partidos y 
movimientos con representación en el Con-
greso. 

· 
Además, a diferencia del referendo legisla

tivo y de los referendos departamentales y 
municipales que deben ser votados en bloque, 
el proyecto establece que en la votación del 
referendo constitucional los ciudadanos po
drán votar separadamente cada uno de los 
artículos sometidos a su consideración o vo
tar en bloque si así lo prefieren. La trascen
dencia de la decisión que puede adoptar el 
pueblo ·en el referendo constitucional hace 
necesario que se permita a los electores de
cidir libremente cuál parte del articulado 
aprueban y cuál rechazan. 

La consulta popular. 

Los ciudadanos también podrán participar 
en consultas populares para expresar su opi
nión sobre asuntos de trascendencia para la 
comunidad antes de que la decisión sea adop
tada. Según el proyecto, la consulta podrá 
hacerse a nivel nacional, .departamental, mu
nicipal o distrital. Deberá ser una pregunta 
de carácter general; redactada en forma cla
ra que pueda ser respondida con un "si" o 
un "no". T·endrá que referirse a asuntos de 
trascendencia nacional, departamental, dis
trita:l o municipal, según sea el caso. Con el 
fin de evitar que la consulta pueda ser em
pleada como mecanismo alternativo para le
gislar o regular un determinado asunto, el 
proyecto señala que no puede ser objeto de 
consulta la convocatoria de una asamblea 
constituyente a menos que sea el Congreso 
quien decida reformar la Constitución a tra
vés de este mecanismo. 

Sin perjuicio de los requistios adicionales 
que se señalen en el Estatuto General de la 
Organización Territorial para las consultas 
a nivel departamental, distrital y municipal, 
el presente proyecto de ley señala las carac
terísticas generales de la consulta popular en 
las distintas entidades territoriales. De ser 
aprobadas estas reglas por el honorable Con
greso, dejarían sin vigencia las normas de la 
Ley 42 de 1989 .. 
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El proyecto regula de manera detallada la 
coñsulta definida por el artículo 104 de la 
Constitución. Asi, cuand0 se trate de u.na 
consulta de carácter nacional, el Presidente 
de Ja ;Repúbli'Ca deberá enviar al Senado el 
texto de la consú.lt a j unto con un informe de 
las razones que la hacen necesaria. El Senado 
dispondrá de un plazo de 20 a 30 días para 
emitir un concepto sobre la consulta. Una vez 
emitido el concepto favorable ·del Senado, la 
consulta también debe ser obj eto de control 
constitucional previo de la Corte Constl.tu
cional, de 11cuerdo con lo previsto en el nu- · 
meral -3 del artículo 237 de la Carta Política. -
El texto de ia consulta será enviad.o a la 
Corte Constitücional quien, dentro de los 15 
días sigúi�rités, se proni.111Ciará sobre su c'ons- · 
iitucfonall.d.ad. Si el conc·epto de la Corte es 
favorable, el Presidente podrá realizar la con
sulta. 

Estos r:equisl.tos buscaú que la responsabi
lidad política del Pre.5idénte en la toma de 
decisiones sotir'e asuntos .trascendentales no 
sea eiudl'd.a y trasladada fácilmente al pueblo. 
'i'ai1.1bién pretende evitar que el Congreso se 
vea Sómetiáo a presionés.indebidas pbr parte 
del G'óbierno frente a dec:isiones de difícil 
adopción.y permite que cuestiones coi:npiejas, 
sobre las �uales haya un enfrentamiento entre 
el Gobiern'o y el Congreso ·sean dirimidas por . 
el pueblo evitando así .una 'parálisis en la . 
adopción de tales ciecisionés. Además, el con
trol ci.e la Corte Cohstituciohal impedirá que 
asuntos inconstitucionales puedan ser sóme
ti'dos a consulta 'popular. 

El proye'cto prevé que la consulta nacional 
se realice en una elección especial que no
puede coipcidfr con ningún otro acto electoral 
que pueda distraer la átención del elector. 
Esa elección especial no sólo es un límite para 
evitar 'qúe el Presidente abuse de esta fa
cultad al obligarlo a correr el riesgo de una 
baj a participación, sino que además es una 
garantía para que la decisión que adopten los 
ciuda.dariós pueda ser enfocada con claridad 
y que la iriformación que reciban les permita 
comprender todas las implicaciones de la de
terúiinacióri. que deben cons'.lderar sin distor
siones foertes de una campaña de candidatu
ras. Al ig'hal qu·e en ei caso 'de los referendos 
de cará'ctér nacional, el proyecto prevé la 
suspensión transitoria,, mediante decreto le
gislativo del Presic:l'ente d'e la República, de la 
celebí:aéióh de la consulta cuando la fecha de 
esta coincida con la vigencia de cualquiera 
de los estados de excepción y sü realización 
pueda afectar el restable:cimi'énto del orden 
público o deba efectuarse en un ambiente ·de 
J.ptlirildacióri para los votantes. En ese evento; 
se apli'Caráh las reglas en el artículo 44 del 
proy'ecto. 

En las <;'onsultas departamentales, muni
cipales y distritales, el gobernador o el alcal-: 
de, segun el caso, e;nviar¡l al tribunal admi
nistrativo competente el texto de la consulta 
para la revisión de su legaiid.'act y constitucio.:. 
nal. Si el concepto del -Tril;:ninal es favorable, 
se podrá realizar la cons'uita. 

Para estas consultas ri.o se exige un concep
to prev.io favorable de la as3<mblea o el con:.. 
ce.i o. El gobernador o el alcalde podrá decidir 
si lo solicita o no . Si decide solicitarlo, tam
bién · tendrá la libertad de a.catarlo o no. Esta 
facultad

-
permitirá buscar una salida demo..: 

crática para decisiones trascendentales que 
no hayan podido ser resueJtas ·en el seno de 
la corp'oración. En ese evento, será el gober
nador o el alcalde quien asuma los costos 
políticos del posible rechazo popular. 

Cuando más de la mitad de los votos que 
conforman el respectivo censo electoral se 
pronmicien en uri mismo sentido, se enten
derá que ha habido una decisión oblig::¡.toria 
del pueblo. En ese evento, el órgano corres·
pondiente deberá adoptar las medidas nece
sarias para hacer efectiva esa decisión. Si 
para ello se requiere de nna ley, de una _orde
nanza o de un acuerdo, la c'orp·otación res
pectiva deberá adoptarla dentro del periodo 
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de sesiones que coincida con la votación de 
la consulta y,  a más tardar, en el  periodo 
siguiente. Si la decisión de¡ -pueblo hace ne
cesaria una r·eforma constitucional, el plazo 
será de un año. El plazo para el Presidente d e  
la República, para los g.obernadores y al.cal- . 
des, según el caso, es de 3 meses. El incum
plimiento de esta obHgación por parte del 
servidor o servidores públicos acarrear{!. la 
pérdida de los derechos .políticos para la si
guiente elección. 

Existe una última modalid;ld de consulta 
definida por la Constitución : La consulta pa- . 
ra· convocar a una asamblea constituyente 
para reformar total o parcialmente la Cons
titución. 

Las características de esta consulta fueron 
definidas por el constituyente .de 1991 .  Quien 
efectúa la consulta es el Congreso. Para ello, · 
requiere de una ley aprobada por la mayoría 
de los miembros de una y otra C ámara, en la 
que deberá definirse, además, el número de 

- delegatarios, el período de la asamblea, la 
fecha 'de iniciación de sus sesiones · y otras 
características de la asamblea. También s e  
señalará e l  temario e n  que s e  ocupará la 
a:samhlea . frente al cual los ciudadanos . que. 
participen en la consulta podrán pronunciarse 
sobre cada uno de los puntos que lo integran 
y definir así la competencia de la asamblea.· 
En esa ley de consulta, también se señalará el 
sistema de elección de lÓs delegatarios que, 
en todo caso, deberá ser un sistema de repre
sentación proporcional. Las reglas de elección 
y las características de la asamblea no po
drán ser variadas con posterioridad al pro
nunciamiento popular. 

Se entenderá que el pueblo desea la convo
catoria de una asamblea constituyente cuan
do así lo decida la mayoría de los votantes, 
siemore y cuando haya oarticipado ·en la vo
tación, cuando menos la tercera parte del 
censo ·electoral. Si la consulta es favorable a 
la convocatoria de la asamblea, se fijará la 
fecha para la elección de los delegatarios den-: 
tro de los 6 meses siguientes a la consulta. Esa. 
elección no podrá coincidir con otro acto 
electoral. 

La revocatoria del mandato. 

El Constituyente de 1991 delegó en el legis.., 
lador la regulación de este mecanismo de 
participación. En la Constitución no se defi.,. 
nen, ni aún de manera general, las caracte
rísticas de ésta institución. 

La revocatoria del mandato es un derecho 
de participación que otorga al ciudadano 
común poder para remover de su cargo a un 
funcionario que no ha cumplido con sus res
ponsabilidades sin necesidad de esperar hasta 
la siguiente elección. En el proyecto se esta
blecen una serie de controles que evitarán su 
uso irresponsable e irracional. ·La revocatoria 
del mandato estimulará una mayor respon
sabilidad de quienes son elegidos, promoverá 
un mayor acercamiento de los colombianos a 
sus representantes y estimulará a los electo
res a m,antener un interés permanente en la 
gestión que adelanten sus elegidos. 

Existen tradicionalmente dos modalidades 
para re.alizar la revocatoria del mandato. En . 
la primera de ellas, presentada la soliCitud 
de revocatoria, se c'onvoca 'a una elección para 
que la ciudadanía decida si el mandato del 
funcionado debe o no ser revocado. Si en 
dicha consulta se remueve al funcionario de 
su cargo, debe señalarse una nueva fecha 
para elegir al sucesor. En esa elección puede 
participar cualquier persona que cumpla los · 
requisitos legales y constitucio'nales para ello. 
Sin embargo, dado que en la actualidad el 
período de los gobernadores y alcaldes es ape- · 
nas de tres años, este procedimiento resulta
ba de.masiado largo y dispendioso. También 
es más costoso puesto que implica la realiza
ción de dos elecciones. 

En la segunda modalidad de revocatoria, en 
una misma ·elección se decide si se revoca el 
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mandato de un funcionario y simultáli.ea
mente se elige a su sucesor. En ese caso, al 
presentarse el canqidato que p::¡.rticipará en 

. la contienda electoral. Esta ha sido la moda
lidad escogida en el proyecto de ley por sei· la 
menos costosa; ofrecer más garantías de esta
bilidad y generar un incentivo para que la 
propuesta de· revocatoria sea seria. 

Según el proyecto, en la contienda electo
ral para la revoc!ltoria del mandato, sólo par
ticiparán, el funcionario cuyo mandató se 
pretende revgcar y el c;:i,ndidato señalado en 
la solicitud. Si hay varias solicitudes de re
vocatoria que cwnplan los requisitps legales, 
participarán en la elección todos los candi
datos así inscritos y ,quien reciba la :¡:nayor 
votación ej ercerá el cargo por el resto del 
periodo. 

No todo servidor público de elección popu
lar puede sér sujeto a -revocatoria del man
dato. Dentro del espíritu consti-tucionJl,l sólo 
pueden serlo 1os -gobernador.es y alcaldes por 
ser elegidos por circuns·cripción uninominal 
y .  por ser mandatarios c0n unfl, relación di
reta de cercanía con la comunidad. 

La rev·ocatoria· del m_andato pa·rte del su
puesto de una 'relación directa entre electores 
y elegido según la cual sólo at1ien han p:uti
cipado en la elección de un funcionario tiene 
el poder para removerlo de su carg·o. E)st� re
lación es muy clara cuanO.o el funcionario 
ha sido élégido en circunscripción uninomi
nal. No ocurre lo mismo cuando se utiliza el 
sistema de listas en el -cual el ciudadano vota 
por una de las personas que anarece en la 

. lista sin que necesariamente desee 'hacerlo 
por otras de la misma lista. Por esta razón, el 
proyecto orevé que la .fie;ur.a de ·la revocatoria 
no se aplique al mandato _de �os miembros de 
corporaciones públicas CUiYOS miembros son 
elegidos por este sistema. 

Dado que en municipios pequeños con muy 
poca población la revocatoria del . mandato 
podría ser arbitrari_amente usada por la gue
rrilla o por organizaciones · ·Criminales para 
remover de su cargo a un alcalde honesto y 
responsable con .el cual no están de acuerdo, . 
el proyecto establece c;¡1Je la revocatoria del 
mandato de alcaldes de munici.nios pequeños 
no sea nosible y por ello .establece que sólo 
el mandato de los gobernador.es o de los al
caldes de capitales de departamento o de mu
nicipios cu.vo c·enso electorai comprenda me
nos de 30 . 000 _cé_ctu1::i.s .aptas para votar. 

En el pr0yécto no se establecen c::¡.usales 
para aue el mandato d.e un funcionario pueda 
ser revocado. El juicio ,que realizan los elec
tores es, sohr_e todo. un j uicio político no de 
carácter jurídico. El establecimiento de cau
sales de tipo administrativo ·O pena1 pbliga
rian al 'elector a tener un conocimiento espe
cializado sobre cuestion·es técnicas. .Además, 
la experienciá de otros .países ·na demostrado 
que esta clase de catJsaRes provoca que los 
enemigos .dél ·elegido tengan que "inventar" 
un pretexto j urídico y l}a HevaO:o a q1Je se 
acuse al f.'uncionarto j.®0ce11te Gle un gelito 
cu·ando sólo razones emh;i·entemente políticas 
motivan en verdao. la rev.ocatoria. Las cau
sales, además, j udicia'lizan una controversia 
que debe ef;ectaa-rse en el plano político. 

La revocatoria dél mand::¡.to sólo podrá in
tentarse transcurrido un año en .el ej ercicio 
del cargo. El funciona•r,io debe teRer -tiempo 
para demostra-r eficacia y respo;nsabilid51d en 
el desempeñ:o :dé sus rfu;n'ciones. Cuando por el 
resulta·do de la votació:n no ·se r.�voque el 
mandato de un gobernador .o alcalde, n.o po
drá solicitarse de nt1.e:v.o :una Tevocatoria sino 
hasta pasados 6 meses. Este requisito busca 
evitar que mediante continuas solicitudes de 
revocatoria, los enemigos políticos (le un go
bernador ó ·a>lcalde le -impidan cumplir con su 
programa de gobierno. 

La solicitud t'Je r.evoca-toria del mandato de
berá hacerla un número de ciudadanos no 
menor al 50% de quienes "participaron en la 
respect�va elección. Es esta la pr-incipal barre
ra contra el abuso de la revocatoria. De esta 
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manera se garantiza que el procedimiento 
obedezca a razones de fondo y no al simpie 
capricho de unos cuantos o de un grupo de 
enemigos. Además, asegura que exista una 
base fuerte para c.onvocar una nueva elec
ción. También, evita que coalíciones de gru
pos pequeños lleven a que toda una comuni-:
dad tenga que ocuparse d·e un asunto que 
interesa a unos p0cos. 

De acuerdo con lo previsto .en el proyecto, 
presentada la solicitud de revocatoria, se le 
informará .al funcionario para que éste de
cida si se somete a la elecCÍÓD' o renuncia a 
su cargo. En 'el caso de renuncia, se convo
cará inmediatamente .a elecciones, en las . 
cuales podrán participar todos aquellos · ql1e 
cumplan · con los requisitos legales y coústi
tudonales, para eiegir nuevo :fonciorn,trio. 

Para desestimular la proiifeTación cie soli:
citudes de revocatoria, erL el. proyecto no se 
establece financiación ni facilidades de acce
so a los medios de comunicación para los pro
motores. Eri el proceciinüento de recolecéión 
de . firmas para la so.licitud de revocatoria def 
mandato se apiicúán en io pei·tinente, las 
normas generales del procedimiento regulado 
en ·el Títuío II · de este proyecto de ley sobre 
[os ' mecanismos de participación. 

El Plebiscito. 

El ·constituyente de · 1991 también consagró 
la figura del plebiscito como. un mecanism9 
de participación. Én el proyecto cie ley que 
se presenta a consideración del horiorabfo -
Congreso, se establecen una serie cie contro
les estrictos para garantizar que el plefüscito 
sea· empleado como un ·mecariismo de ·pátti:
cipación democrátiéa libre de los vicios que 
históricamente lo han asociado a un instru
mento empleado en regímenes autoritarios. 
Los controles previstos en el proyecto, sin 
embargo, sólo tienen ese aica¡1ce y no impe
dirán que el Presidente pueda utilizarlo como 
una herramienta demoérátiéá que le pe1;mita 
provocar un pronunciamiento popular. 

Como primer control, el proyecto establece 
la� materias para las cuales podrá haber ple- 
biscito. El Presidente podrá convocar al pue
blo a plebiscito, con la firma de todos los 
min�stros, pára someter a su consideración 
dos tipos de asuntos : a) las decisiones pre
vistas en el artículo i5o, numeral 16 de la 
Constitución o b) las políticas del Ej ecutivo 
que no requieran 1a· aprobación dei Congreso, 
excepto las relacio'nada-S con la declaratoria 
de- los esfados de excepción y el ejercicio d e  
los poderes correspondientes. 

Como segundo control, el proyecto esta
blece un poder de veto de cualquiera de las 
dos Cámaras contra un plebiscito. -Así, la 
de�isión de convoca:i; al pueblo a plebiscito y 
un informe sobre las razones que j ustifican 
su convocatoria .deberán �er enviadas al Con
gresq, para que, qentro del mes siguiente a la 
fecha en que haya. sido informado, cualquiera 
de las dos Cámaras, por" la mayorí� cie los 
asístentes, pueda expresar su réchazo a la 
convocatoria. si el concepto. no es desfavora
ble, el Presidente podrá c�nvocar el .pie.biscito. 
L� fecha de la votación no p9drá ser anterior 
a un mes rii .posterior a cuatro meses conta
do.s a partir de la fecha en que eí Cong;reso 
re�ibió el informe del Presidente. 

También se limita la duración de la cam
pafia de cada plebiscito y de las intervencio
nes en televisión para promover una u otra 
posicion. Segun · el -proyecto, la caln,paña por 
el ,Plebi�cito se hará den_tro ele los �() ellas a,n
teriores a la fecha sefiaiada para la. vótácfón; 
Eri dichá campafía podrán párticül.�r los par.., 
titj.os y movirriíento�' con representilción en el 
Congreso. El consejo :Nacional de· Televisión 
di�tribuirá íos esp�c�9s ins.ifü1ci�n.a�es en pro
pqrción a,J púmero q� curuies ·�� �l t:911gres6 
qüe tenga cada partido o _  movimiento. - · 

El tiempo "fotai ·a�Úgi1aélo no.podi-� exceder 
dé íos · ?t f  mín,�tqs. ·�fQO.�J��n� _dl���Acir� �éi m�smo ti��P,9 �1l t�l�'V�si9n :p�r� ��,P��s;ir su 
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opinión sobre el plebiscito. Se entenderá que 
el texto sometido a plebiscito ha sido adop
tado cuando sea aprobado por la mayoría del 
censo electoral. Con estas reglas se busca 
faciiitar que · en la campaña se exprese toda 
la representación política en proporción a su 
poder en el · Congreso y también se pretende 
limitar el eventual abuso cie ia televisión por 
parte del Presidente que desee personalizar 
la contienda·. 

El cabildo abierto. 

Otro mecanismo cie participación regulado 
por el proy.ecto de ley estatutaria es el cabil
do :abierto. Mediante este mecanismo, du
rante cada período de sesiones ordinarias d e  
los ·concejos municipales o disttitales, s e  ce
lebfa1'ári por lo rriénos dos sesiones públicas 
en ·1as que sé considerarán los asuntos que 
los resid'entés del municipio o distrito hayan 
solicitado. Un número no inferior-al 1 % de 
los :ciudadanos que componen el cénso elec
toral deben hacer la solicitud para que se 
pueda convocar el cábildo. A tales sesiones 
podrán . asistfr todas las personas que tengan 
interés en él estudio ·de los asuntos. Termi
nado el cabildo, dentro de la semana siguien
te a su celebración, en audiencia púbiica a la 

· cual estarán invitados los voceros, se dará 
res'j,mesta escrita y razonada de los asuntos 
presentados por la Ciudacianfa. · 

En los cabildos abiertos, a solicitud de los 
promotorés, podrán ser citados funcionarios 
municipales o distrítales para que responc;lan, 
oralmente o por escrito, sobre hechos relacio
nados 'con ef tema ·ae1 cabildó. 

Podrá ser materia de cabildo abierto cual
quier asm1to d.e interés para la· comunidad 

· qué sea de competencia del concej o. Sin em
bargq, no podrán someterse a cabildo pro
yecto de acto administrativo ni soiicitudes de 
investigación o reriuricia de funcionarios pú-
blicos. · 

Disposiciones finales. 

El proyecto de ley estatut::i_ria consagra una 
serie de disposiciones finales aplicables a 
todos los mééanismos de participación regu
lados en ella. Se exige, por ej errtplo, que todo 
asunto qué · vaya a ser sometido á decisión 
popular sea revisado por la Rama Judicial. 
Este control evitará que la Rama Judicial 
arriesgue innecesariamente sil legitimidad, . 
respeto a credibilidad por declarar la incons
titudohalidad o Hegalid'acf de una deéísión 
adoptada p_opularmente; c0nvittiéhdose a los 
oj os del cit.ldadano común én un obstáculo 
pat� la democracia así j lu'ídicamenté tenga 
razón; 

Eli materia . de campañas publicitarias que 
se · empleen para . fa recolección de· firmas o 
para la promoción de la participación ciu
dadana· en i'éfefendos,. COriSUlfas . popúlar.es O 
revocatorias del mandato, el proyecto estable
ce · él deber dé revelar el nombré de quien fi
nancie· dichas campañas. Además establece 
sanciones peéuniarías cuando en las éámpa
ñas se difundan afirmaciones falsas Sbbre el 
contenido de una iniciativa popular o de un 
referendo. " · · 

Las normas electorales generales y de pu
blicidad de las ·contdbúciünes y balances del 
Estatuto Básico de. lós Partidos Políticos y d e  
l a  Oposición también serán aplicables a los 
distintos' mecanismos de pá:rticipacfón, siem
pre y cuando rto ·sean incompatibles con las 
reglas espéciáfes consagrádas en el proyecto; 
Setá el Consejo Nacionál Electoral o el Régis
trádor del Estado Civff correspoi:J.dieñte qüien 
declannos resultados de la vdtaciórt de cual
quiera dé los · niecanisÍnós de participación 
que súponeh el ej ercido ciudadano del dere-
cho de sti.fragio. · · · 

Para .:evitar · qué ·-sólo aqueila$ hi.iefátivas 
apoY.ad�s por intere�es econórri1c�inerit� fuer
tes· teifg'!;iri í� posH5i1idad de· restjltar. ·e�itdsas 
y esfafiíecéi 11.ÍÍ eéiu�iibl:io en éí P\fde1i'reái de 
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diversos sectores más acorde con el principio 
cardinal de la igualdad política, el proye_cto 
faculta al Consejo Nacional Electoral para fi
j ar el monto máximo de dinero de origen 
privado que puede ser invertido en cada una 
de las campañas relacionadas con los dere
chos e instituciones reguladas en el proyecto. 

Para el Gobierno nacional este proyecto re
viste la mayor trascendencia y sin duda para 
los ciudadanos es quizás el prioritario puesto 
que tiene que ver con la apertura de caminos 
para que se exprese la soberanía populaL· y 
se construya una democracia participativa. 
Estamos seguros que la experiencia qu,e ha 
ten�do el Congreso debatiendo estos asuntos 
presentados a su consideración por miembros 
de fo, Corporación desde hace varias décadas, 
así como los aportes de los honorables s'ena
dores y Representantes enriquecerán el sen
tidq y los alcances de este proyecto de ley 
estatutaria. 

Presentado por el señor Ministro de Go
bierno, 

Humb.erto de la Calle · Lomb�na. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

.Secretaría General - Tramitación de Leyes. 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 28 de 1992. 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de ley 92 de 1992, "por la cual se dictan normas 
sobr.e. institucione_s. mecanismos de participacióri ciu
dadána", �e permito pasar a su Despacho el ex
pediente de la mencionada iniciátiva que fue pre
sentada en la fecha ante sesión plenaria. L¡¡, materia 
de que trata el mencionado proyecto es de compe
tencia de la Comisión Primera Constitucional Per
manente. 

El Secretario General cl,el honorable Senado el;; la 
República, 

. Pedro Pu
,
marejo Yega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLIGA 

2S: de julio de 1992. 
De - conformidad con el informe de la Secret:;i.ria 

General; dése po:r repartido el proy�ctó de la refe:.. 
rencia a la Comisión Primera Constitucional Per
mañe,nte, para lo cual se harán las anotaciones de 

. rigor y se enviará copia del mis!Ilo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que séa publicad'i:> e1: la 
Ga(l�ta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Rer;>ú
blie<a, 

José Blackbim:rn. 

El Secretario General del honorable Senado d'6 la 
Rep.ública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE. LEY NUMERO 97 DE 1992 

por la cual se regula eL c!erecho de. liper��d 
· religiosa y de cultos reéonocidos en el artícu.[o 

19 de la \Constitución. 

. El Congreso de Colombia, 
D E C'. R E T A : 

T I T U L O  I 

Princip'iQs fUndamentales . .  

Artículo 1 9  Toda persona tiene derecho de 
profes�r libremente su religión, de difundirla 
en ·forma individual o colectiva. S e  garantiz� 
la libertad ele cultos. \, 

Artículo 29 1 .  El Estado, fundado en el 
respeto de la dignidád humana, reconoce, 
garantiza y protege el derecho fundamental 
de libertad religiosa y de libertad de cultos, 
en· los bét:rrüi:ios que establece la misma Cons
titución y la presente léy estatutaria. 

2 .  La fe religiósa es libré frente al !Estado. 
Todas las l.giesias y con.fesfones religiosas .són 
igualmente. iiores ante la rey. Ninguna iglesia 
o .éofifésÍón religfosa téñdrit . car:icter estatal 
u ófi�ial. · 

· 
· -
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3 .  El Estado ni profesa religilón alguna ni 
es ateo, agnóstico o indiferente ante el hecho 
religioso. El poder público está instituido para 
proteger las creencias religiosas de las per
sonas, las tendrá ·en cuenta en su diversidad, 
participación y contribución a la consecución 
del bien común y, por consiguiente, manten
drá relaciones armónicas y de común enten
dimiento con la iglesia católica y las demás 
iglesias y confesiones religiosas existentes en 
la sociedad colombiana. 

4 .  Las creencias religiosas no constituirán 
motivo de desigualdad o discriminación ante 
la ley. No podrán argumentarse motivos reli
giosos para impedir a ninguna persona el 
ej ercicio de un oficio o profesión o el desem
peño de cargos o funciones públicas. Nadie 
será molestado por razón de sus convicciones 
o creencias ni compelido a revelarlas ni obli
gado a actuar •Contra su conciencia. 

Artículo 49 1 . El ej ercicio de los derechos 
derivados de la liberatd de conciencia, de la 
libertad religiosa y de la libertad de cultos 
tiene como único límite la savaguarda del 
orden social justo. 

2 . Quectan fuera del ámbito de protección 
de la presente ley estatutaria de libertad reli
giosa las actividades, finalidades o entidades 
relacionadas con el estudio y experimentación 
de los fenómenos síqutcos o parasicológicos, 
con prácticas esotéricas, mágicas, supersticio
sas o satánicas y con la difusión de ideales 
humanísticos u otros fines análogos ajenos a 
valores religiosos. 

T I T U L O  I I  

Del derecho de libertad de conc'iencia. 

Artículo 49 1 .  La libertad de conciencia 
reconocida, garantizada y protegida por la 
Constitución comprende, con la consiguiente 
inmunidad de coacción, el derecho de otda 
persona d e :  

a) ' Buscar libremente e l  bien ; poseer su 
propio j uicio moral; adecuar sus comporta
mientos y realizar su vida según el personal 
juicio de moralidad; 

b) Exteriorizar las convicciones morales sin 
ser por ello perturbada ;  

c )  Objetar l a  obligatoriedad d e  normas o 
disposiciones que la sometan a prácticas o 
situaciones absolutamente contrarias a sus 
convicciones de conciencia, sin que ello cons
tituya ninguna dsicriminación para el desem"'" 
peño de cualquier trabaj o o actividad. La ley 
reglamentará la objeción de conciencia para 
determinados supuestos de hec!ho. 

T I T U L O  I I I  

Del derecho de libertad religiosa y de cultos. 

CAJPITULO 1 

D-el derecho personal ele libertad religiosa. 

Artículo 59 1 .  La libertad religiosa y de 
cultos . comprende, con la  consiguiente inmu
nidad tj.e coacción, el ·P.erecho de toda persona 
de : 

a) Adherirse libremente o no a una creen
cia religiosa; 

b) Profesar la religión o creencias religiosas 
· que libremente elij a o no profesar ninguna ; 

conservar, cambiar o abanc;lonar las que tenía; 
manifestar y divulgar sus creencias religiosas, 
individual o colectivamente, tanto en público 
como en privaido ; o abstenerse de declarar 
sobre su credo religioso ; 

c) Practicar su religión y cree·ncias religio
sas mediante los correspondientes actos de 
culto, y recibir asiStencia religiosa de su pro
pia iglesia o confesión religiosa; celebrar sus 
diversos ritos, conmemorar :sus festividades y 
no ser obligado a practicar actos de culto o a 
recibir asistencia religiosa contraria a sus 
convicciones personales ; 
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d) Contraer y celebrar matrimonio, y fun
dar una familia de conformidad con sus 
creencias religiosas y con las normas ele las 
iglesias o confesiones r·eligiosas de ·la igle_sia 
a la que pertenezcan ; 

e) Recibir e impartir enseñanza e informa
ción religiosa de toda índole a través de cual
quier medio idóneo ;  elegir para sí, en el caso 
de los mayores de edad, dentro y fuera del 
ámbito escolar, la ·educación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones ; 

t) Ordenar libremente, si son padres de 
familia, su vida religiosa doméstica y elegir 
para sus hij os menores no emancipados o 
incapacitados, bajo su dependencia, dentro y 
ifuera del ámbito escolar, la educación reli
giosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones y a ele·gir para éstos 
los centros de enseñanza y los medios de 
formación según su religión y creencias, sin 
que el ej ercicio de estos derechos implique 
una carga adicional que lo impida o limite ; 

g) :Reunirse o expresarse públicamente con 
fines religiosos ry asociarse para desarrollar 
comunitariamente sus_ actividades religiosas 
de conformidad con lo establecido en el orde
namiento j urídico y en la presente ley esta
tutaria. 

CAIPITULO 2 

De los derechos colectivos de libertad 
relig'iosa y de cultos. 

Artículo 69 El derecho de libertad religiosa 
y de cultos comprende también el derecho de 
las iglesias y confe8iones religiosas de : 

a) Abrir, establecer, erigir o utilizar lugares 
de culto o de reunión, cementerios y demás . 
edificios necesarios con . fines religiosos y a 
que sean respetados en todos los casos su 
destinación y su carácter religioso : 

b) Establecer su propia j erarquía, designar, 
remover, destituir o trasladar a sus ministros ; 
establecer y dirigir las instituciones propias 
que considere necesarios para formarlos y 
promover instituciones y comunidades cuyos 
miembros puedan vivir de coniformidad con 
sus principios religiosos ; 

c) Divulgar y propagar su propio credo; 
manifestar libremente el valor peculiar de su 
doctrina para la ordenación de la sociedad y 
para la vitalización de tocta actividaid hu
mana ; 

d) Mantener relaciones con sus propias or
ganizaciones o con otras iglesias o confesiones 
religiosas, sea en territorio nacional o en el 
extranjero y a que se les garantice el derecho 
a la honra cuando ellas, su credo o sus mi
nistros sean lesionados por informaciones 
calumniosas, agraviantes, tergiversadas o 
inexactas ; 

·e) Ej ercer actividades de educación, de 
beneficencia, de asistencia que permitan 
poner en práctica, desde la especial consi
deración de las respectivas creencias religio
sas, los preceptos de orden moral que tengan 
incidencia en la vida tSOcial. 

CAPITULO 3 

ne la aplicación y tutela del derecho 
de libertad religiosa. 

Articulo 79 1 .  Para la aplicación real y 
efectiva de estos derechos el poder público 
adoptará las medidas necesarias para faci
litar la asistencia religiosa por parte de las 
iglesias o coTIJfesiones religiosas que tengan 
notorio arraigo en la sociedad colombiana, en 
los establecimientos públicos, militares, hos
pitalarios, asistenciales, docentes, penitencia
rios y otros baj o su dependencia, así como la 
educación religiosa y moral en los centros 
docentes públicos. 

2 .  Los derechos reconocidos y garantizados 
en esta ley, ej ercitados dentro de los límites 
que la misma señala, serán tutelados me-
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diante los mecanismos y acciones j urídicas 
que establece la misma Constitución y las 
leyes. 

T I T U L O  I V  

De las iglesias y confesiones · religiosas 
con personería jurídica. 

CAPITULO 1 

Del recoiiochniento y cancelación 
de la personería jurídica. 

Artículo 89 1 . Las .iglesias y confesiones 
religiosas gozarán de personaUdad j urídica 
mediante su inscl'ipción en el registro público 
que para tal efecto s e  cr0.a en el Ministerio 
de Justicia (Gobiern o ) ,  sin perj uicio de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente ley 
estatutaria. 

2 .  Para practicar la inscripción deberá 
acompañarse a la correspondiente solicitud los 
documentos fehacientes en los que conste su 
fundación o establecimiento en Colombia, su 
denominación y demás datos de identifica
ción, los estatutos o la parte de éstos donde se 
expresen sus fines religiosos, régimen de fun
cionamiento, esquema de organización y órga
nos representativos, con expresión de sus 
facultades y requisitos par su válida desig
nación. 

3 .  La inscripción sólo podrá denegarse 
cuando no se acrediten de'bidamente los 
requisitos exigidos o se vulneren las disposi

' - ciones legales. 
· 

4 .  La caJUcelación de la personería j urídica 
sólo proc1edera a petición de sus órganos re
presentativos o en cumplimiento de sentencia 
j udicial en firme. 

Cf..PITULO 2 

De las facultades de las iglesias y confesiones 
religiosas que tienen reconocida su personeríá 

jurídica. 

.Artícul0 99 1 .  Las iglesias y confesiones 
religiosas con nersonería j uridica tendrán : 

a) :Piena libertad, indep3ndenci::t y autono
mía del Estado y podrán establec3r sus pro
pio.s estatutos, normas de organización, Tégi
men interno y de su personal. En dichos 
estatutos, así como en I0s que regulen las 
instituciones creadas por ellas para la reali
zación de sus fines, podrán incluir cláusulas 
de salvaguarda de su Identidad religic<;a y 
carácter propio, así como del debido respeto 
a sus creencias ; 

b) Podrán fundar y mantener asociaciones, · 
fundaciones e instituciones para la realización 
de sus fines, con arreglo a las cJ.i.sposici.ones , 
del ordenamiento jurídico general ; 

c) Tienen pl eL .> derecho a adquirir, enaj e
nar y administrar libremente los bienes mue
bles e inmueble8, que consideren necesarios 
para cumplir con sus actividades ; son pr,1pie
tarios del patrimonio artístico y cultural que 
hayan creado, adquirido con sus recursos o 
estén baj o su posesión legítima, 1en la forma 
y con las g·arantías establecidas por el orde
namiento j urídico;  

d) Podrán solicitar y recibir donaciones 
financieras o de otra índole de personas na
turales o j urídicas, nacionales o extranj eras 
y organizar colectas entre sus fieles para los 
fines propios· de su misión, con arreglo a ·1as 
disposiciones legales. 

Artículo rn. l. El .EJstado podrá en atención 
a los principios constitucionales de diversidad 
y de participaci.ón, y para el e}ercicio real 
y efectivo de lo preceptuado en los artículos 
42 de la Constitución Nacional, incisos sép
timo, octavo y noveno, en el artículo 68 inciso 
cuarto y en los artículos segundo, numerales 
tercero y s éptimo de la .presente ley estatuta
ria, así como también sobre materias ele espe
cial relevancia, celebrar acuerdos o convenios, 
con las iglesias y confesiones religiosas ins-
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critas en el registro que por su ámbito y 
núinero de creyentes hayan alcanzado notorio 
arraigo en Colombia. Estos acuerdos o con
venios estarán sometidos a la posterior apro
bación del Congreso. 

2 .  En los acuerdos o convenios se podrá 
extender a dichas iglesias o confesiones reli-

, giosas los beneficios fiscales previstos en el 
ordenamiento j urídico para las entidades sin 
ánimo de lucro o de beneficio fiscal, así como. 
la exención de impuestos para bienes, tales 
como edificios y ohj etos destinados al culto, 
casas ministeriales, centros de formación, ce
menterios y oficinas institucionales. 

T I T U L O  V 

De la Comisión Asesora de libertad religiosa. 

. ArtícUlo U. 1 .  Se constituye con carácter 
estable la Comisión Asesora de libertad reli
giosa compuesta de forma tripartita por re
presentantes de las autoridades del Estado, de 
las iglesias y confesiones religiosas con per
sonería j urídica, en las que siempre estarán 
las que tengan arraigo notorio en Colombia, 
y por las personas de reconocida competencia 
sobre las materias relacionadas con la presen
te -ley estatutaria. En el seno de esta Comisión 
podrá existir una comisión permanente inte
grada en igual proporción a la de la Comisión 
Asesora. 

2 .  A esta Comisión corresnonderán las fun
ciones de estudio,' informe

-
y propuesta de 

todas las cuestiones relativas a la aplicación 
de esta ley estatutaria, y, particularmente, y 
con carácter preceptivo, en la preparación y 
dictamen de los acuerdos o convenios a que 
se refiere el artículo décimo. 

3 .  La Comisión se constituirá por primera · 
y única vez· según lo preceptuado en el ar
tículo duodécimo. Esta Comisión elaborará su 
propio estatuto y demás normas de organi
zación y funcionamiento y propondrá al Go
bierno para que dicte las disposiciones regla
mentarias que sean necesarias. Las comisiones 
futuras se atendrán a lo dispuesto en esos 
estatutos y normas. 

Artículo 12. Por primera y única vez, la 
Comisión Asesora de libertad religiosa estará 
compuesta por: 

a) El Ministro de .Justicia (Gobierno) ,  Edu
cación Nacional y el Defensor del Pueblo, o 
sus representantes ; 

b) Cinco representantes de la Iglesia Cató
lica; dos de otras iglesias o confesiones reli
giosas cristianas y uno por la comunidad 
j udía, designados por los órganos represen
tativos de las iglesias o confesiones . corres
pondientes : tres peritos, con voz pero sin voto ; 
dos designados por los representantes de la 
IgJesia Católica y uno por las demás ig-Iesias 
y confesiones religiosas. La composición de 
las futuras comisiones se hará como lo dis
pongan sus estatutos. 

Artículo 13. ·El Estado reconoce la persona
lidad jurídica y la plena capacidad de obrar a 
las iglesias y confesiones religiosas que gocen 
de ella al momento de promulgarse la pre
sente ley estatutaria, según la naturaleza 
específica que ellas posean. Transcurridos tres 
años sólo podrán j ustificar su personalidad 
j urídica mediante la certiftcación de su ins
cripción en el registro a que esta ley se 
refiere, a no ser que haya. convenido el Estado 
con las iglesias y confesiones religiosas la 
continuidad de lo establecido en el primer 
párrafo de este mismo artículo. 

A,rtículo 14. El Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Justicia (Gobierno) , dictará las 
disposiciones que sean necesarias para la or
ganización y funcionamiento del registro, así 
como las que se r1equieran para la operativi
dad de la Comisión Asesora de libertad reli
giosa, a propuesta de ésta. 

At'tículo 15.  Q!iedan derogadas las disposi
ciones que se opongan a esta ley estatutaria. 
Esta ley rige a partir del día de su promul
gación. 

Carlos Coll.'si Qtálora. 

Martes 11 de. agosto de 1992 

EXPOSTCION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
El proyecto de ley que nos ,permitimos pre

sentar a su consideración tiene como obj eto 
regular el derecho de libertad religiosa y de 
cultos reconocido por el artículo 19 de la 
Constitución de 1 991 .  

La cuestión religiosa puede considerarse 
como una constante en las Constituciones de 
C olombia. Regulan este tema la Constitución 
de Cundinamarca de 1811 ,  la Constitución de 
la República de Tunj a de 1811,  la Constitución 
del Estado de Antioquia de 1812, la .. Constitu
ción del Estado de Cartagena de Indias de 
1812, la Constitución de la República d,e Cun
dinamarca de 1812, la Constitución del Estado 
de Mariquita de 1815, la Constitución Provi
sional de la Provincia de Antioquia de 1815, la 
Constitución del Esta:do libre de Neiva de 1815, 
la Constitución de la República de Colombia 
de 182 1 , la Constitución de la República de 
C olombia de 1830, la Constitución del F,stado 
de Nueva Granada de 1832, la Constitución de 
la República de la Nueva Granada de 1843, 
la Constitución Política de la Nueva Granada 
de 1853, la Constitución Política para la Con
federación Granadina de 1858, la Constitución 
de los Estados Unidos de Colombia de 1863, 
la Constitución de la Repúlblica de Colombia 
de 1886, el Acto legislativo número 1 de 1936, 
ei Plebiscito de 1957 y la Constitución Política 
de Colombia de 1991.  

La Constitución de 1886 establecía, "en 
nombre de Dios fuente suprema de toda auto
ridad" . (Preámbulo) , el derecho de libertad 
de conciencia y el derecho de no ser "moles
tado por razón d·e sus opiniones religiosas" 
(articulo 3 9 ) .  Se permitía, en igual forma, 
"el ej ercicio de todos los cultos que no sean 

· contrarios: a la moral cristiana ni a las leyes" 
(artículo 40) .  De maneta expresa el artículo 
38 establecía que "la Religión Católica, Apos
tólica y Romana es la de la Nación : los pode
res públicos la proteg;erán y harán que sea 
respetada, como esenéial elemento del orden 
social. Se entiende que la Iglesia Católica no 
es ni será oficial, y conservará su independen
cia". Es decir que, además de establecer los 
derechos de libertad de conc�encia y de liber
tad religiosa, se adoptaba el principio de la 
confesionalidad de la Nación, más no del 
Estado. El Título IV ( articulas 53 a 56) reg·u
labg, las relaciones entre la Iglesia y el Estado, 
haciendo énfasis ·en los derechos de la Iglesia, 
la incompatibilidad de las funciones eclesiás
ticas con las funciones civiles, las exenciones 
de los ediJficios destinados al culto católico y 
la autorización al Gobierno para celebrar 
convenios con la Santa Sede. 

El Acto legislativo número 1 de 1936 modi
ficó la regulación de la cuestión religiosa 
adoptada; por la Constitución de 1886. Se dis
puso mediante el artículo 13, la garantía al 
derecho de libertad de conciencia, se consiervó 
la redacción del articulo 39 con la simple 
exclusión de la expresión "ppr las autorida
des", artículo éste que en la nueva redacción 
será el inciso segundo del artículo 13. En 
igual forma, se conservó el principio de coope
ración entre la Iglesia Católica y el Estado. 
Dos sustanciales innovaciones se mcorpora
ron mediante la Reforma de 1936. La primera, 
se garantiza ·-no .simplemente se permite
la li!bertad de todos los cultos, siempre y cuan
do éstos no sean contrarios a la moral cris
tiana ni a las leyes. La segunda, se deroga en 
forma expresa el reconocimiento por el Esta
do de que la Religión Católica, Apostólica y 
Romana es la de la Nación. 

El pueblo colombiano mediainte el Plebiscito 
de 1957 -'"en nombre de Dios, fuente suprema 
de toda autoridad"- ·reconoce en el Preám
bulo que se adopta para la Constitución de 
1886 "que la Religión Católica, Apostólica y 
-Romana es la de la Nación, y que ·Como tal los 
poderes públicos la protegerán y harán que 
sea· respetada ·como ·esencial elemento del 
or·den social". Es d'ecir, que se establece una 

Página D 

vez más el principio de confesionalidad de la 
Nación, mediante el cual se protege y respeta 
de manera especial a la religión católica. 

La Constitución de 1 991  adopta una nueva 
regulación de la cues.tión religiosa, tanto en 
lo relativo al derecho de libertad religiosa, 
como a los principios a tn.vé.s de los cuales la 
Nación se organiza política y j uridicamente. 
En efecto, el Estado reconoce a toda persona, 
el derecho fundamental, de profesar su reli
gión y de difundirla - en forma individual o 
colectiva. Derecho que a su ve.z se reconoce 
a todas las conft>siones religiosas e iglesias, 
las que son igualmente libres ante la ley (ar
tículo 19) . No radica en este ptmto, sin 6m
bargo, la novedad de la re�ulación de la cues
tión religiosa, síno en los siguientes puntos : 

a) Nombrar a 'Dios;- invocando su protec
ción, pero omitiendo cualquier referencia a ·  
sus atributos; 

b) Establecer como principio fundamental 
el iiespeto a la dignidad humana (artículo le.>) 
y, por consiguiente, en El aspecto religioso, ia 
titula.ridad del derecho de li:bertad religiosa 
y de cultos en la persona (artículo 19) . Cues
tión que se formuló más téenicamente y con 
mayor claridad para las iglesias y confesiones 
religiosas ; 

c) Incorporar el principio de igualdad y 
diversidad en materia religíosa (artículos 7c.>, 
13 y 19) ; 

d) . C onservar iimplícitamente el principio 
de armonía y mutuo entendimiento, el que 
debe tenerse especialmente· en cuenta para 
materias que hagan referencia a cuestiones 
matrimoniaJes ( articulo 42) y educativas ( ar
tículo 68) ; 

e) Establecer por primera vez en el ordena
miento j urídico colombiano el principio de 
libertad religiosa como opción j urídico-polí
tica y no sólo como reconocimiento de · un 
derecho. De modo que esta opción j urídico
política es una superación de anteriores op
ciones que estuvieron presenbes en nuestro 
ordenamiento j urídico, como la confesionali
dad de la :Nación o el laicismo del Estado. 

El cambio cualificativo de la ConstHución 
de 1991,  en el sentido de inaugurar un nuevo 
modo de tratar jurídicamente el hec'ho reli
gioso, no sólo hace conveniente sino necesario 
el que se expida una ley estatutaria, de con
,fomnidad con lo dispuesto por el articulo 152, 
en la que se determinen los mecanismos a 
través de los cuales se puede hacer efectivo 
nq sólo el derecho de líbertad religiosa, sino 
también los principios que ordenan en Co
lombia la actuación del E;stado en materia 
religiosa. 

Para fundamentar iel proyecto de ley esta
tutaria que se presenta a consideración de los 
honorables Senadores se hará referencia en 
forma suscita a ] os aspectos anteriormente 
mencionados, los que se advierten en toda la 
estructura diel proyecto de ley s obre libertad 
religiosa y de cultos. Es conveniente precisar 
que la cuestión religiosa puede ser abordada 
desde una consideración jurídica, esto es, 
como derecho fundamental de la persona. 
Pero también es posible que su ·estudio se rea-. 
lice desde w1 modo de consideración j urídico
político, esto es, como principio a través del 
cual la Nación se ordena y se estructura ante 
la cuestión religiosa. Por razones metodoló
gicas se tendrá en cuenta esta doble conside
ración, no sin antes afirmar . que uno y otro 
aspecto se relacionan entre sí. En efecto, 
siendo la persona, s u  dignidad y libertad rea
lidades preeminentes respecto del Estado 
(Preámbulo y artículo 19 de la Constitución),  
éste se configura --si es respetuoP.o de los 
derechos humanos- a la J.uz y al servicio de 
la persona, y no al revés. Por ello mismo, el 
principio de libertad religiosa, como principio 
configurador del Estado, depende en .su fun ... 
damento y significado del derecho de libertad 
religiosa, y de lfüertad de cu itas. 
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1 .  Derecho de libel"tad 1·eli:giosa. 

El derecho de libertad religiosa se distingue 
de los derechos de libertad de conciencia y 
de libertad de pensamien1;o. Acertadamente 
el Const�tuyente de 1991 est;ableció en tres ar
tículos distintos la regulación de cada uno de 
estos der.echos (artículos ll8, l9, y 20) .  Esta 
Co11stituci6.n ·Con la de Nica,ragua son las úni
cas Constituciones latinoamericanas que ha
cen expresa referencia a los def'echos ante
rior,mente mencionados. 

La base común de estós tres grandes dere
chos es fo. nlis.ma, la libertad; pero su olbieto 
es disÜntó. La Übertad de conciencia tiene por 
obj �to �� ·bl!sq1.i'eci.� de tofü� p�r�ona a poseer 
su propio juicio moral y a adecuar sus com
portamientos y realizar su vida según esos 
j uicios de· moral�O.ad. La ·1�b�rt:;i,d de pensa
miento tiene por obj eto el conj unto de ideas, 
concepto,�, juicios que toda persona posee 
sobr-e 'fas realidades CÍel mundo y de la ·vida. 
La . lib.erta,d rellgiÜsá� po]� su parte, tiene 
como objetó ia · órd.é'naciói:i de la persona a 
rnós; · es "tiecir. ia· fe eri Dios como acto, la fe 
coriio "conteni

.
do · de dicho acto, así como su 

viv�ncia. ':Está' 'prebisl.Ón de carácter concep
tuaCes sigiliflc'ativa;· porque especifica cada 
uno de estos derechos de libertad. 

iEi derecho de libertad re}ligfosa y de cultos 
puede definirse' en un 'sentido negativo como 
inmunida;d de coacción en materia religiosa, 
perq ta:i:i;ib.�én en, un s��U:do positivo como 
auténtica autonomía jurídica. 1La dimensión 
negativa'.debe .éD.tenderse n:O.como la negación 
del d.áeciio, sú10 como la j)rotecCión especial 
que impid� q-µe e� �s�a,do· p ·g:�� �ualquier per
sona se inmiscuya en ·el cumplimiento de los 
deberes que tiene la persona en relación con 
Dio.�. · É�· ef�cto, nadie p�éde ser coaccionado 
a obrar c·óntra su credo . religioso ni ser im
pedid.o; deii.tro · de �º� fímítes propios de este 
dere.cho,. a obrar' conforme á éL La dimensión 
positiva resalta la: niúitipliCid.ad de faculta
des"," de deberes q�e c'or1figuran el contenido 
de' este derecho. :Pueden ·mencionarse, entre 
otros, �qs s_i!:?;ui�nt�s :· · ·practicar los actos de 
culto ; ·divulgar y propagar el credo religioso; 
contraer matrimonio de conformidad con sus 
creencias réi�g:�o.s.as.; educar a sus hÍj os con:. 
form� a su prppía f�, etc. Estos derechos se 
incluyen en lo.s. artículos 49 y 59 del -proyecto 
de. ley estatutar�a. 

La autonomía jurídica -dimensión positiva 
del derecho de libertad religiosa- también se 
tieD:e frérit� aJ �.tádo o a éualquier persona;  
no· tespecto a l�  iglesia o confesión religiosa. 
Es· ún derecho - qué se tiene en referencia al 
orden civil ; es uri derecho reconocido en el 
ordenamiento constitucional (artículo 19) .  '.Por 
ellq ·�;:;. ne�es.�r�9 �f�rm9rr: gue el derecho de 
liq�rtaci r�l�gios� no ��Cluye ni desconoce; 
pqrque np pueqe e}fc�uir, c1es.conocer, ni limi
tar el deber :mo.ra,� que t,iene toda persona a 
ordenar su vida a Dios. Este derecho también 
c0;rrespon,ci� a: qui�nes no c�:mJ_:llen co_n el debei:
de b_µscar la ve:rdad y de ?<dherirse a ella. 
De ningúj;i modo, la lib�rtad reÍigiosa ·puede 
e:n,_tenders.e como. inq�ferent�!lmo religioso y 
relativismo religios.o, tampoco como una per
misión o toleranci:;i, con,c�P,iQ.a por el p9der 
público. lEl proyecto de ley ins3.s.te en todo su 
coilt.enido ·en la dimensión positiva y negativ� 
del derecho de liberta,d religfos.a. 

Titular del d�recho de libertad religiosa es 
la :P�rsona, la que puede profesar libremente 
su religión y' difundida . en forma individual o 
coleétlfa. Tam biéñ · son titulares de este dere
chci . .  fas conf.esion°es religiosas y las iglesias, 
re�pecto de las . cuales eí i�stado se abstiene 
de 'émitir v'áloraciónés acercá cíe su estructura 
jÚrÍdicá· inteii1a· y·de los· principios a través 
didos -éuaies se organizan;· Ifo fgual modo, es 
titular de éste deréc:hc:i fa'fámilia, la que según 
los · artípµlo� 59, y ·4: r áé' la ·c.onstitución es la 
institución basicá y ·el ñtiéleo fundameñtal de 
lai" sociedad'; 'í}dr ial. r'azÓri el Éstado debe 
garantizarle su · · protecc'fo]i· in:t"egra}; · Asi ex.:. 
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presamente se reconoce por el articulo 59 j ulio de ·1973 . Tratados según los cuales, la 
ordinal d) del proyecto de ley estatutaria. libertad religiosa está suj eta a las limitacio-

Son titulares del deber jurfdico de libertad nes que determine la ley para proteger la 
religiosa el .Estado, la sociedad, las .confesio- segurida, el orden, la salud o la moral públi-
nes religiosas e iglesias y la persona. El Estado ca, los derechos y libertades fundamentales 
tiene el deber de reconocer, sin discriminación de los demás. Cada una de e·stas limitaciones 
alguna, el derecho de libertad religiosa, tam- son las que configuran el orden social justo 

· bién debe promover el respeto y protección de del que hace referencia el i:Pr.eámbulo y el 
. este. derecho, adoptando las medidas que artículo segundo de la Constítución de 1991. 
hagan más efectiva su plena realizacíón (a:r- En este sentido, el artículo 39 del proyecto de 
tículo 29 de la Constitución) .  La sociedad, de ley establece el límite al ej ercicio de los dere-
igual forma, es titular de deberes en l:¡i, cues- chos de libertad religiosa y de cultos en el 
tión religiosa. El artículo 67 de la Constitución orden social j usto, uno de cuyos componentes 
expresamente la considera como responsable es ·el orden público. 
de la educación, por ende, de la educación Otro gran avance en la defensa y ·efectiva 
religiosa de sus asociados. También tienen protección de los derechos humanos es el rela-
deberes las iglesias y confesiones religiosas, tivo a la incorporación en el ordenamiento 
aunque estos deberes son de otra índole, por- constituCionai de díversos mecanismos a tra-
que, como ya se b,a dicho, el derecho de líber- vés de los cuales el Estado ejerce su obliga-
tad religiosa se tiene frente a la socied�d civil cióh de garantizar y promover los def'echos 
no respecto de Dios ni de las confesiones reli- humanos. Estos mecanismos contemplados en 
giosas o iglesias. Estos deberes son, por ej em- el capitulo cuarto del Título II de la Consti-
plo, exponer, enseñar, difundir el cred9 -reli- tución de l199i pueden también ser aplicados 
gioso ; dar formación y asistencia religiosa ;  en el  ejercicio del derecho de  íibertad relig�o-
realizar actos de culto, etc. Tambi,én es sujeto sa. El más difundido hasta el mom:ento <ha 
de deber toda persona. Aunque no se e�tablece sido el de acción de tutela ( artículo 86), pero 
ningún artículo en el que de manera expresa no es el único, existen además la acción de 
se haga · referencia a los suj etos titulares del ej ecución y cumplimiento ( artículo 87 ) ,  las 
deber, de manera implicita el proyecto de lf;lY acciones y recürsos ést_ablecidos por la ley 
hace alusión a ellos. (artículo �) , las acciones patrimoniales con-

El derecho de libertad religiosa es un dere- tra· el Estado (artículo 9ó) ,  la responsabilidad 
cho inalienable e illlherente a la persona constitucional por infracción manifiesta de 
humana. El Constituyente · de 1991 lo incluye un · precepto constitucional (artículo 9 1 ) ,  las 
en el capítulo primero del Título segundo de acciones penales y discipiinarias (artícuio 92).  
la Constitución, como derecho . de cará.cter Todos ·estos medios aplicables para asegurar 
fundamental. A su vez el artículo 8�5 de la la efectiva protección del derecho de libertad 
misma Carta le considera como derecho de religiosa son reconocidos. en ei numeral 29 del 
aplicación inmediata. IEs derecho fundamen- artículo 79 dei proyecto de foy estatutaria. 
tal porque se refiere en forma dirécta a su El derecho de libertad religiosa está direc-
ifundamento, esto es, a la persona. En este tamente relacionado con otros derechos, no 
sentido, para el Estado la cuestión rf;)ligfosa sólo con los derechos de libertad de conciencia 
es un derecho Y un bien social que no puede y d.e pensamiento, sino con los que afectan al 
ser desconocido ni vulnerado por ningún matrimonio y a la educación. El artículo 42 
poder político. El proyecto de ley estatutaria de la Constitución de 1991 en sus incisos 79 
le reconoce este carácter según lo dispues.to y 99 reconoce que los matrimonios religiosos 
en el artículo 29. tienen efectos civiles en los términos estable-

El derecho de líbertad religiosa no se funda cidos por la ley, también se reconocen efectos 
en la verdad o conformidad obj etiva del en- civiles a las sentencias de nulidad de los ma-
tendimiento con las cosas ni en la apreciación trimonios religiosos dictadas por las autori-
subj etiva que la persona pueda tener respecto dades de la respectiva religión, en los téi'minos 
a lo verdadero. Decir que su 'fundamento es que establezca la ley. Estas disposiciones 
la persona es significar que toda perfona, sin coootitucionales aceptan que la libertad reli-
discriminación alguna, es titular de este dere- giosa se extiende al matrimonio y a la familia. 
cho, independientemente del contenido cte la De ahí que sea necesario regular estos temas 
creencia religiosa que profese. Ellci no signi- a través de la ley estatutaria -artículo 10, 
fica que se tenga que desconocer el deb.er de numeral 19 del proyecto- o mediante acuer-
carácter moral que tiene toda persona de ad- dos con las confesiones religiosas e iglesias, 
herirse a la religión verdadera. El Estado no por medio de los cuales se dé una efectiva 
puede desconocer este deber moral, tampoco protección ai derecho de libertad religiosa. 
puede ·en razón del principio de la libertad En igual :forma, el artículo 68 de la éonsti-
religio,sa establecido constitucíonalmente emi- tución tiene relación directa con el derecho 
tir un juicio sobre la veracidad de las creen- de libertad reÍigiosa. ,El inciso quinto -estable-
c:ias que sus asociados profesen. ce': "Los p�dres de familia tei1drán derecho 

iEl derecho de libertad religiosa no puede de escoger el tipo de educación para sus hijos 
considerars_e como un derecho de carácter menores. En, los estab.Iecii:nientos del Estado 
absoluto. Tanto la redacción original de la nfüguna persona podr� ser obligada a recibir 
Constitución de 1886 como la del Acto legis- edµcación :religiosa". iEl derecho de los padres . 
lativo número 1 de 1-93·6 reconocían los lámites a elegir la e�ucación de sus hij os comprende 
al ·derecho de libertad. religiosa. El· Constitu- el de la formación religiosa. Este es uñ dere-
yente de 1991 prefirió, salvo en algunos dere- cho fundamental que no puede ser descono-
chos, establecer los límites generales para el cidb por los poderes públicos, porque el mismo 
ej ercicio de los derechos humanos. Estcis lími- Estaido considera esencial que la formación 
tes están establecidos en el artículo 95 de la también s·ea de carácter religioso. Cuestión 
Constitución y son, entre otros, los siguientes : que se contempla en el artícuío 59 ordinal e) ,  
obligación de  respetar la  Constitución 'Y las en el artículo 79, numeral 19 y en el artículo 
leyes, deber de respetar los derec:hos ajenos, 10 del proyecto de ley. 

· 
de no abusar de los propios, de propender al iEn definitiva, el derecho de . libertad reli-
logro y al mantenimiénto de la paz. Además giosa es el bien j urídico que corresponde . a 
de' ello, por mandato constitucional los dere- t�da persona para adherirse o no a una deter-
chos y deberes establecidos en la Constitución ni�nada r·eÜgión, para profesárla, dirfundirla, 
deben interpretarse de conformidad con los individual y colectivamente. Por ello, nadie 
trátados internacionales ratificados por co- pú�de ser impedido en ia práctíca de creenc\as 
lombia (artículo 93, inciso segundo) .  Entre religiosas ni obligado a ir en contra de ellas 
estos documentos podemos mencionar el ¡pacto ( ar'tículó lS de la Constitución) .  Este tem� 
Internacional sobre Derechos Civiles y �olíti- se aborda en el artícuio 29 numeral 4 del pro-
cos, aprobado por la Ley 74 de 1968, ratificado yectci de ley. 
el 2i9 de octubre de 1'!}69, y la Convención :Especial �nfasis· �e� cl�i:�.� a . los -derechos 
Airiericaná sobre ·Derechos Humanos;·. aproba.:. . .  colectivos, de -los que son titulares las iglesia.s· da por la Ley l6 de 1'972, ratificada :�i 31 de ·. .Y . confesioi\e� religi9sas (articulo 19) .  A la 
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dimensión colectiva del derecho de libertad 
rel.igiosa se le reconoce, en igual forma, el 
carácter de derecho fundamental, según ,el 
cus.l, los colectivos religiosos pueden, entre 
o'tros actos, realizar los siguientes : honrar a 
Dios mediante el culto público ; regirse por 
sus propias normas ; ayudar a sus miembros 
en el ej ercicio de ia vida religiosa; elegir sus 
propios minisrtos ; adquirir 'bienes para la rea
fürnción de sus fines. Cuestiones éstas contem
plaidas en los artículos 69, 89 y 99 del proyecto 
de ley. . 
. El proyecto de ley contempla no sólo la 

dimensión colectiva del d erecho de libertad 
religiosa y .de cultos, sino también el recono
cimiento y cancelación - de la person�ría jurí
dica a ias iglesias y confesiones religiosas que 
se .inscriban e:p. el reg'istro público que para 
tal efecto se. crea en el Minísterio de Justicia 
(GÓbierno) .  (l}..rtí�ulo 89 del proyecto de ley 
es.tEJ,tutari¡¡,) .  El reconocilniento ,(:Ie la perso
neT.ía j urídica de los colectivos religiosos que
daría así sometido a un régimen especial, 
propio .del nuev9 derecho eclesiástico que se 
establece en la Constitución de 1991,  superan
do .así el sometimiento que tienen 1éstas 
�excepto la iglesia católica, al serle recono
cida personeda j urídica internacional- al 
réo'imen de derecho común. Es claro que lo 
Ql� se reconoce �s la personería jurídica d:e 
una, ·iglesia o confesión religiosa, no una reli
gión determinada. Es indispensable tal reco
nocimiento para que el Estado pueda celebrar 
acuerdos en materia religiosa con sujetos de 
derecho, sean iglesias o coí1fesiones religiosas. 

Como el reconocimiento de la personería 
jurídica es una ex:presión del derec:ho de li
bertad religiosa el proyecto de ley estatutaria 
establece en los numerales tres y cuatro del 
articulo 89 los Únicos casos en los que es posi
ble la denegación de la inscripción o la 
cali.celación de 1a personería j urídica. 

El Estado al aceptar la personería jurídica 
el.e los colectivos religiosos acepta, de igual 
forma, la competencia de cada uno de ellos 
para decidir sobre su estructura, organización 
j erárquica, régimen interno, etc. Es decir que 
no .se inmiscuye como ,Estado ni en el credo 
rehglorn que profesa ni en la organización 
que adopta en orden a que cada confesión 
religiosa ej ercite libremente sus propias 
creencias. Obviamente puede exigir como Es
tado que esa organización y estructura nor
mativa no vulnere ni amenace vulnerar los 
derechos y libertades reconocidos constitucio
nalmente, ni desconozca las disposiciones 
legales. 

2 .  La cuestión religiosa en los principfos 
.ordenadores del Estado. 

La cuestión reüg·iosa fue objeto de especial 
referencia en la Constitución de 1'9·91, no sólo 
en 'la determinación del derecho cie libertad 
re'ligiosa y de ·conciencia, sino también ,en la 
fo rmulación de los principios >fundamentales 
que .orientan e inspiran toda la Constitución 
colombiana. Est0s principios están ·presentes 
e1ii. 'la ley estatutaria, aunque se formulan de 
frianera más técni.ca. El principio de armonía 
;y entend:imiento se presenta de forma explíci
ta .en 1os artículos 29 y 10 del proyecto de ley. 

2 . 1 .  Invocación del nombre de Dios. 

El pue'blo de Colombia, a través de sus 
representantes en ia Asamblea Nacional .Cons
tituyente, invoca la protección de Dios. Esta 
invocación tiene no sólo una significación 
religiosa, por la que se fundamenta el ordena
miento j urídico y los derechos reconocidos en 
la Constitución, sino que también tiene una 
significación política y jurídica porque inspira 
todo el ordenamiento j uridico del Estado co
lombiano. En este sentido es auténtico prin
cipio reconocido rpor el Constituyente para 
dar justificación re¡:tl al sistema j urídico que 
se establece, así como al que con base en esta 
Constitución se adopte. 
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La invocación a la protección de Dios tiene 
especial importancia para '.hacer referencia al 
derecho de libertad y al principio de libertad 
religiosa. El pueblo que invoca la protección 
de Dios para expedir y promulgar la Consti
tución en la ·que se reconocen los derechos 
,fundamentales y en la que se determinan las 
funciones y fines del Esta;do, mal puede esta
blecer que el Estado desconozca al Dios que 
el pueblo invoca e impedir que cualquier per
sona se ordene de manera libre a El. 

Esta invocación precisa que el Estado co
lombiano no es neutro, no es autónomo res
pecto de Dios, no puede desconocer las exi
gencias éticas y j urídicas que surgen de la 
naturaleza humana, que son expresión de la 

-ley de Dios. 

2 .  2 .  El principio de la dignidad humana. · 
El respeto dE' la dignidad humana (artíCulo 

19) es él principio fundamental en el que se 
funda el Estado social _ de derecho ( artículo 
19) . Todo el ordenamiento j urídico colombia
no debe estructurarse con base en la efectiva 
protección que se le dé a la persona y a los 
derechos que tienen carácter de preeminentes, 
de inalienables (artículo 59) y de inherentes 
( artículo 94) .  Todo el anteproyecto se funda, 
en igual forma, en el principio de la dig·nl'dad 
humana, de manera expresa lo consagrara el 
artículo 29. 

La persona ser creado por Dios, 11ealidad 
una, única e inepetible, dotada de intelÍgen
ci.a y de li!l�ertad, está ordenada naturalm·ente 
a alcanzar mediante su obrar fines trascen
dentes, en especial a relacionarse libremente 
<:on Dios, a rendirle culto, a actuar conforme 
a sus creencias religiosas. 

Toda persona por la dignidad o excelencia 
que tiene respecto a las demás criaturas 1es 
titular nat.ural de derechos y deberes que 
deben ser reconocidos por el Estado y respe
tados por todas las demás personas, así como 
por los poderes públicos. El respeto de la 
dignidad humana excluye cualquier discri
minación que se haga por razón de sexo_, na
cionalidad, creencias religiosas, 1estirpe o 
cualquier otra condición. A toda persona le 
es inherente una dignidad, independiente
mente de las acciones que realice o de los 
motivos o intenciones que tenga al actuar. 
Este principio es la base en la que se fundan 
los demás principios que se mencionan en el 
artículo 19 de la Constitución de 199 1 :  el 
trn,baj o, la solidaridad y la prevalencia del 

· interés general. 
Decir que la dignidad de la persona funda

menta los derec:tios significa que el derecho 
de libertad relir;>;iosa no tiene como funda
mento la verdad, porque ello significaría no 
admitir que toda persona tiene ,este derecho, 
sino sólo aquellos que profesan la relígión 
verdadera o, por el contrario, afirmar, que 
más que un auténtico derecho es una permi
sión que e1 Estado concede por razones de 
tolerancia religiosa. De igual modo, s·i es 'prin
cipio fundamental ,que inspira la Constitución, 
debe ser también principio que inspire toda 
la actividad estatal. 

2 .  3 .  'El prinr.ipio de libertad religiosa. 

Si ,la persona es libre en su acto ele fe y 
en su práctica religiosa ante el Estado y ante 
cualquier persona. Si, a su vez, los colectivos 
religiosos también son libres ; si, por otra 
parte, ya no existe la confesionalidad socio
lógica de la Nación y se consagra en el Preám
bulo el principio de libertad, ¿ cuál ha d'e ser 
la posición del Estado frente a lo religioso ? 
No la de una confosionalidad religiosa·, sea 
ésta de carácter sociológico o forma1. Pero 
tampoco el laicismo que es confesionalidad 
de ·signo distinto y que supondría una valo
ración del hecho religioso en cuanto tal. La 
cuestión religiosa en esos dos ·extremos se 
supera con el principio de libertad religiosa. 
Este principio signi:fica que la fe religiosa, 
en sü dimensión individual y colectiva, es libre 
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de Estado ; que el Estado garantiza esa liber
tad; que el Estado es incompetente ante el 
hech o religioso como t'al ; Qlle sóló mfr:�i, lo 
religioso como un todo soclal y lo valora 
positivamente; que ha°y no puede c011·currir 
con el ciudadano ni con los coleCtivos religio
sos, asumiendo la actitud de creyente. 

-El Estado acepta la cuestión religiosa no sólo 
como un bi1en personal, sl.no como un bien 
social que debe s_er r�'cor10Cido, tuteládo y 
promovido ( ar�icülos 29, 19, 42 y 68 'de la 
Constitución) .  Pet·'o la actUácion éstafal se 
realiza, como se Iia dtcho, n'o a p'árÜr del 
he�ho religioso en cuanto tal, :Sino a p'ád1r de 
la incidei1cia q_ue tJerié la c'uéshón religiosa 
en la vida soéial. De ahí que ñ.o a'.étiíe ni 
pueda actuar como creyente, por eÜ'ó y como 
consecuenci.a de este principl.6; el Está.'éfo no 
pqede ¡¡,doptar ninguna religión 'estaiai u 
oficial. Como Estado no profesa i·eligiÓii. al
guna, no es ateo, agnos'tico 'o incfifereiite ante 
el .hecho soc_ial religioso. 

El prin9ipio de iibét'ád religl.osá se esfable
ce poi· primera vez en �1 or(;lenamieú�o ]urí
di'co colombiano en la consti'tucl.'6n de 1991. 
En la Constitución de lá86 tuv'o vlgencfa. j u
rídi�a el principio de confésióri.alidad socio
lógica de la Nación, que se deroga en forma 
expresa por el Acto iegislativo número 1 de 
1936, pero que se ad9pta nuevamen�� por el 
Constituyente en el -Flebiscit.o de 1957. Aquí 
radica la verdadera innovación de la Cons
titución de 1991 ·en relación con la cuestión 
religiosa. Este principio establecido por la 
Asamblea Nacional Corn;tituy1ente, en repre
sentación del pueblo; no puede ser - descono
cido ni vulnerado por ningún poder público. 
El inciso segundo del artículo segundo así lo 
establece : "Todas las autoridades de ia Repú
bltca están instituidas para proteger a todas 
las personas resi dentes en Colombia en . .  . ,  
(sus) creencias y demás derechos y liberta
des". Es clara su redacción : todas -no puede 
haber excepción algpna- las autoridades 
-sean del orden nacional, depar't::i,mental o 
municipal, pertenezcan a la Ráma del Po
der Ej ecutivo, Legislativo o Judicial- están 
instituidas -:-és't¡¡_ es su razón de ser y, por 
ende; su razón de fin- para .proteg·er -se 
trata de una acción positiva, no negativa- a 
todas las personas residentes en Colombia 
-no sólo a los colombianos, porque es un 
der,ec:ho que se tiene -por ser persopa, no por 
ser ciudadano de un determiñado Estado. De 
manera explícita ei artículo 29 del proyecto 
desarrolla este principio en los numerales 
2 y 3 .  

La Constitución no sólo reconoc'e, garantiza 
y protege el derecho d.e líhe1;t'ad 'reÚ'giosa, sino 
que establece una "forma" de organizarse 
el Estado frente al hecho 'r'éllgfos'o. La adop
ción del pr·i,frcipio de libertad r'eligl'osa por el 
CónstituyéD.te no se pü'éd'é :cóné'efür como un 
m ei'Ci instrúm:'ento del Pó'der Público para im
p_qner ·a los :ásó'ci'aci'ó's una ú otra concepción 
relig•iosa, p'or ei cohtiarl'o, es la renuncia del pode_r poÜtic;o 'a há.'.c'éj:- j 'ui'Cios sobr'e la vera
cidad o no ·de uTI.a feligioii., nias h'o a 'regular 
como hecho soC'ial la cuestión religiosa. 

2 .  4 .  Prlnci})io de fa igúa:rctaa y divc'frsidad 
en mate'rfa religíosa·. 

Así como se distingue entre el derecb:o de 
libertad religiosa y el principio de libertad 
religiosa también debe distinguirse entre el 
derecho de tgualdad ·Y el principio de igualdad 
religiosa. El der,echo de igualdad ante la ley 
significa que toda . persm�a es ·igualmente 
titu1ar de der�chos sin discriminación de nin
guna índole. El principio de igualdad significa 
que frente al Estado ni existen diiferentes 
categorías de derechos ni grados de titulari
dad. Es decir, que a todas las personas .se les 
debe trato igual, este es el principio de no 
discriminación. 

El principio de igualdad ante la ley se esta
blece expresa·mente . el1 ·el preámbulo y en el 
artículo 13 de la Cons'titucion. Disposición 
e�ta última en la que t,ámbíén se ad.opta el 
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principio de igualdad en ma.teria religiosa, en 
la siguiente form a :  "Todas tas p ersonas nacen 
J.ibres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autolidades y goza
rán de los mismos clerechos, libertades y opor
tunidades sin ninguna, dtscriminación por 
razones de . . .  , religión". Principio funda
mental que se explícita •ern el artículo 29 nu
mei·ales 3 y 4 de1 proyecto de ley. 

Este principio se correlaciona con el prin
cipio de la diversidad, porque la igualdad no 
es uniformidad. La diver:>idad en materia re- · 
ligi.osa signífica la legitimidad -frente al · 
Estado- de las diverrns formas frente a las · 
cuales la person a se puede ordenar a Dios. 
El Estado acepta la di.versidad de opciones 
que en materia reli7;iosa se pueden dar en la 
soc:edad ; no las promüeve como tal, porque 
al hacerlo adoptr-ría urn1 actitud de valoración 
en torno a la veracidad de las creencias reli
giosas, lo que vuln eraria el principio de liber
tad religiosa. La.s a dmHe como expresión de 
la diversidad cuH.ural de la Nación colombia
na ( artículo 79). Este pri.ncipio fundamental 
se explícita en .el artículo 2Q numeral 4 del 
proyecto de ley. 

Precisamente. porque la igualdad no es uni
formidad, el Estado puede atender a su espe
cificidad, lo que j ustifica un tratamiento 
j urídico también específico, que no vulnera 
el principio de la no dü;.crim.inación, sino que 
lo b ace real aceptando la <diversidad. El Es
tad.o c olombiano ha aplicado este principio 
con la Ig·lesia Católica y lo sigue aplicando 
actualmente a través rlel reconocimiento que 
hace en el articulo 19 del Concordato de 1973, · 
aprobado por la ley 20 ele Jl.974, en el sentido 
de ·que, el "Estado, en ateinción a.1 tradióional 
senti.miento católico de la Nación colombiana, 
con.sidera la Religión Católica, Apostólica y 
Romana como . elemento fundamental del bien 
común y del des�11Tollo integral de ·la cmmmi
dad nacional . El Estadn ganrntiza a la Igk�sia 
Católica y a quienes a e lla pert.enecen el pleno 
goce de sus derechüi's r eligiosos, sin perj uicio 
de l::'. j usta libertad rsli.gi.a-<:a de las demás 
confesiones y de sus mi embros lo mismo que 
de todo ciudafümo". Nada obsta para que 
pueda extender P.ste tr!ltamiento- a distintas 
iglesias o confe«"iones reli�iosas que por su 
ámbito y extensión ten;:;un notorio arraigo en 
C olombia. A s í  se con t;empifa. en el articulo 
10 del proyecto de ley. 

2. 5 .  Principio de partfoipad!IÍÍaQ de B.as iglesias 
y confesiones reii;::i.9s::its 
en la construcción dell lbliren común. 

Si las confesiones reli.ITTosas e iglesias son 
ante el Estado expresíón i.nst.itucional •eRpe
cífic:;i, y diferenr.iada del :fenómeno religioso 
( artículo 79) y en cuanto tales son partícipes 
en la bí1squeda del bien ccrmún ( artículo 29) 
y si el Es.tacto debe promoveJr y hacer efectiva 
la realización del derecho c1a U'bertad religiosa 
y eJ !)rincipio de libertf.l.d n�Ugíosa en lo que 
se refiere a los artículos 42 v 68 de la C onsti
ti1ción, se infiere que . el Es;tado ha de es,ta
blec�r los mecanismos B, través de los cuale.·> 
pueda regular sus relHcirn-1.es con ellas: dentro 
de un clima de armonía y entendimiento 
mutuo. 

La Constitución colombiana de 1 9 9 1  adopta 
.el principio de participactón de las iglesias 
y confesiones religiosa.<; en la construcción del 
bien común en el Preámbulo y en los artículos 
29, 79, 42 ·y 68. Principio recü.nocido de manera 
expresa en el artículo segundo del proyecto 
de ley. 

El principio de armonüi, y entendimiento 
mut.uo entre el Estado y las iglesias y confe
sionf'•� religiosas se adopta d.e manera implí
citn en los artículos 42 v 68 c]:e h Constitución. 
En efecto, el articulo 4:». al esitablecer los efec
tos civiles de los matnmonio.s r•eligiosos y de 
las sentenciaf' de nulidad füct�adas por las 
autoridades religi.os2s está �M:eptando que 
deb en participa1r y que deberi, pnr tanto, exis-
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tír unas relaciones armónicas entre los po
deres públicos y las confesiones religiosas e 
iglesias. Principio reconocido expresamente 
por el artículo 10. 

El dere0ho de libertad religiosa exige en 
materia matrimonial, que quienes contraen 
matrimonio lo contraigan de acuerdo con sus 
convicciones y creencias religiosas y, por t;an
to, conforme al propio estatuto j urídico de 
la iglesia o confesión religiosa a la que 
pertenezcan. El principio de lilbertad :veligiosa 
le exige al. Estado que respete i:vquella opción, 
pero también que respete las normas de la 
respectiva relig·ión con base en la cual con-· 
traen ma.tdmonio, y que en su ámbito le dé 
operatividad, S'egún l a  especificidad de esas -
disposiciones, y en subsidio total o p arcial 
que esta materia la regule la ley civil. 

A la misma conclusión se llega si se exa
mina atentamente el artículo 68 de la Cons
ti�ución ,  en el que se establece el derecho de 
los padres el.e familia de escoger el tipo de · 
educación para sus hij os menores. Si no .ti.e- · 
nen otra posibilidad económica que acudir a 

· un 1establecimiento docente del Estado y quie
ren educación religiosa y nforal, ¿ cómo se 
realizaría su derecho ? ;  ¿, qué es lo que exige el 
derecho de libertad religi<;>sa y el principio 
de libertad religiosa? El derecho de libertad 
religi.osa exige que ninguna persona, mayor 
de edad o menor con autorización o por peti
ción de sus padres, sea obligada a riecibirla. 
El principio de libertad religiosa exige que se 
ofre?:ca educación religiosa y ;moral, !bien sea 
educación religiosa y moral católica -si la 
mayoría de los padres de esos alumnos son 
católicos- o educación religiosa y moral para 
alumnos pertenecientes a distintas iglesias y 
confesiones religiosas. 

· 

Algunos piensan que la solución es no ofre
cer en dichos establ_ecimientos ningún tipo de 
educación religiosa o moral, a lo sumo edu
cación moral "laica" o civil, o historia de las 
religion es. No hay tal ; a poco que se piense, 
dicha actitud n opción entraña una toma de 
posición neg:ativa sobre lo religioso y lo moral, 
lo que contraría el · derecho de libertad reli
giosa y el principio de libertad religiosa, inde
pendientemente de las j ustificaciones poUti
cas que pudiesen darse. Precisamente, p orque 
los mencionados derecho y principio exigen 
que el E<stado no coaccione, ni sustituya_. ni 
concurra con los padres de familia en calidad 
de suj eta creyente. El Estado debe ofrecer 
educación religiosa y .  moral, y aceptar que 
los padres decidan por sus hij os menores s i  no 
lo recilbem., o los mayores de edad por sí mis
mos. Tampoco se acomodaría al principio de 
libertad rieligiosa el Estado que sólo ofreciera 
educación religiosa y moral católica, aunque 
respetara el derecho de li'bertad religiosa y el 
precepto del articulo 68, según el cual ninguna 
persona podrá ser obligacla en los estableci
mientos del Estado a recibir educación reli
giosa, y mucho menos si oblig·ara a recibir tal 
enseñanza porque se.  estaria violando el dere
cho. Así pues, el principio de libertad religiosa 
exige ofrecer educación religiosa y moral en 
los estaiblecimientos docentes del Esta.do sin 
que se c>bligue a ningT1n::1, persona a recibirla. 
Ahora bien, para ofrecer educación religiosa 
y moral el Estado debe celebrar acuerdos con 
l!;J,s iglesias y confesiones religiosas que por 
sú ámbito, extensión y número de adherentes 
tengan notorio arraigo en Colombia, ya que 
las que reúnen tales condiciones son las que 
en mayor medida están presentes en dicho1s 
establecimientos. Por consiguiente. el articulo 
68 de la Constitución permite infeiir que el 
prtncipio de armonía y- entendimiento mutuo 
está implícito en ·ella. 

En ej ercicio de este principio, el Elstado pue
de celebrar convenios que tendrán diferente 
carácter j urídico. Si se trata de la Religión 
Católica será un convenio internacional por
que la Iglesia Cfl,tólica es suj_eto de dereclho 
internacional, por ende la regulación de sus 
relaciones con el Estado, bien pueden enmar
carse dentro del marco esta1blecido por el 
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artículo 226 d.e la Constitución, en el sentido 
de que estas relaciones se adopten "sobre 
bases de equidad, reciprocidad, y conveniencia 
nacional". 

· 
En relación con las confesiones religiosas 

distintas de la r·eligión católica el Estado 
podrá celebrar acuerdos de carácter interno, 
en los que ·en ningún caso, podrá desconocer 

. los principios que informan la r·egulación de 
la cuestión religiosa y en los que obviamente 
no puede lesionar el derecho de libertad reli
giosa. 

2 . 6 . Pr'incipio de legítima laicidad del Estado. 

Este principio significa que el !Estado actúa 
ante la cuestión religiosa sólo como !Estado. 
Su actuación, por tanto, debe ceñirse ·estric
tamente a derecho, a lo establecido por la 
Constitución, los tratados ratificados por Co- '  
lambía y las leyes debidamente exped�das y 
promulgadas. Así se consagra en el artículo 
19 de la Constitución al establecer que Co
lombia es un ·Estado Social de Derecho. El 
reconocimiento, promoción, garantías que el 
E<stado pueda adoptar respecto a la cuestión 
religiosa deberá ceñirse siempre al derecho. 
El alcance que debe darse a la noción de 
Estado Social de Derecho incluye la preva
lencia y primacía de los ·derecihos humanos 
en el ordenamiento j urídico colombiano, pero 
también la aceptación de los principios fun
damentales, entre los cuales está el de líber
taid religiosa, que ordenan, orientan e inspiran 
toda actividad del Estado en cuestiones reli
giosas. El principio de laicidad se establece 
en forma expresa en el artículo 29, numerales 
2 y 3_. 

3 .  Notas relevantes del proyecto 
de libertad religiosa. 

El proyecto de ley estatutaria por la cual . 
se r egula el derecho de libe

.
rtad religiosa y 

de cultos reconocidos en el artículo 119 de la 
Constitución se caracteriza por su breve·dad 
y precisión. He ha elaborado teniendo en 
cuenta el principio de la entera libertad en 
la sociedad, según el cual debe reconoc·erse 
a la persona el máximo de libertad, y no debe 
restringirse sino cuando es necesario y en la 
media en que lo sea. 

En 15 artículos el proyecto de ley estatu
taria re,speta la especificidad del fenómeno 
relígioso, a través de ellos regula : los princi
pios fundamentales ; el derecho de libertad 
de conciencia ; el derecho de libertald religiosa 
y de cultos, en su dimensión personal y colec
tiva, ·especificando su objeto, sus titulares, así 
como los mecanismos de protección j uridica; 
los derechos de las iglesias y de las con1fesio
nes religiosas y, finalmente, contempla la 
creación de la Comisión de Libertad Religiosa. 

Esta Comisión Asesora tendría como función 
primordial la de estudiar todas las cuestiones 
relativas para el desarrollo de la ley estatu
taria, así como de pr.esentar ante el Gobi·erno 
los proyectos de leyes o de decretos en los que 
se reglamenten las disposiciones de la ley 
estatutaria sobre libertad religiosa. Esta Co
misión -regulada en los artículos 12 y 13 del 
proyecto- debe .considerarse como una ex
presión del derec:ho de libertad religiosa y de 
libertad de cultos, asi como de los principios 
de liberta;d religiosa, de igualdad ante la ley, 
de participación de las iglesias y confesiones 
religiosas ·en la búsqueda del bien común y 
del de legitima laicidad del Estado en materia 
religiosa. 

Por todo lo anterior, no dudamos de que 
los honorables Senadores darán su voto afir
mativo al proyecto de ley estatutaria, por la 
cual se regula el derecho de libertad religiosa 
y de cultos reconocido en el artículo 119 de, la 
Constitución. 

Honorables Senrudores, 

Ca1·Ios Corsi Otálora 
.Senador 'lle la República 

"Laicos por Colombia". 

_, 
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Santafé de Bogotá, D. C., marzo de 1992. 
SENADO DE LA REPUBLICA - SECRETARIA GENERAL 

'fRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de julio de 1992 
Señor Presidente·: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 97 de 1992, "por la cual se regula el 
derecho de libertad religiosa y de cultos reconocidos 
en el artículo 19 de la Constitución", me permito 
pasar a su Despa,cho el expediente de la mencionada 
iniciativa de que fue presentada. en la plenaria del 

Senado, en la fecha. La materia de que trata dicho 
proyecto de ley es de ·competencia de la comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDJ<�NCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de julio de 1992 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
¡referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente,· para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado, 
José Blackburn. 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 100/92 

por el cual se reglamentan los estados de ex
cepción por guerra exterior y conmoción in

terior. 

CAPITULO I 

Principios Rectores 

. Artículo 19 Objeto de la Ley. La presente 
Ley tiene por objeto regular las facultades 
del Gobierno durante los Estados de Excep
ción por guerra exterior y conmoción inte
rior, asÍ' como establecer los controles y ga
rantías para proteger el goce y ejercicio de 
los derechos humanos, en vigencia de tales 
estados, de conformidad con la Constitución 
Nacional y los tratados internacionales. 

Estas facultades solamente serán utiliza
das cuando circunstancias extraordinarias, 
que atenten gravemente contra la soberanía 
nacional, la estabilidad institucional, la con
vivencia ciudadana y la seguridad del Esta
do, hagan imposible el mantenimiento del 
orden democrático mediante los poderes or
dinarios ele las autoridades competentes . 

Artíctilo 29 Prevalencia de los tratados in
ternacionales. De conformidad con el artícu
lo 93 de la C. P., los tratados y convenios in
ternacionales ratificados por el Congreso ele 
la República, que reconocen los derechos hu
manos y que prohíben su' limitación en los 
Estados ele Excepción, prevalecen en el or
den interno. 

Los derechos y deberes consagrados en la 
Carta Constitucional se interpretarán ele con
formidad con los tratados internacionales so
bre derechos humanos, ratificados por Co
lombia. 

La enunciación ele los derechos y garantías 
contenidos en la Constitución y en los conve
nios internacionales vigentes, no deben en
tenderse como negación ele otros que, siendo 
inherentes a la persona humana, no figuren 
expresamente en ellos. 

Artículo 39 Intangibilidad. De conformidad 
con el numeral 2 del artículo 214 de la C. P. 
durante los Estados ele Excepción, no podrán 
suspenderse los derechos humanos ni las Li
bertades Fundamentales. La restricción de 
derechos y libertades sólo será admisible en 
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el grado estrictamente necesario para preser
var las instituciones democráticas y la con
vivencia ciudadana. 

Los derechos a la vida, a no ser sometido a 
tortura ni a penas o tratamientos inhumanos 
o degradantes, a no ser sometido a esclavitud 
o servidumbre, a la libertad de conciencia y 
religión, al reconocimiento de . la personería 
j urídica, los derechos del niño, de la familia ;  
el derecho a la libertad de expresión y difu
sión del pensamiento, el derecho a la intimi
dad, al trabajo, a la enseñanza y el apren
dizaje, a no ser sometido a penas ele destierro, 
prisión perpetua y confiscación, el d.erecho 
al asilo, a la libre asociación, a elegir y ser 
elegido, a tomar parte en elecciones, plebisci
tos, referendos, consultas populares y otras 
formas de participación ciudadana, a cons
tituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticas, formar parte ele ellos libremente y 
difundir sus ideas y programas, revocar el 
m andato de los elegidos y ejercer la oposición 
política, el derecho a tener iniciativa en las 
Corporaciones Públicas, de acceder al desem
peño ele funciones y cargos públicos, el dere
cho a la seguridad social y a la huelga, los 
principios de legalidad, favorabiliclad e irre
troactividad ele la ley penal y las garantías 
para el goce y disfrute ele íos mismos, en nin
gún caso podrán ser limitados o restringidos. 

Artículo 49 Excepcionalidad. Los Estados · 
de Excepción constituyen una forma de anor
malidad jurídica, limitada en el tiempo y en 
el espacio, cuya función es la superación ele 
la perturbación y el retorno a la normalidad 
del Estado de Derecho y ele la convivencia 
ciudadana. 

Artículo 59 Finalidad. Los decretos legisla
tivos que el Gobierno dicte en uso de las fa
cultades especiales de Estados de Excepción 
solamente podrán referirse a materias que 
tengan relación directa y específica con las 
causas ele la perturbación. 

Artículo 69 Proporcionalidad. Los decretos 
legislativos que dicte el Gobierno y toda ac
tuación ele las autoridades en ejercicio ele las 
facultades de excepción, deberán ser estric
tamente proporcionales a la gravedad ele los 
hechos y no podrán ir más allá de los pre
cisos límites que establece la presente Ley. 

Artículo 79 Necesidad. Los decretos legisla
tivos deberán expresar clara y específicamen
te las razones por las cuales .cada una ele las 
medidas adoptadas es necesaria para prote
ger los derechos constitucionales y alcanzar 
los fines propuestos en la declaratoria. 

Artículo 89 No discriminación. Las medi
das adoptadas con ocasión ele los Estados de 
Excepción no pueden entrañar discrimina
ción alguna, fundada en motivos ele raza, co
lor, sexo, idioma, religión, origen social o 
nacional, opinión política o ·filosófica. 

Artículo 99 Motivación de incompatibili
dad� Los decretos legislativos que suspendan 
leyes deberán exponer las razones por las cua
les cada una de ellas es incompatible con la 
legalidad del Estado ele Excepción. 

Artículo 10. Notificación. De conformidad 
con lo establecido en el numeral 39 del ar
tículo 4 del Pacto Internacional ele Derechos 
Civiles y Políticos y en ei artículo 27 de la 
Convención Americana ele Derechos Huma
nos, al día siguiente ele la declaraotria del Es
tado ele Excepción, el Gobierno enviará al 
Secretario General de las Naciones Unidas y 
el Secretario General de la Organización de 
Estados Americanos, una comunicación en 
que se dé aviso a los Estados parte, de la de
claratoria del Estado ele Excepción, de los 
derechos que fueron limitados y ele los mo- , 
tivos que conduj eron a ella. Igual comunica
ción deberá enviarse cuando sea levantado en 
Estado ele Excepción. 

Artículo 11.  Responsabilidad. El Presiden
te y los Ministros serán responsables cuando 
declaren los Estados ele Excepción sin haber 
ocurrido los casos ele Guerra Exterior y Con
moción Interior ; cuando restablecida la nor-
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malidad, mantengan las medidas excepciona
les adoptadas.- Lo serán también, al igual que 
los demás funcionarios, por cualquier abuso 
que hubieran cometido en el ejercicio de las 
facultades a que se refieren los artículos 33 
y 34 ele la presente Ley. Para tal efecto, du
rante los Estados de Excepción regirán las 
disposiciones constitucionales y legales sob:re 
responsabilidad política, administrativa, dis
ciplinaria. y penal. 

El Estado responderá por los excesos en la 
aplicación de las facultades previstas en la 
presente Ley que le sean imputables, causa
dos por la acción u omisión dolosa o .  grave
mente culposa ele autoridades públicas. 

CAPITULO H 

De las Prohibicioues 

Artículo 12. Prohibiciones. Durante la v:t
gencia de los Estados de Excepción no se 
podrá : 

a) Exigir requisitos adicionales para el 
ejercicio pleno de los derechos humanos con
sagrados en la Carta Constitucional ; 

b) Establecer limitaciones absolutas a nin
gún derecho. El Estado de Excepción es i.:rn 
régimen de legalidad transitoria ; · 

e) Interrumpir el normal funcionamiento 
de las Ramas del Poder Público, ni los órga
nos del Estado ; 

d) En ningún caso, investigar ni juzgar 
a los civiles por autoridades milita.res ; 

e) Suprimir ni modificar los organismos 
ni las funciones básicas ele acusación y ju7,-. 
gamiento. En virtud de ello no se podrá cr'ea:r. 
suprimir ni modificar hechos punibles, pro: 
ceclimientos judiciales, medios ele prueba, ni 
sus mecanismos ele valoración. 

CAPITULO IIT 

De los Control�s 

Artículo 13. Control político. La declarato
ria del Estado de Guerra Exterior sólo prn
cederá una vez el Senado de la República Ja 
haya autorizado, salvo que a j uicio del Pre
sidente fuere necesario repeler la agresión. 

Mientras subsista el Estado ele Guerra. el 
Congreso se reunirá con la plenitud de sus 
8fribuciones constitucionales y legales y el 
Gobierno le enviar.á cada mes informes mo
tivados sobre las medidas legislativas adop-. 
taclas, su evaluación j urídica y ele resultados 
Y una reseña ele los eventuales abusos come
tidos, de las acciones adoptadas para resar
cirlos y evitar su reiteración. De ello cono
cerá en primer debate la Comisión Primera 
Constitucional y la Comisión Legal de De
rechos Humanos y Audiencias de cada una 
de las Cámaras. 

Artículo 14. Atribuciones del Cong-reso. JE:l 
Congreso podrá reformar o derogar en cuaJ
quier tiempo, los decretos legislativos que 
dicte el Gobierno durante el Estado de Guerra 
Exterior con el voto favorable de los dos 
tercios de los miembros ele una y otra Cá
mara. 

El Congreso podrá citar al Presidente de 
la República a los debates para que explique 
la necesidad de las medidas adoptadas, que 
se pretendan derogar o reformar. 

Artículo 15. Informe aJ Congreso. Dentr<e) 
de los tres días siguientes a la declaratoria 
o prórroga del Estado ele Conmoción Inte
rior, el Congreso se reunirá por derecho pro
pio con la plenitud ele sus atribuciones cons
titucionales y legales y deberá pronunciarse 
expresamente dentro ele las cuarenta y ocho 
horas siguientes, sobre el informe que le en
víe el Presidente de la República, un día des
pués de la declaratoria. 

Dicho informe deberá contener una des
cripción ele los hechos que originaron la de
claratoria y un análisis de la necesidad y la 
idoneidad de las medidas que se adoptaron. 

- ---- -
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·Artículo 113 .  €oncepto del Senado. Si al cabo 
de ciento ochenta (180) días persistieren las 
circunstancias· que dieron origen a la declara
toria del Estado · de Conmoción Interior, el 
Presidente de la República podrá prorrogarlo 
nuevamente -por noventa (90) días, previo 
concepto favorable del Senado de la Repú
blica. 

·AFtícuTo l'l. Moción de censura. ET Con:gre
so podrá proponer la moción ·de censura a los 
Ministros del Despacho p0r asuntos relacio
nados con las funciones' propias del cargo, 
aún clurante la vigencia de los Estados de 
Excepción, prnvio el cumplimiento· de Tos re
quisitos señalados· en el ·nurneral' 99 del ar
tículo 135 de la C. P. y demás normas vi
gentes. 

Artículo 18. Control constitucional. La Cor
te Constituciona} ejercerá, de manera auto
mática, el Control de Constitucionalidad de los 
deéretGsc i'egislativ0s· dictados durante fos Es
tados· de Excepción, de con:formidad con el 
n\1meral 79 del �rtículo 241 de la C. P. y 
denh'o de los plazos establecidos eii el artícu
lo- 242, d;e acuerdo· con Jo previsfo· en el De
creto 2067 de 1991. 

· E'rr caso de violación ostensible de un pre,. 
éepto. constitmdonal, la Corte Constitucional 
deberá suspender provisionalmente la respec
tiva norma, mientras· se pronuncia de mane
ta definitiva. 

Artículo 19 . Control automático de leg·ali
dad;. Las medidas que dicten las autoridades 
administrativas, diférentes al Presidente de 
la: República, tendrán un control automático. 
de legalidad que ej ercerá el tribunal admi
rii.strativo del lugar donde se expida. Para tal 
efecto, los respectivos· actos administrativos 
se . enviarán a este organismo dentrn de las 
48 horas siguientes a su publicación. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el pre
sente artículo, será causal de mala conducta. 

Artículo 20. Control internacional. En caso 
de guerra exterior la:s facultades del Gobier
no estarán limitadas por las disposiciones d e  
los tratados internacionales ratificados por 
Colombia, en especial los Convenios de La 
Haya, de Ginebra y el Protocolo I adicional a 
estos convenios. 
· · · En caso de conflicto armado interno in
clusive cuando no haya sido declarado ei' Es
ta.do de Conmoción Interior, el artículo 39 
común a los convenios de Ginebra, tendrá 
plená vigencia. 

CAPITULO IV 

U.e la Declaratoria 

Artículo 21 . Los Estados de Excepción por 
Guerra Exterior y por Conmoción Interior 
són independientes y su declaratoria deberá 
realizarse sepa:rndamente. 

Artículo 22. D'eI· Estad<Y de Guerra Exte
riur. De conformidad con el artrculo 212 de la 
C ;  P. y las normas de Derecho Internacional, 
cu ando sobrevenga conflicto armado con otro 
u otros Estados, el Presidente de la Repúbli
ca con la firma de . todos. los ministros., podrá 
declarar el Estado de Guerra Exterior. 

Artículo 23. ][)el Estado de Conmoción In
terior. En caso de grave pertul'bación del or
den púbHco que atente de manera inminente 
contra la estabilidad institucional, la seguri
dad del Estado v la convivencia ciuda,dana 
que no pueda sei: conjurada por las faculta
des de las autoridades, el Presidente· de la 
República con la firma de todos sus ministros 
podrá declarar el Estado de Conmoción In
terior. 

· Artículo 24. E�ntiéndese· por grave pertur
bación, aquellas situaciones excepcionales que 
pongan en grave peligro o en amenaza . real 
y efectiva los Derechos Humanos, los intere
ses vitales de la Nación, la seguridad de la 
pol;ilación, la vida organizada de la comuni
dad y el funcion amiento de .las instituciones 
democráticas· dentro del J�stado de Derecho, 
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frente a los cuales resultan claramente in
suficientes las atribuciones ordinarias de que 
gozan las autoridades para contrarrestarlas. 
. Artículo 25. Los decretos que declaren un 
Estado d e  Conmoción Interior deberán refe
rirse estrictamente a materias que tengan 
relación directa y específica con la si:tuación 
que hubiera determinado tal declaratoria y 
el ámbito territorial en el · cual se aplicarán 
las medidas de excepción, su duración que no 
podrá ser mayor de noventa (90) días, pro
rrogables hasta por dos (2) períodos iguales, 
el· segundo de los cuales· requiere el concepto 
previo y favorable del Senado de la Repú
blica. 

· Artículo 26. No podrá declararse el Estado 
de Conmoción Interior por las mismas causas 
que, motivaron su aplicáción en situadones 
irime·diata.mente anteriores. 

Artícufo 27. Tan pronto comó haya:n ce
sado fas causas qüe dieron lugar al Estádo 
de Conmoción Interior, el Gobierno decfarará 
restabTecicfo el orden público y levantará el  
Estado· de Excepción. 

CAPITULO V 
De las Garantías Judiciales . · 

. Articulo 28. Debido proceso. Las garantías 
judiciales sobre la libertacl y el Debido- Pro
ceso, consagradas en los artfoulos 28 y 29 d e · 
la Constitución Nacional, prevalecen sobre 
las medidas adoptadas por el Gobierno en 
ejercicio de las facultades especiales que esta 
Ley le otorga. 

Artículo 29 . Habeas Corpus. De conformi
dad c·on el artículo 30 de la Com.stitución, aún 
en vigencia de los Estados de Excepción, 
q uien estuviere privado de la libe1'tad y cre
yere estarlo ilegalmente, podrá invocar ante 
cualqtiier autoridad judicial en todo tiempo, 
por sí o por interpuesta persona el Habeas 
Corpus, el cual debe resolverse en el térmi
no de treinta y seis horas. 

Articuló 30. Acción de Tutela . La Acción 
de Tutela tiene plena eficacia respecto de los 
derechos intangibles y opera respecto a los 
derechos limitados de acuerdo con la presente 
Ley Estatutaria y los Tratados Internaciona
les de Derechos Humanos suscritos poF Co
lombia. 

Artículo 3 1 .  La acción de cumplimiento de 
leyes y de actos administrativos , las solici
tudes de sanciones a las autoridades, el de
recho de petición y las demás acciones y pro
c�dimientos que protegen la integridad del 
orden j udicial y los derechos individuales o 
colectivos,. así como los postHlados de buena 
f� son intangibles. 

CAPITULO VI 
De las Fa:cultades 

· Artículo 32. En estado de Guerra Exterior. 
En virtud de la Declaratoria de Guerra Ex
terior el Gobierno dispondrá de Jos poderes 
constitucionales y las facultades consagradas 
en el presente artículo, para repeler la agre
sión, defender la soberanía, atender los re
querimientos de guerra y procurar el estable
cimiento de la normalidad. 

· Son facultades del Gobierno : 
a) Para atender los requerimientos de la 

guerra, de conformidad con el artículo · 59 d e  
la C. P. ,  el Gobierno Nacional podrá decretar 
expropiaciones sin previa indemnización. La 
p1'opiedad inmueble sólo podrá ser temporal
mente ocupada para los mismos efectos o para 
destinar sus productos a estos requerimientos. 

El decreto legislativo que consagre estas 
medidas, señalará la manera en que el Es
tado responderá por las indemnizaciones oca
sionadas por la expropiación hecha por sí o 
por sus agentes ; 

b) El Gobierno podrá regular la divulga
ción de informaciones, únicamente en los 
casos· que; de manera directa puedan entor-
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pecer el desarrollo de' las operaciones de gue
rra., colocar en peligro la vida de las personas 
o mejorar la posición del enemigo. 

Los medios de com�micacióB que. incumplan 
con las disposiciones expedidas por el Gobie1·
no en desarrollo· de esta faeultad,. podrán ser 
sancionados ele acuerdo con las normas lega-: 
les ; · 

. e) El Gobierno podrá utilizar directamen
te los eana,les., medios y frecuencias· ele difu- , 
sión de radio y tel'evisi6n explotadas por los 
particulares cnarrdo Ias estrictas nee:esid'ades 
así lo ameriten. 

' Estas disposiciones se a;(fopfarán mediante 
decreto, legislativo, sometido al control de la 
Corte Constituciórral, de acuerdo con lo esta
blecido · en el artículo 18 de la presente Ley. 

d) Sólo para asegurar la protecdón de la 
pobla:ci'ón q:ue ptreda resultar · afectada por 
las acciones propias del conflicto armado, el 
Gobierno _podrá· establecer zonas especiales. de 
circulación y residencia. En este caso, el Go
biérno deber'á proveé1:" los recurses l'leces-a:ri'os 
para ga-rantizar fas condi:cf ones de alojamien
to, viaj.es y bienestar de las personas afec
tadas. 

· El lVIi'nisterio· ele Gobierno deberá enviar 
semanalmente a la Procuraduría General de 
la Nación y a la Defensoría del Pueblo Hn 
informe detallado sobre el número d.e perso- . 
n as, su identidad, fecha· de ingí·eso; eondfoio..: 
nes en que se encuentran,. autoridades res
p9nsables y las acciones adelantadas para la 
protección de sus derechos. 

e) Cuando el Estado de Güerra así lo exi
ja, el Gobierno podrá declarar la movilización 
nacional en forma: total o parcial para ad.�cuar 
a los requerimientos del conflicto los recursos 
hnmanos, económicos, materiales y servicios 
requeridos pa:ra enfrentar la agresión ; 

f) Cuando la naturaleza y el alcance del 
conflicto así lo determinen, el Gobierno po
drá decretar la movilización militar caso en 
el cual, la Fuerza Pública, la Defen�a Civil y 
los Organismos de· Segmidad del Estado, se
rán apoyados con todos los medios disponibles 
dé la Nación, a fiin de garantizarles los recur
sos humanos, materiales y servicios reque- · 
rielas para enfrentar la agresión ; 

· g) El Gobierno podrá modi.ficaF tra:nsito
riamente las normas legales 0rdina1da:s. que 
regulan el Servicúo MüitaT Oblio·atorio · 

h') El Gohi@vno podrá i.mp01�'er contribu
�iones· fiscales o pa.rafisca:les, perocibir aque- 1 
Jlas que n©' figuren en el presupuesto de ren
tas y hacer las· e�·ogaeiones con cargo al 
tesoro· público que no se hallen inckiidas en 
el presupuesto de gastos ; 

· 
· i )' Limitar o racionar el uso de servicios 

y bienes de eons·mno de primera necesidad e 
impartir las órderies necesarias para asegu
rar el abastecimiento· de los mercados· y el 
funcionamiento· de los servicios y los centros 
de prodince:i:ón. 

· Artículo 33·. En Estado de Conmoción · In
terior. Para asegnrar ta protección de los 
derechos humanos, Ta segmidad de la pobla
ción, la vida organizada: cl'e la comunid'a:d y 
el funciona:mie11:to de las instituciones demo
cráticas dentro del Estad0 de Dereeh0, du
rante el Estado ele Conmoción Interi0r, el 
Gobierno tendrá además· ele los poderes cons
titucionales, la facultad de ad0ptar las si
gnientes medidas : 

a) Limitar la circulación de personas o ve
hículos en horas y lugares determinados ; 

b) Incautar temporalmente bienes cuya 
utilización afecte la seguridad de la pobla
ción y establecer la prestación de servicios 
personales de atención a la comunidad. E"n to� 
do caso, el Estado responderá por los daños 
causados .a los bienes incautados y por la  
contraprestación d e  los servicios prestados ; 

· e) Someter a permiso previo la celebración 
de reuniones y manifestaciones públicas que 
dé manera directa puedan contribuir en for
ma grave e inminente a la perturbación d el 
orden público ; 
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d) Con el fin de asegurar la equitativa y 
oportuna satisfacción de las necesidades de 
la población, el Gobierno podrá limitar o ra..; 
cionar el uso de servicios o el consumo de ar
tículos de primera necesidad. Para tal efecto . 
impartirá las órdenes necesarias para asegu
rar el abastecimiento de los mercados y el 
funcionamiento de los servicios y de los cen-
tros de producción ; · 

· -
e) De conformidad con el artículo. 100 d e  

l a  C .  N., el Gobierno podrá limitar a con
diciones:- especiales el ejercicio de determina
dos derechos civiles a los extranjeros. En . 
ningún caso, los extranjero:s 'residentes en 
Cólombia podrán ser declarados responsables 
ni obligados a responder con su patrimonio 
por los actos del gobierno de su país ; 

fY Suspender la vigencia de los salvocon
ductos � .expedidos por las autoridades mm .. 
tares para el porte de armas en determina• 
das · zonas. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Generales 

·Artícµlb 34.. La presente Ley no puede ser. 
suspendida por decreto, pero sí puede ser re
formada, por el Congreso . aún durante la vi- . 
genci� de un Estado de Excepción . con la oh.: 
servanc:ia de los , requisitos legales ·estable.;; 
cidos .. · 

El .�residente de la Eepública podrá obje .. 
tar por inconveniencia o por inconstitucion&" 
lidad la.s leyes modificatorias o. derogatorias 

- de los ,d,ecretqs legislativos dentro de los pla
zos y cpn los efectos establecidos en la .Cons_-
titución, . . . 

. _ ArtíCulo 35. En- ningún caso, - las disposi..;. 
cienes derogadas por el Congreso, podrán- ser
reproducidas· posteriormente por el .Gobierno,. 
durante, fa vigencia de los Estados de Excep
ción, para el cual fueron dictadas. . 

. - Artículo 36. La. presente Ley rige a -partir 
de la fecha de su publicación. -.. · . · 

Bernardo Gutiérrez Zuluaga :B. · 
Senador. 

Santafé. de Bogotá, D. C., agosto cie 1992. 

· ,  EXPOSiqON DE MOTIVOS. · .  

I .  · Infr�dúcciÓn. · 

El C�Iigreso de la República debe asumir 
la responsabilidad de reglamentar las facul .. 
tades del Gobierno durante los · Estados de. 
Excepción con el firme propósito de esta-· · 
blecer las 'garantías, prohjbiciones y -contro
les a que debe someterse el Ejecutivo en . 
situaciones excepcionales. Se trata de una ma:. · 
teria ·cuyo apremio no radica en la inminen
cia de su aplicación, como en la- necesidad y 
la urgencia de controlar el recurso del Eje .. 
cutivo a estos instrumentos. 

Prácticamente, las últimas · generaciones 
de colombianos somos hijos del Estado · de 
Sitio. Desde hace más de 40 años, uno tras 
otro, los Gobiernos han argumentado que 
este instrumento resulta vital para preser
var la estabilidad de las instituciones. Tal vez 
con mucha razón · (pero con muy pobre con-.. 
ciencia democrática) , pues en el marco de 
la crisis de legitimidad del . viejo orden ins
titucional, el Estado de Sitio ocupó un papel 
preponderante. 

El carácter permanente de los instrumen
tos y medidas excepcionales, . sumado a la 
discrecionalidad presidencial para interpretar 
los "factores de perturbación", consagraron 
un estilo de gobernabilidad de rasgos au,tori
tarios : El carácter de legislador extráordina
rio permitido al Ejecutivo para decidir sobre 
materias fundamentales de la vida nacional 
y la tendencia a administrativizar la justicia 
terminaron "desnaturalizando" la división y 
el equilibrio de los poderes públicos, impidien-
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do el fortalecimiento de un Estado de Dere
cho realmente den1-0crático. · · 

Por esto, la capácidad de regular y utilizar 
los Estados de Excepción es una de las prúe
bas fundamentales para valorar la voluntad 

· · y  la actuación ·de fas fuerzas --política:s y so- · 
ciales en el nuevo Régimen Político Colom
biano, cuya Constitución descansa en la vi
gencia del Estado de- Derecho, la legitimidad 
social de sus áutoridades, la eficiencia de las 
instituciones y. la partidpación democrática 
de los ciudadanos y la sociedad civil en los 
procesos de decisión. 

· 

¿ Hasta qué punto el Gobierno Nacional y 
el Congreso están dispuestos a defender el 
Estádo Social de Derecho como forma de con
vivencia social que permita la consolidación 
de la paz y el desarrollo equitativo entre los 
colombianos ? Esa es la pregunta qµe debe .. _ 
mos responder desde la nueva institucionali
dad al debatir un próyecto fan estrechamente 
ligado a la vigencia efectiva de los derechos 
humanos; la reforma poUtica y la moderni
zación democrática del Estado colombiano. 

_ Se_ tr'ata de úna tarea. dé singular impor
tancia para e} proceso de renovación política 
e institucional, pues, la nueva Constitución 
estableció los fundamentos para replantear 
la institución del Estado de Sitio, histórica,. 
mente utilizada como uno de los principales 
instrumentos de ejercicio del poder político 
durante las últimas cuatro décadas de la vida 
nacional. Se. trata de llegar a una reglamen-. tación de los Estados . de Excepción que sea 
. compatible con la construcvión del Estado 
Socia_} de· Derecho,: a partir - ,de fundamentos 
de legitimidad social. · _ 
· - En. Colombia, , el Estado de SitiO y,- en ge .. 
neral los Estados · de .Excepción se · han utili
zado· como ·_ un in·strumento autoritarió per
manente - de · ejercicio del. poder político, ·  ar
gumentando para ello Ja presistencia y la 
gravedad de los problemas que debe enfren-· 

.. tar el _Estado. De. este -modo se abandona la 
· concepción del Estado de Derecho como or

den institucional normalmente- constituido· 
para regular y resolver de manera concerta
da y. pacífica los conflictos sociales. y los pro
blemas estructurales de la sociedad colom
biana. Es decir, se ha dado un tratamiento de 
excepcionalidacl permanente ·a. muchos pro
blemas de orden crónico y estructural como 
la persistencia de los desequilibrios sociales, 
la débil presencia social del Estado, la violen
cia, la insurgencia armada, . el; narcotráfico, 
etc., en perjuicio de la acción institucional 
<:Jrdina.ria, la cual ha resultado contraprodu
cente para el desarrollo democrático del Es .. 
tado colombiano. 

' 

_ · Correlativamente, �e .ha querido presentar 
el Estado y la democracia como entidades dé
biles, asediadas por peligrosos -enemigos que 
rebasan la capacidad de respuesta de sus 
atribuciones ordinarias. Sin embargo, las 
medidas de Estado de Sitio no se han dirigido 
precisamente a fortalecer prácticas democrá
ticas y mayores niveles de eficiencia estatal 
en la protección de los derechos humanos, si .. 
no a consagrar cada vez mayores instrumen
tos . de autoritarismo, arbitrariedad y disre .. 
cionalidad, esencialmente contrarios al dis .. 
curso desde el cual se pretende legitimarlos. 

Ahora bien, el Estado de Sitio . . .  ha fra
casado por su carácter antidemocrático ; su 
mayor fracaso consiste precisamente en su -
ineficacia para resolver los problemas para 
los cuales se invocó y en los. elevados costos 
sociales derivados de su aplicación. En Co
lombia, el · recurso a instrumentos autorita .. 
I'.�Os, como criterio de gobernabilidad, no _só .. 
lo ha contribuido a la incapacidad del Estado 
para proteger y garantizar la vigencia de los 
derechos fundamentales, sino que, en muchos 
casos ha involucrado en su violación a las 
mismas autoridades encargadas de su salv_a
guardia (lo cual es una contradicción insos
tenible) .  
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Desde el punto de vista jurídico .. institucio
nal, es cierto que fue a través de una medida'. 

- de excepción que los colombianos pudimos 
adelantar importantes procesos. de paz y con
vocar la Asamblea Nacional Constituyente; . 
pero a la vez, éste es un hecho que evidencia 
la permanencia de lo excepcim:ial y la inca--

. pacidad del viejo orden para generar la aper
tura política y sociál. · 

Quienes en el pasado hicimos parte de una_ 
lucha política armada, no desistimos de ello : 

. por la vigencia del Estado de Sitio, lo cual 
era más bien un motivo de ia· misma. Lo hi
cimos con la convicción de que en Colombia. · 
es posible superar la intolerancia y llegar a. 
posibilidades de entendimiento sobre la base 
de una nueva institucionalidád democrática.: 
Por eso hoy, ánte los fracasos de la fórmula 
autoritaria y los evidentes logros de las vías. 
de consenso, es necesario fortalecer y des
arrollar las nuevas instituciones para que sea; 
la normalidad de su vigencia la que termine· 
imponiéndose sobre quienes persisteri en 13: 
racionalidad ele una guerra que no quiere el 
pueblo colombiano. 

-

Hoy estamos viviendo un momento muy
difícil de ,la vida nacional, debemos elevar 
núevamente los niveles de · consenso alcan
zados en· Ja Asamblea Nacional Constituyen-· 
te, en el sentido de la reconciliación y el plu
ralisrno, o los polos vivos del enfrentamiento· 
en la sociedad colombiana serán los que de
terminen el rumbo · de nuestro país en los 
próximos años. . 

Muchos . colombianos seguimos ·  creyendo e:Q· 
la -necesidad .y .Ja posibilidad de revitaliza;r.

. ese · consenso, . para lo cual .se indispensabl� 
pensar los d�sarrollos ele . la Constitución con 
·puntos .de vista_ realmente. democráticos. Es 
necesario . contextualizar . Jos Estados de· Ex.d 
éepción. en el momento- histórico que vive el 
país, marcado . . por : el tránsito de un sistema 
bipartidista de democracia representativa res
tringida, .con un intento . grande de acercar-
11os a una democracia participativa, a una 
democracia ciudadana, a un . siStema político

. abierto. 
. Indudablemente hay . que mantener· y ga

rantizar los derechos ·y libertades consag1·a-
dos por Ja Constitución, -pues lo contrario 
significaría debilitar aún más ese consenso 
en el marco .de la situación que vivimos. En 
el último período de la vida nacional la recu
rrericia al conflicto armado se convirtió en 
una metodología de acción política, coexisten:. 
te con un proceso de reforma institucfonaL 
De una parte1 la lucha e·n el terreno de los 
actores de la violencia, y de otra, la lucha en 
el terreno constitucional. Indudablemente, el 
esfuerzo nuestro y de buena pade del Gobier
no ha sido porque esa búsqueda se dé en el 
terreno político y constitucional y no en el 
terreno en que- se han venido desenvolviendo 
los actores de la violencia. -

Lo contrario equivale- a pensar, que en Co
lombia no puede existir un Estado Social de · 
Derecho, qúe Ja única legitimidad. sería la del 
Estado de Sitio permanente ; incluyendo lo 
que :no pasó en el estatuto de defensa de la 
democracia y el estatuto para la defensa ele. 
la justicia. 

· 
. 

Desafortunadamente en Colombia, el Es
tado de Sitio se ha convertido en el margen. 
constitucional de una forma de vida a la cuaL 
se han acostumbrado algunos sectores del Es� 
tado y la sociedad, pero a la que muchos co� 
lombianos no vamos a acostumbrarnos. En el 
Gobierno hay un esfuerzo por . desacostum
brarnos a esto, pero aún pesa demasiado el 
pasodo de intoleranda. · 

Por eso es tan importante que · este tipo 
de proyectos se sometan a un debate nacio
nal, con participación de la sociedad civil en_ 
la discusión. El Congreso y el Gobierno de-

. ben propiciar y ampliar estos espacios ; la
desínitificación de estos problemas es condi-· 
ción para la recÚperación y búsqueda de nue-' 
vos consensos. Es necesario acercar el pen-
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samiento democrático del país al tratamiento 
de estos problemas y, por qué no decirlo, a 
discutir abiertamente los problemas de la de
fensa, los problemas de la paz y los problemas 
de la seguridad nacional presentes hoy a ni
vel doctrinario, y a nivel de su relación con 
]a reforma política y la reconciliación entre 
los colombianos. ' 

Es inn,egable q:ue en sectores de la fuerza 
pública se movió toda una concepción de se
guridad nacional, alimentada en la confron
tación y el Estado de Sitio, la cual necesita 
hoy una profunda reformulación a la luz de 
las realidades internacionales, los nuevos pro
blemas de la soberanía nacional y los retos de 
l:lna reforma política centrada en la partici
pación ciudadana como metodología para. ha
cer vigentes los derechos sociales, individua
les y colectivos. Hoy el país exige una 
mentalidad ciudadana de tratar los proble
mas ; los problemas de orden público, la de
�ensa, la seguridad, con una mentalidad de 
sociedad civil. 
· Es preferible vivir los abusos en el uso de 
la democracia a· los abusos en el uso del poder. 
A los abusos del poder estamos- acostumbra
dos en Colombia, a lo que no estamos acos
fombrados es a. los abusos en el uso de la 
democracia. Cuando los colombianos empie
�an a usar los nuevos derechos y mecanismos 
de protección como la acción de tutela, surgen 
ios enemigos, la opinión que no_ quiere el con
s�nso, la que le teme al ej ercicio efectivo de 
fos derechos, se invoca la "urgencia" de aca
bar con la acción de tutela ; así mismo se pro
pQnen acabar otros elementos fundamentales 
en relación con los compromisos sociales del 
�stado y la democracia participativa, como 
las libertacles y los derechos fundamentales. 
El problema está en que muchas veces esta 
confrontación se da en los marcos del viejo_ 
vaís y no en los del nuevo país ; no en los de 
Ia  tolerancia y la  pluralidad. No en los de bus-_ 
C?_r el consenso. Si se quiere tal confronta
Ción, vale pero en ese terreno : el constitucio
Til:ll y ciudadano. 

Del mismo modo, es necesario precisar que 
el problema de los Estadós de Excepción no 
se pu_ede tratar con la prevención de la que 
pµeda resultar de las relaciones entre el 
�stado y los actores de la violencia ; .inde
pendiente del resultado debe haber una con
<;.epción que- vaya afianzando_ la construcción 
de una salida democrática, pues igualmente 
�staremos regresando al pasado si estas ma
terias, especialmente el Estado de Conmo
ción Interior se desarrollan con una concep
�ión represiva para prevenir las manif esta
ciones ciudadanas contra las políticas oficia
les, por ejemplo los gTaves costos sociales de 

' ]a política económica. 
- Si realmente existe el propósito de lograr 
una nueva legitimidad, la concepción de los 
Estados de Excepción, en particular del Es
tado de Conmoción Interior, debe establecerse 
en el sentido de preservar el nuevo .orden, el 
Estado Social de Derecho. En la búsqueda de 
ese nuevo orden se ha logrado una parte im
portante en la nueva Constitución Política, 
pero eso no basta. Tenemos que resolver los 
factores dé paralización, sin acabar con las 
libertades y los avances de la Constitución ; 
i;¡in limitar o restringir los derechos porque 
hay quienes quieren acabarlos y también hay 
quienes quieren restringirlos o acabarlos es
t�.bleciendo correspondencia con la guerrilla, 
�l -narcotráfico, o previniéndose por la con-
moción social en el país. . 
' No se puede en este momento legitimar los 

�dores de la violencia, pero· tampoco aceptar 
que la defensa de los derechos humanos es 
si:t:i.ónimo. de subversión. 

. _ En ese sentido una reglªme_ntación del Es.,. 
tado de Conmoción Interior, tiene que lle
yªrnos, no a la utopía, pero sí ª' un tr:;tta
:rniento profundamente democrático de la so
<;iedad civil, para que realmente · se puedan 
::!-fianzar la!?- h'ansformaciol).es instituciona-
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les. Las instituciones no han j ugado un pa
pel regulador, entre el Estado y la sociedad 
y ese papel lo han suplido las armas (las 
armas del Estado, de la guerrilla, del . para
militarismo, del narcotráfico, de la justicia 
privada, de la seguridad presonal, etc.) . ¿ Has-
ta cuándo vamos a permitir que siga el ciclo 
sin fin de la violencia ? 

II . Usos del Estado de Sitio en Cl�lombia. 

A partir ele la violencia de los 50, el país 
- ha vivido baj o la legislación de excepcionali
dad, con una herramienta de repxesión ins
titucional, diseñada a nombi:e del Estado, la 
cual si bien estaba concebida jur�dtcamente
como Estado de Excepción, ha siqo aplicada 
<;n la práctica como un elemento anormal per
manente en el ejercicio del pod_er político. 

Durante su vigencia y con esta concepción, 
se tipificaron conductas penales p�ra co1:i.tro
lar el orden público, se establecieron medidas 
restrictivas de la libertad ele circulación y ex
pi:esión, la. detención, investiga,qión y j_uzga
in iento de los opositores polítk.os, sindicalis
tas, estudiantes universitarfos y de-' quienes 
encabezaron diversas formas d�- pro.t�sta so
cial por parte de tribunales militares de du., 
dósa imparcialidad, y junto -?- elfo, Tª-p;ráctica 
de procedimientos inaceptables como la tor
tura y las desaparicionel'l für�-ª-das. · · 

Esta dinámica repi;esiva, e:i;npez6 a desle
gitimarse socialmente en la déca4a de los 70, 
a_nte la aparición de nuevas fQrma�. de pro
testa social a nivel urbano : los paros cívicos 
el} contra de la mala calidad de los servicios 
públicos, que j unto a las t�adicionales huel---: 
ga,.s obreras agudizaro:t;I. la crisis en los años 
74 a 78 y condujeron al Paro Cív.:ico de 1977, 
violentamente reprimido por el Qobierno. 

Con la promulgación del Decreto 1923 de -
1978, Estatuto de Seguridad;· lá,s a�piracio
nes de un manejo independ�ent� del orden 
pi;lblico por parte de los militares cuentan con 
la base legal para ejercer sus -"atdhúc!ones": 
El. estatuto consti_tuía la- sínt�sis y el refina
rrnento de las diferentes modalidades de re
presión experimentadas durante · ·los trece 
(13) años anteriores, se c:i;e?,'n n1Je.v�s figu
tas penales, se agravan la,s pen�s d� los ya 
consagrados en el Código Penal se modifican 
los procedimientos j udiciales', 'se- transfiere 
a la justicia militar el j uzgaini<;ntó de '6ási 
todos los delitos que tuvieran una leve conno--
tación política. ' - · -
· Así las cosas, el recurso de e.?(cepcionali
dad, com? mecanismo de control d<; la pro
testa social se fortalece en el régimen de 
l'egalidad, es la época de mayor cql).centración 
de presos políticos, la inmens� mayoría suj_e
tos al juzgamiento militar. PerQ es en los años 
81 a 82 en que la modalidad del régimen de 
excepción se acompaña de u:r;i aumento im
port::nte de ej ecuciones extrajudiGiales, des
apariciones forzadas y la acción de los deno
minados grupos paramilitares · auspiciados 
por los carteles de la droga y apoyados poste
riorm€nte por miembros de las fuerzas mi
litares, responsables de asesinatos de líderes 
sindicales, campesinos, dirige:r;ites políticos, 
educadores, abogados y periodistas. 

El ambiente político en Colombia varía 
sustancialmente en 1982, múltiples sectores 
políticos tradicionales se oponen 3, la conti
nuación de la represión, que había llevado a 
la multiplicación de las violaciones de los de
rechos humanos, denunciadas por organiza-

- dones nacionales e internacionales de protec
c:ión a los derechos humanos, aunado a ello, 
la ¡¡_.cción de"Jos grupos guerrilleros que desde 
los años 80, se reactiva y amplía su influen-· 
cia social, demostrando el rotundo fracaso de 
Ja, política de represión, coi1llevan a que se · 
abra paso la idea de la solución democrática · 
a los conflictos sociales y política al probl<;ma 
de la alteración del orden púbFco. _ 

En j unio de 1982 se levan�a, el _ Estado de 
Sitio, en septiembre se reconstituye la ée-
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misión de ·paz, en noyiembre se proclama una 
amplia Ley de Amnistía, en síntesis, se mo
difica �l marco político y jurídic9 de la acción 
repres_1va precedente, la cual ya no puede 
nevarse a cabo por medios institucionales 
abiertos y legales. Pero entonces, se consolida 
la represión paraestatal y la guerra sucia co
mo mecanismo de oposición a la política el e  
paz que s e  está consolidando, a l a  legalización 
de la actividad guerrillera y a la apertura 
de espacios políticos para nuevas fuerzas. 
: Después · de la violenta ·acción de estos or
ganismos contra diversos sectores de la po..: 
b1ación civil y de las organizaciones sociales, 
se reimplanta el Estado de Sitio en abril d e  

- l 984. Su uso s e  incrementa en los años 8 6  a 
90 en un intento de relegitimar la dominación 
basada en el mecanismo jurídico de la excep..:
cionalidad. · º · · 
- A partir_ de 1987, el Gobierno busca con
solidar una nueva j urisdicción de orden pú• 
blico que sustituya, en parte, la justicia' 
penal militar cuya aplicación a civiles fue 
declarada inex�quible por la Corte Suprema 
de Justicia. Esta tendencia a fortalecer el 
Estado de Sitio se hace aún más manifiesta 
con la expedición del E·statuto para la Defen
sa de la Democrªcia, el cual reproduce en lo  
sustancial las  normas del Estatuto de Segu
ridad, algunas d_e sus disposiciones son mu-: 
cho más severas, como aquella que· restringe 
y \'.Uelve inoperante el recurso del Habeas 
eorpus, o la que autoriza a las autoridades 
militares realizar allanamientos sin orden 
judicial previa. (Declarada inexequible por 
}a. C. S. J.) , la creación de j efaturas militares 
en algunas regiones c1el país en las que s e  
registraban alteraciones del orden público.· 
Po"steriormente el Gobierno Barco impulsa 
u.na r�forma constitudonal, que incorporaba 
importantes derechos humanos, pero -que 
también establecía mecanismos para hacer -
más operativa ·y r_nenos susceptible al repro.,,: 
che internacional la aplicación de la figura 
e�cepcional del Estado de Sitio. El Gobierno 
de entonces, para hacer frente a un paro na
cional, impone la censura de prensa, restrin.:, 
gE;) las libertades sindicales y establece la ca
dena perpetua para los delitos políticos y los 
denominados "terroristas". 

Nuevamente asistimos a la utilización es
tatai - de acciones represivas altamente lesi,; 
vas a los derechos humanos, se reviven prác
ticas ilegales para el mantenimient9 del or
den público, alterado esta vez por la violencia 
ofensiva de los carteles de la, dPoga y de la,s: 
organizaciones de paramilitares en la deno., 
minada guerra sueia, que ya no s.ólo cobra 
víctimas en los sectores sociales y de organi-" 
zaciones políticas, sino que ha empezado a · tocar, igualmente, a funcionarios estatales· 
encargados de la investigación de esos mis-
mos grupos. Todo parece indicar que fa gue
rra sucia se. extiende a quienes la investigan,: 
su accionar ya sólo no implica la violación 
del derecho a la vida, sino que empieza a po-. 
ner en peligro la estabilidad de la dominación_ 
política al agravar la crisis de la institucio-. 
n_alidad. 

· La revitalización del Estado de Sitio, apa., 
rece como una forma de relegalizar y centra
lizar el dominio apacible y la arbitrariedad 
-m.�swada ; el régimen, político, pretende re-. 
cuperar el monopolio de la represión y ganar. 
legitimidad para el ejercicio de la misma a. 
tr�vés del Estado de Excepción, sin que exis..,_ 
tai1 voluntad y eficacia peales para sancionar 
la guei;ra sucia. -

En 1989 y en plena vigencia del Estado d� 
Sltio, el Gobierno adopta medidas para con
t,rolar en principio la actividad paramilitar, - se- desarticulan varios grupos de sicarios, se
érea el Cuerpo Elite de la Policía Nacional y 
se expide el Decreto número 815. que tenía 
eomó objetivo principal dejar sin fundamento 
l.egal a los grupos de autodefensas creadas y· 
amparadas por el Decreto de Estado de- Sitio: 
número 3398 de 1965, convertidn en normar, 

-� 
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·permanente mediante la Ley 48 de 1963: 
Igualmente, la declaración de guerra al nar
cotráfico en agosto de 1988, había permitido 
desarticular grupos armados de los carteles 
de la droga. · 

· Para resolver el problema de la impunidad, 
ante la presión interna y externa y con el 
objeto de reducir los niveles de violencia, el 

. · Gobierno busca legitimar su compromiso con 
el proceso de paz, fortaleciendo la j usticia 
meidante la creación de la Jurisdicción Espe

. cial, cteada por decreto de Estado de Sitio, 
denominado Estatnto para la Defensa de la 

· Justicia, con el objeto de afrontar el desafío 
-ini.püesto pol' el terrorismo, castigar los de-
· utos de rebeliói1 y sedición y estableéer a· los 
Jueces ·de Ordeii Pú.blicq, precisas facultades 

·y competencias para conocer de estas conduc
tas ·delictivas. 

Si ía razón :ffüa:i ae la ·creación de la Juris
. dicción Especiaí ei;; la respuesta a ia perilla. nen te amenaza a la justicia y a los j ueees, 
' orient�rda pof· un �rctoi' colectivo, debe acla-
1·arse définitivartre'ht'e que la persecución a 

· 1os jüecS"e n-o está ligada a la dinámica de la 
· güerrilla; incluso no :está iigad·a tampoco a la 
· p'ropia dinámka . de ciertos delítos políticos 
• y  ele algüfiós delitos cófüurte13. Es ui1 proceso 
estructurado al füai·gen de los derechos hu

: manos que re".ela fuej or una concepeióh inti-
midatoria y altamer1té i•epresiva, sin garaii.

- tías en donde sé ubiea al actor de las conduc-
- tas pena-les que establece el Estatuto, es ui1 
_ enemigo radical peligroso, tal desfiguración 
. jurí9.ica no le ha permitido al país crear las 
. condiciones necesarias para una solución real 
, de los conflictos, por el contrario abona el 
_ endurecimiento del sistema penal, la recompo
. sicion autoritai·ia dei Estado, y arriesga el 
proceso de pacificacl.ón real del país. L-a ver-

- dadera defensa de la justicia radica en la de
fensa cíe los derechos. 

Adoptado también corno legislación per
: maiiente, el Estatuto 1Jata la Defénsa de Ja 
- Démoeí'ada, modificó sustañcialmente la Mi'-
- rha tividad otdiiiada, aaüdo lüg·ar a un Código 
· Penal paralelo, cuyo j)-'ropósito ha sido el de 
- repi'imir las éendtktas que de manera dh'eéta 
· o indirecta afecten oel ·or<len público. Junto 
· con el Eslahüo pa1·a ki. Defensa de 1a Justi- -
· ciá; constituyen -un vetdadefo revolcón regi'e-
sivo de la j usticia, que afecta la estructm•a 

· democi·alica · dél Estado, se consolidaron en 
· noi•fuas para la g\terta y no para cimentat la 
· paz. . _ ,  - . 

Durante el tmríoclo del Presidente Virgfüo 
- BMco, · ante la pfüfinidizáción de la crisis tm
· Htica y de 

.
. .  góbel'iiabHitlatl, lá estrateg:i'a pre

: sidénciaí -se 1-édujo a des a ta1' Una -ola repte-
• siva esta'taí, ceütrártdos·e . .:en un tratafüi�n:tc> -
··eü :él que se c01nbhtó üñ,a _t)fi.=ü\&iva_ militar-
- p-oli-civa �oh la instrvm�ntal_izacióñ Q.el Dere-
, cho Pe:nal; corrm vehfo1,rlo dél miedo disuasivo 
� bajQ el presü.pUesto de ;contefiéi' el colapso 
total. · · - - -

La estrategia fracasó, l� aosólUta ine!i� 
· cienda del fratamíertto représivo se eviden
. cio- en la t-érfib1e - óla de criminalidad pbr la 
- que atravesó el país éñ Íos años 89, 90 y 91. 
_ E1 viraje . adoptado poi· el adüal _Gobierno 
• encaminado á posíbilitai· 1a distéñsión social 
· por fürerentes vías al choqué vioh�nto y a la 
_ derrota absoluta del enemigo radicaUñeñfe 
- pelig-roso, los diálogos de __ paz, el trata_miento 
_ al :prohiema del narcotráfico, conjugados con 
. un Ii.ue"Vo pacto social y político coñsagrac1o 
·en la ·Constftu.ciÓn; establecen ün clima di
ferénte cie solución· moderna de las contradic
cio.nes �ntre grupos Mda_Ies, . particulares y 
el Estado mismo. 

lla Asamblea -Naciona.l Constituyente cori
·cretó los espacios requeridos - para ('.Onstruir 
. la legitimidad petdida, requisito i_ndispensa
ble para obtener la necesaria éonvivencia de
moc;rática que dé'sestimule el desborda.do fe

.nómeno -delincuenciál en _Colbmbia. La _efic��ia 
en la administración de justicia no puede ser 
a costa de los derechos fundamentales del in« 
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dividuo, concepción que rebasa la postura re
gresiva que coloca como bien supremo de la 

- República el de la Seguridad del Estado y de 
. la sociedad por encima de los derechos fun
damentales de quienes la componen. 

UI . El contenido del proyecto. 

A .  Análisis a la figura de los Estados de 
fürceyción en la Nueva Carta Política. 

La Constitución Nacional ·delimitó de ma
·nera precisa ·el ámbito de la ley estatutaria . 
reguladora de los Estados de Excepción en el 

-artfcu1o 214. Según su texto, esta ley con 
•carácter -cte parámetro general debe referfrse 
a tr.es (3) aspectos : 

-- Facultades ·del Presidente dürante los Es
tadus de Excepdón. 

- Controles políticos, legales y judiciales al · 
ejercicio 'dé lás facultades durante situa
ciones 'excépdoü'ales. 

-- Las . Garantías para proteger los Dere
chos Huni.a:hos ;de 'Conformidad 'Con las 
normas d=el - derecho interno y los trata
dos internacionales. 

La naturaleza del régimen constitucional 
de 0é'x:cepción colisagfada por la nueva Carta 

- i?olfüca, deli1niti:l:da de mairera más precisa, 
·introduce sustanciales modificaciones que se 
pti'eden p1�esentar así : 

Dif él""Bhéia los Estados de Guerra Exterior 
·y de Connioción Iüterior, en sus causas y en 
las facultades que se confiere al Ejecutivo. 

Estnblecé límites espacio�tempoí.•ales al 
ejercicio del poder concentrado en el Ejecu- _ 
tivo . 

Consigna principios rectores como meca
nismos reguladores del poder excepcioi1al. 

Establece nuevas formas de control. 
Limita 'j� establece un criterio de graduali-

- dad é:h el éhrpléo (le las facultades de excep
ción, dtitaüte los Estados de Cóhinóción In
, terior; transfiere a- las autoridades d.e Policía, 
algUñás que antetiol'hlertte correspondían al 
.estamento füilítar. · 

Reconoce el carácter de intangibles a de
terminados o específicos derechos y liber
tades fu:trdaíri.entales y consagta la obse];'van-

· cia <le los aci:lerdos y tratatlos intetnaciona
·Ies qüe l0s protegen y desafrollan. · 

Esfa�Í-ec:e proli1'bh�iohes -expresas para el 
uso d·e las fa·cultades extra:ordiiiarias . 

Las , tÜfetencias anotadas constituyen un 
log1�0 democrático merall}_ente textual de 'dis
posidohes_ foi'males ; configurándose una ten
den"da a la asi:inilación entre el Estado de 
Sitio �nter�or y las nuevas formas de ex-cep

. cionalidad instit'uci'OrtaI. 
En ·el Estado «Í:e 'Guerra Exterior el bien 

·. JUi'ídl'Go f uit_thi.ment�í tj_U'e se 'busca proteger 
·es H d'é la S"óbéfa1j.i'a Exteriot, _ ·compuesto a 
su vez,- fmi· los de Illtegr:idad T·ettitorial, 

· Áutoñofilía e fütlependencia Nacümales . .  El 
_.-Ej-e�utiv-ó cffspone de todbs los poU-eres y fa-
· cültátle·s qüe cotrespondería a un -coma'n
·aafite militat· cuando él -lugar que defiende 
se halla &ítl"ado por el enemid·0. 

El Esta.ero de Güerra Extél"ior, puede set 
dedaratlo cuando ·Colombia particip.e en una 
-confront�ión fümada <le carácter interna-
. cionál, con Bl pl'oposito de defender la Sobe- · 
-rahía Fa't-Na _ amenza-da y obtenet H resta
blecimiento de la normalidad alterada. Por 

. ello; es ne'c.esá:rio - défirtir exactamente qué se 
·entiend-e poi· Gu-erra Exterior� si el fénó
meno itbarca exclusivámente la co_n:frorita

--cifü1 bélica :ehtre ·estadós ó s-e extiende al 
enfrentamiento militar con fuerzas multina

. cionales o transnacio�ales como podría ser el 
caso de los cadeles del narcotráfico. D'é no 
establec.erse claramente, dejaríamos la ínter-

. pretación a un ampii'o .margen de amDigüe

. dad frente a f eñómenos propios de la ihter
na:cionaliZacióú tle los conflictos del mundo -. moderno. 

. _ También el'l claro _que en fa reglamentación 
de las facultades del Gobierno en caso de 
Guerra Exterior, se ciebe1i predsar las 
circunstancias geográficas en que ella s e  
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desarrolle, pues la necesidad de suspender 
determinados derechos y concentrar poderes 
es diferente cuando la integridad territorial 
está afectada o por lo menos en peligro in
minente, en razón de una invasión o un riesgo 
inmediato de él, que cuando la guerra interna
cional se desarrolle en territorio extranjero. 

Con el Estado de Conmoción Interior, a 
su vez se busca garantizar el fundamento 
de las Instituciones, la seguridad del Estado 
.y la Convivencia Ciudadana, conceptos éstos 
que se _ pueden integrar en el de "Vigencia 
del Orden Democrático Interno". 

Montealegr.e sostiene que "Hablar de la 
s·eguridad del Estado implica hablar de la 
seg·uridad completa de sus tres elementos in
te·grantes � así un Estado será realmente 
-seguro sólo tanto y en cuanto sea capaz de 
.reacdonar eficaz y coherentemente ante las 
-amenazas de cada uno de -sus tres elementos 
constitutivos. Para ·el territorio, su seguridad 
consiste en su integridad. Para el gobierno 
en su .e�tabilidad y para la · población en la 

.lnviolabilidad de su derechos fundamenta
les". 

Dapiel Zovatto _agrega : "La seguridad del 
-Estado es un fenómeno que afecta. a la na
. ción en su conjunto; ·es decir que concierne 
· a la sociedad total y no sólo a los pode:i;es 

públicos" y- concluye : "El conjunto de las 
leyes que s-e ·cortcibe_n para ello y la forma 
en que se les aplica deben tener como propó
sitb defender el orden democrático . . . esto 

· qui"éi'e decir que su aiJlicación no interrumpa 
el oi'deli demo-crático, sino todo lo contrario, 
que ti'en-d·a a reformarlo". _ 

El Estado de Conmoción Interior, puede 
ser dedarado únicamente en caso de grave 
pertutbadón del orden público que atente . ·de 
manera inminente contra la Estabilidad Ins
titucional, la Seguridad del Estado y la Con'
vivencia ciuda_dana que no _ pueda ser conju
tai:la por las faculfadé's de las autoridades. 

Pero esta gTave perturbación del orden 
público debe entenderse comó aqlféllas situa

. ciortes excepcionales que pongan en grave 
-peli:�(ro o en amenaza teal y ef eétiva los de:. 
rechos :humanos, los iñter.eses · vitales de la 

· hacióñ, la seguridad de la población, la vida 
otg'ah-izada de la comunidad, y el funciona

· mi'éñ'to de las instituciones démoératiéas den-
tro del Estado de Deréchó, fre'nte a los 

- cüálés résultan clai"�ünente insufieiéntes las 
- ati·ibUC.ioñes otdiñai'ias de qüe gozan las 
: autoridades para contrarrestarlas. 

La Oonstitución de 1991, redujo · los pode
res dél ej.ecutivo para las situaciones -de ex
cep'cióh ól�igfiladas en una -pertili·bación . iri
tei'iira. En ·el ali.terior estado de sitio, -auh 

· cuáhd6 a 'ér sé llegare poi� circuhstanéias 
-propias de la Conmoción -interna; otorgaba 
, al · Presi(lt:mte -plenos poderes sobre la base 
de asimilar tal situación a- la de cerco milita.1· 

--�nemigo. Esta . identificación ·correspondíá a 
la doctrina de la Seguridad Nacional qu� . identificáha- los riesgos pará ün - Estado no 
tanto de amenazas externas :a su soberanía. 

.sino _ de:  peligros · originados en el: enemigo 
interno . 

_ Internacionalmente se ha reconocido que 
. Ja éonmu-ción interior �se configura como una 
"Situación extraordinaria. de crisis que afeé

· ta al -conjunto de la pobla-ción y que repre
' sen ta una amenaza -para la •existencia orgarti
- zada d e  la ·comunidad · que _ constituye el 
- Estado'', la raz6n de sér de -las medidas adop-
tadas, en el caso 0e la conmoción interio1" es 
la ele garantizar los derechos fundamentales 

. de permitir el funcionamiento autónomo de 
las .ramas tlel· poder y la regularidad de t'odas 

- las instituciones. 
La relación entre las facultades y el pro

_ pósito es entonces la siguiente : "Suspender 
_ el ej ercicio de determinados - derechos, con 
el objeto de restablecer la situación de no1•

.ma-1-idad-, es decir, proteger los derechos hu
manos :fundamentales . 

Como se observa, las circunstancias de uno 
y otro de estos estados exceptivos son bieü 
diferentes y así lo entendió el Constituyente 



Página . 22 

al separar de manera expresa estas dos for
mas de .excepcionalidad. 

B .  Del articulado del proyecto . .  
Principios rectores. La necesidad de con

·Sagrar principios rectores para el ejercicio 
de las atribuciones excepcionales, fue esta

-blecida por el constituyente como un meca-
nismo directo para controlar la amplia dis-

. crecionalidad de que gozaba el Ejecutivo, 
. dürante el anterior Estado de Sitio. Como 
tales · se consagran : 

Prevalencia de los tratados internacio
na�es. Este principio contenido en los artícu
los · 93· y 94 de la Carta Política .y en el 
· artículo 4.1 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, artículo 27 de la 

·convención Americana sobre derechos Ifo
mános suscritos por Colombia y ratificados 
'por el Congreso mediante las Leyes 7 4 de 
1968 y 16 de 1972 establecen la plena vigen
cia de estas . normas en el orden interno y 
prohíben a las autoridades la · suspensión y. 

. limitación de . los derechos humanós y .  sus 
garantías en !Os Estados de Excepción en 
·Ja: · adopción de medidas extrictamente nece
sarias para conjurar la : crisis y lograr el 
retorno a la normalidad. Es decir, tales:. me

. didas no podrán ser incompatibles con las 
disposiciones que les impone el Derecho In• 
ternacionaL 

· 

JPrincipio de excepcionalidad. Significa que 
el Estado de exc:epcionalidad constituye Una 
-.forma de . anormalidad jurídica necesaria
mente· limitada en el tiempo y en el espacio. 
n·e lo dicho se colige que superada la grave

. dad de los aconteeimientos que obligaron a 
,la.- declaratoria de excepción, aunque perma
· nezca en alguna medida alterado el orden 
,público, debe retornarse a la normalidad 
cuando las medidas y facultades que le son 

· íncitas, permitan enfrentar la perturbación 
-persistente. 

Implica también, que cuando el retorno a 
Ja normalidad.  se produce de manera frac
cionada territorialmente. hablando, el levan
tamiento del estado excepcional debe ir 
produciéndose en las zonas que circunstan
cialmente lo permitan. 

JPrincipio de intangibilidad de los derechos. 
En las discusiones de la Asamblea Nacional 
Constitilyente ·sobre la suspensión y limita
ción de los Derechos Humanos en los Estados 
de Excepción, se plantearon · dos inter
pretaciones principales : de un lado relacio
nar los derechos que podían ser afectados 

. dejando como regla g.eneral que los restantes 
eran intangibles ; de otro lado, relacionando 
los derechos que no pueden ser afectados, lo 
que trae como consecuencia, que los demás 
derechos puedan ser limitados o suspendidos. 

Debe tenerse como presupuesto obligatorio 
· lo pactado· sobre el temá en la carta política. 
El artículo · 214 pr.eceptúa : 

- · 
a) No podrán suspenderse los derechos hu

'manos ; 
b) No podran suspenderse las libertades 

fundamentales ; 
e) Se respetarán las reglas del derecho in

ternacional humanitario. 
La doctrina internacional sobre el tema ha 

introducido un ·criterio que establece nuevas 
· limitaciones y· que se enuncia así : 

No podrán suspenderse los demás dere
chos que son presupuesto para el ejercicio o 
realización de derechos intangibles o aque-

· llas de cuya· afectación se derive la suspen
sión de uno de estos últimos. 

En colombia, debe considerarse como in
tangible además de los derechos relaciona
dos en los artículos 11 a 41 de la C. N., todas 
las libertades fundamentales y las garantías 
del Derecho Internacional Humanitario . Con
viene anotar que se ha reconocido como de-. :recho humanitario en el ámbito internacio
nal, por lo menos los siguientes : 

a) Salvaguardia · de la. · sociedad civil y de 
las personas.no combatientes durante un con
ficto armado. 
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b) Protección de los prisioneros, heridos, 
náufragos y comba tientes colocados fu.era 
del combate, de atentados contra su vida, su 
integridad personal o su digni!fad. 

c) -Prohibición de genocidios, discrimina
·ción y el juzgamiento de minorías étnicas, 
políticas o culturales, y · 

d) Legalidad del delito, del procedimiento 
y de las penas e imparcialidad del juzgamien
to por tribunales regularmente constituidos. 

Los derechos consagrados como intangi
bles pueden se-r limitados pero respetando 
siempre los principios fundamentales que 
obran como garantías en los estados de ex-
cepción. -

. De igual manera al dar lugar a la limita
ción de derechos debe tenerse en cuenta tres 
aspectos : . 

a) La limitación no puede ser de tal natu
raleza y grado ,que signifique una supresión 
·o desnaturalizaCión del derecho. -

b) La ¡suspensión de un derecho ·no puede 
afectar los derechos considerados intangi-

. bles, � · . .. 
· c) Debe respetarse el principio "pro ho
mine" en el s.e:ritido de que la vigencia de 
los derechos debe constituir · la regla general 
y .Ja.. limitación, .  la excepción ; de lo que· se 
· deriva que toda, interpretación de . vigencia . 
de derechos debe entenderse de manera ex
tensiva y la limitación de manera restrictiva. 

Los · principios . de Siracusa, constituyen 
. una base fundamental de inte1�pretación en 
materia de protección a los derechos huma-
nos que se puedan sintetizar así : · 

1 .  Sólo se :p�rmiten las limitaci.ones auto
.rizadas por fa ley. 

2 .  No s·e apli(;arán las limitaciones con fi-"· 
_nalidad distint* · tle aquella para la cuB;l ' s·e 
estableció. · · 

3 .  Todas fas ' cláusulas se interpretarán en 
favor de los derechos en cuestión. 

4 .  Puede impugnarse toda limitación. 
5 . El concepto de necesario de una limi-

tación implica : . 
a) Que ·se base en motivos establecidos en 

el derecho interno o internaci<mal. 
b)  Que respcinda a una necesidad pública 

o social apremiante. 
c) Que responda a un objetivo legítimo. 
d) Que guarde proporción con ese objetivo. 
6 . No se utilizarán medios más restric-

tivos que los estrictamente necesarios. 
7 .  La carga de justificar una limitación 

.a un derecho garantizado, incumbe al Es-
tado. . 

. Principio de 'finalidad. Con este principio 
busca lograrse que los decretos legislativos 
respondan a una . necesidad' institucional para 
alcanzar los -fh:ies correspondientes que se 

, dirijan a conjurar las causas -de la 'pertur-
. bación e impedir que sus ·efectos se extien-
dan, limitando los derechos en proporción 
a la gravedad_ · de las circunstancias. : 

Las medidas que no tengan una razón di.,. 
-recta de medio � fin con los objetivos de la 
Guerra Exterior o la Conmoción Interior no 
podrfa aceptarse como válida. Tar es el caso · 
de la acumulación de poderes · derivados de 
uno en otro, la . relación entre las facultades 
y el propósito no puede · ser otra que la de 

. restablecer la situación de normalidad con 

. el mínimo de facultades extraordinarias. 
Principios de · la necesidad y legitimidad • .  

Implican dos aspectos : 
a) El presupuesto de la legitimidad demo- . 

crática del Gobierno que acude a la figura 
· del estado de excepción en procura de man
tener la legitimidad ·  integral de las institu-

, ciones, y 
b) El carácter apolítico de las medidas 

·adoptadas, lo que significa para el caso en 
· concreto, que deben apuntar a conservar la 
esencia del orden democrático y no a obtener 
un propósito por una fuerza o tendencia po
lítica al interior del país� ·Menos a la incon
formidad social. Al respecto, en el coloquio de 
lima sobre Estados de Excepción en la Re
gión Andina s� puntualiza : 
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"Muchas veces la declaración de un Esta
do de Excepción en los países de l¡i región 
obedecen más a la inten�ión gubernamental 
de enfrentar situaciones de protesta política 
y social originadas por las agudas desigual
dades e injusticias sociales que imp.eran en 
el área Andina, más que para hacer frente 
a graves situaciones que amenacen' · la vida 
del Estado o de la Nación, como se : estipula 
en las normas internacionales. En esos casos 
se da una desnaturalización del Estado de 
Excepción por cuanto él no se emplea para la 
defensa de la colectividad, sino para proteger 
los intereses de los gobernantes y los secto-
res por ·ellos representados". . '. . 

Principio de la proporcionalidad! . .  Basado 
en la teoría de la legítima defensa, exige pa
ra su cumplimiento la existencia de . un pe
ligro · inminente y que las medidas adoptadas 

.sean proporcionale$. a las exigencas: .del mo
mento, debiendo ser impuestas sólp en la 
medida extrictamente . li.ecesaria, es decir de 

_ su aptitud para contribuir a ll:I. solución del 
problema, previo examen de ¡si la� ·medias 
ordinarias con que cuentan las autoridades 
hubieran o no ·sido suficientes, para; ·,ello. 

Principio de· , no discriminación.' .' Consa
grado en lil.l artículo · 13 de lá C .  P :  y en 

Jos Convenios Internacionales · ya d�scritos, 
se incorpora a los Eí?tados de Excepción ep. 
los que por regla general, tal meqida es 

·utilizada precisamente para controlar y evi
· tar las justas reclamaciones de organiza .. 
· ciones o movimientos políticos, religfosos, ét-
nicos y sociales. ' 

. Los decre�os legislativos que expi4:¡t el Go
bierno en virtud dé los Estados de Excep
ción deben pues ajustarse a la pdinación 
de los principfos tutelares de las norhias pro
pias de un Estado . de Derecho. Eri ' el caso 
de suspender ley.es, debe ·expresar fas razo
nes de incompatibilidad con el estado de 

. excepción. ¡ 1 

Se consagra además como principib rector 
del proyecto, el deber de notificación de la 
declaratoria de un Estado de Excepción, los 
motivos que condujeron a ello, las medidas 

. adoptadas así como de su levantamiento a 
los organismos internacionales, con el propó
sito de que los Estados parte del Pacto 
Internacional puedan hacer seguimientos y 
controlar el cumplimiento de las exígéncias 
contenidas en tal ·disposición, para :que en 

. caso ·de :violación se preste la asistencia y 
ayuda prevista. : · . ' 
· · La responsabilidad, política, administra
tiva y judicial que compete al Prt:isidente, 
los Ministros del Despacho y demás; · funcio
narios en· ocasión de la falsa motivación 

. para invocar el Estado de Excepción,1 la adop

. ción de medidas improcedentes o la; · persis,. 

. tencia en mantenerlas una vez hayan cesa
do las causas que dieron· origen a ello, así 
como por la extralimitación de sus funciones 
o los abusos cometidos en ocasión de ellas, 
se eleva a rango de principio rector como 
elemento de garantizar la legiti:rp.idad· y pro
porcionalidad propias de las actuaciones de 
estas autoridades. . 

Aparte del principió de proporcionalidad, 
en el que se hace alusión indirecta· a casos 
concretos, los demá.;i principios sólo se exigen 
respecto de las medidas adoptadas en ·los de-

. cretos legislativos, pero no de las :determi
naciones generales de orden práctico y las 
acciones u omisiones de las autoridades. 

Prohibiciones. En desarrollo de las prohi
. biciones establecidas en la Carta Política y 
en los Convenios Intenmcionales y para ase

. gurar la vigencia del orden democrático pro
·pio del Estado de Derecho, se estabJecen un 
· capítúló con las prohibiciones que . d.eberá 
observar el Ejecutivo durante los Estados de 
Excepción. 

· 
Controles.. En tiempos . de excepcionalidad 

en los cuales un órgano estatal retiene una 
mayor suma de facultades de las qúe le.  co
rresponde de ordinario, es necesario el con
trol riguroso de las demás para evitar el 
abuso o la extralimitación del poder, y pára 
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lograr el regreso al orden de libertad · y de · · · el -estado de 'excepción en los siguientes casos 
uormalidad jurídica. Durante los Estados de y con lás siguientes características : 
Excepción, los controles deben ser más abun- . a) Durante el Estado de Guerra Exterior, - dantes y eficaces para · mantener el concepto - ·· puede ·modificar los decretos mediante vota-
de equilibrio e independencia de poderes pro- ción calificada de las dos terceras partes de 

. pi os ele un Estado ele Derecho (entendiendo · 1os miembros de una y otra Cámara. · que en virtud de la excepcionalidad pueda ad- 1)). __ _Durante . el Estado de Conmoción In-. quirir formas diferentes) .  · · ·-
terior, el . legislativo, puede modificar los de-Al respecto, conviene citar los autorizados crétos del Ej ecutivo por la mayoría simple . .  conceptos de tratadistas internacionales : _de · 1os .asistentes. "La transferencia ele la función legislativa e) El Congreso puede modificar las nor-ál mismo poder o. al mismo ÓTgano de Gobier- · - m.a:s . de excepción que pretenden prorrogarse, no encargado de hacer· cumplir la ley, va f (90) d' : más· allá del tipo . de modificaeión temporal contando _para el _e ecto con noventa ias 
al cabo .de Jos cuales su silencio o su impro-ilimitada y limitada del orden jurídico -que · ·  

'f" · ,  
es compatible con el principio de proporcio- bación _se entiende por una ratI icac10n_ 

. •  nalidad y necesidad . . . y puede menoscabar . d): El · Congr.eso · tiene la posibilidad de 
- el . goce del principio de libre .determinación · derogar las · modificaciones al presupuesto 
de los· pueblos". (Zovatto Daniel, 1990) . · decretadas como medidas de excepción. Ven-

La concentración de poderes .en el Ejecu- ciclo el término queda separado definitiva-
mente de cualquier intervención en esta ma-tivo� . destruye la razón de ser de cualquier teria. _ estado de excepción toda vez que el propósito 

ínsito a tal figura no puede ser otro - que el 4 .  Proponiendo la Moción de Censura. En 
lograr el restablecimiento del orden demo- los · casos que 'ª juicio del Poder Legislativo 
· crático. 

· haya incurrido en desconocimiento de los 
"En el momento en que se abandone el sis- principios rectores o en las prohibiciones se-

_ tema de separación de los órganos ·del_ Estado ñaladas en la presente ley· 
o que dependan exclusivamente del Ejecu- Control judicial. La Rama Judicial inter-
tivo, su constitución y organización externa viene en .eJ control de las medidas de excep-

. o la manera de integrarlos a la regulación ción de diferentes f�rmas : 
:·ae sus mutas relaciones; etc., termina toda i.. Control Cabal. La Corte Constitucional - garantía del status de libertad y es por fuer- ejerce u:ri control automático de los dectetos 
za que desap·arezca el. Estado de Derecho. · legislativos de excepción. Esta facultad es 

: (Peláez Carlos, 1991 ) .  · una simple traslación de que y a  s e  había es-
Por' su parte N; Questiaux sintetiza los tablecido para el estado de sitio. 

efectos en el Estado de Derecho así : La Corte Constitucional puede suspender 
·· "Las ·consecuencias que puede aparejar la . próvisfonalmente el decreto mediante el cual 

implantación desnaturalizada de los estados sé imponen multas a los medios de comuni-
de excepción s01íla� siguientes : cación o ·  se recobra el dominio de las cadenas 

1. La · alteración de las instituciones pro- radiales y televisiv:;i.s . Para el caso dispone 
· dueto de la redistribución de los poderes, y de ·un término de 48 horas ; restricción que 

2 .  La alteración del. estado de derecho, · no se presenta en tiempo de normalidad. 
consecuencia de la regresión constante del 2 .  L::i,' Corte Suprema de Justicia puede principio de legalidad_. . revisar los procesos adelantados contra per-

Esta -doble · alteración, · suele producir, en sonas civiles -por los tribunales militares en 
. aquellas· situaciones más comunes una ver- · tiempo de Guerra Exterior . 
. dadera mutación del Estado de Derecho". 3 .  ·El Control Internacional, en caso de _ Y ·  agrega Daiiiel Zovatto : , . Gueri:a Exterior, está dado por la observan-. "De este' modo y paradójicamente, las le- cía qe las di$posiciones consagradas en los 
gislaciones · de excepción que teóricamente tratadós internacionales suscritos por Co-

- deberían tener pól.' · objeto · superar las per- lombiá y ratificados por el Congreso de la 
turbaciónes ·internas; en los hechos se tra- República · como son los Convenios de La 

- duc.e, frecuentemente en la causa principal · Haya, de.Ginebra y sus Protocolos Adiciona-
de esas· mismas perturbaciónes"·S  les. Para el conflicto armado interno además 
- En este.« orden de--ideas, el proyecto <lesa- de fas aisposicio'nes mencionadas en el ca-

nolla los. �iguientes controles : .pítulo de los princios rectores, será de .estríe-
.. . Control. desde .el Legisl;µivo. - El Congreso . . . to . cumplimiento el artículo 3 común a los 
de la Repúb_liGa interviene con todas sus fa- - Conve.nios. de · Ginebra. 
cultad_es_ en eL control polít_ico y legal en la . Garantías judiciales. Conespondiendo al 
declaratoria y la determinación de las facul- espíritu del ·proyecto, de reglamentar los Es-
tades que puede asumir el Ejecutivo me- · - tados de -Excepción con un amplio sentido de-
diante los siguientes actos : mocrático, · 1ega1 y de verdadero mecanismo 

1 .  Autorizando. El Estado de Guerra Exte- de protección . a los derechos humanos y sus 
r:ior, como · requisito previo, cuando no se garantías - se consagran como tales : 
trata de repeler _agresión, caso en el cual a} El :debido proceso ; basta con ser informado por el Ej ecutivo así b )  Recurso del Habeas Corpus ; como la segunda prórroga del Estado de Con- e)- Plena . vigencia de la acción de tutela ; moción Interior por parte del Senado. d) Acciones de cumplimiento. 

2 .  Recibiendo informes, lo cual le permite · · - - · 
·acción decisoria sobre la legitimidad, propor- . Facuitadés . del Ejecutivo. La concepc10n 
cionalidad, eficacia y necesidad de las me- democrática del proyecto premite establecer 
didas adoptadas este control se configura en facultades excepcionales al Gobierno en los 
los siguientes casos : Estados de Guerra Exterior y Conmoción In-

ª). Deber' del Pr·esl'dente de i"nformar al terior, _ con el propósito de que sean utilizadas 
únicamente caundo las atribuciones ordina-_Congreso de la declaratoria del Estado de rias que otorga el Estado ele Derecho sean Conmoción Interior, pudiendo asistir a las abiertamente insuficientes para proteger los deliberaciones de ·1as comisiones o de las derechos y garantías ciudadanas, el funcio-plenarias, para explicar la necesidad de las namiento de las instituciones democráticas, medidas adoptadas. la soberanía nacional y la seguridad ele la b) Deber de informar al Congreso ele la población. En tal virtud, el Ejecutivo podrá : primera prórroga del Estado de Conmoción 

Interior. En Estado de Guerra Exterior : 
e) Deber ele entregar informes periódicos a) Decretar expropiación sin previa in-

al Congreso. En este caso la periodicidad del demnización : · 
"Control" debe ser determinado por el propio b) Regular · fa divulgación de informacio-
legislativo en la ley estatutaria. nes ; 

3 .  Modificando. El Congreso puede modifi- e) Establecer zonas especiales ele circula-
car los decretos legislativos dictados durante ción y residencia ; 
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el) Declarar la movilización nacional ; 
e) Modificar transitoriamente normas de 

servicio militar ; 
e) Imponer contribuciones fiscales y par�-

fiscales ; ., 
f) Limitar el uso de bienes y servicios ·de 

primera necesidad. . ; 
En Estado de Conmoción Interior : 
a )  Limitar la circulación de personas y 

vehículos en horas y lugares determinados'; 
b) Incautar· temporalmente bienes que 

afecten la seguridad de la población ; . .  

. c) Establecer p1lestación de servicios · de 
atención a la comunidad ; · 

el) Someter a permiso · previo · la celebra
ción de reuniones y rilanif estaciones públicas·; 

e) Limitar o racionar el uso de servicios 
o el consumo de artículos · de primera ne
cesidad ; 

f) Limitar a condiciones especiales los de
rechos civiles de - los extranjeros. 

En virtud de las medidas que adopte du
rante cualquiera de los Estados de Excepción 
procederá la indemnización : ·  

a)  En caso de expropiación u ocupación 
de inmuebles,· y 

b) En caso de extralimitación o excesos 
de las autoridades en el uso del poder: 

· Además de estos dos casos, que son ple. namente justificados, el proyecto de ley, debe 
_ definir un criterio' y establecer un procedí
, miento que tenga como presupuesto filosó-

fico el que toda limitación de derechos · o 
afectación patrimonial que se derive de las 
medidas adoptadas en el Estado de Exce1J'
ción que no tenga relación directa de medio 
afín con los propósitos perseguidos por cada 
una de las formas · de excepcionalidad debe 
ser indemnizado. 

De la misma forma, desde la ley estatuta
ria deben señalarse los criterios mínimo"s 
para valorar las compensaciones e indemni
zaciones a que haya lugar . 

Bernardo Gutiérrez ·zuiuaga B. 
Senador de la República . 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto de 1992. 

SENADO Dl!: LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL. 

TRAMITACION DE L'EYES 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 4 de 1992. 

Señor Presidente:  

Con el  fin de que se proceda a repartir el  proyecto 
de ley número 100 de 1992, "por el cual se reglamen

.tan los Estados de Excepción por Guena Exterior 
y Conmoción Interior", me permito pasar a su Des
pacho el expediente de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en la fecha ante la Secretaría Gene
ral, la materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es de la éompetencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

El Secrtario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

Presidencia del honorable Senado de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de agosto de 1992. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se· harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia

· 
del mismo a la Imprenta 

Naciona-1 eon el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la R.epública, 
. JOSE BLACKBURN OORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, 




